
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TESIS:  

 

“LA TEORÍA FINALISTA EN LA INTERPRETACIÓN DEL DELITO DE 

FEMINICIDIO: UN ANÁLISIS CRÍTICO” 

 

 

 

MENCIÓN EN CIENCIAS PENALES 

 

AUTOR: 

Bachiller: Alex Osejo Puchuri 

 

ASESOR:  

 

Mg. Aldo Rivera Muñoz 

 

 

Ayacucho, 2019 

PARA OPTAR EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRO EN DERECHO   

  UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA 

 

UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 

POLÍTICAS 

 

 



ii 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA  

A Guibell y a mi hija Maura Valentina  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



iii 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO  

A mis padres y a mi alma máter, la UNSCH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



iv 

 

RESUMEN  

 

Objetivo: Analizar de qué manera influye la teoría finalista en la interpretación del delito 

de feminicidio tipificado en el artículo 108°-B del Código Penal peruano, en la resolución 

de los casos, por los fiscales y jueces de la provincia de Huamanga, en el periodo 2015 – 

2018. Metodología: El tipo de estudio es mixto; nivel de investigación: descriptiva, 

exploratoria y explicativa; diseño de investigación: no experimental; los métodos utilizados 

fueron: histórico, deductivo, inductivo, exegético y dogmático; técnicas: análisis 

bibliográfico y documental; instrumentos: ficha bibliográfico y documental.  Resultados: 

Según el Sistema de Gestión Fiscal – SGF, en el periodo 2015-2018, en la provincia de 

Huamanga se han registrado 17 casos de feminicidio con sentencia, de los cuales el 59% (10 

casos) corresponden a hechos consumados y el 41% (07 casos) a hechos en grado de 

tentativa, todos son casos de feminicidio de tipo íntimo; el 23% de los casos han concluido 

en terminación anticipada, el 53% en conclusión anticipada y el 24% en conclusión 

anticipada de juicio; en 16 casos de formalizó investigación preparatoria, de los cuales el 

62% fue calificado como feminicidio, el 13% como feminicidio alternativo con otro delito 

y el 25% fueron calificados en otro tipo penal; en 13 casos se formuló acusación fiscal, de 

los cuales sólo el 31% fueron calificados como feminicidio, el 16% como feminicidio 

alternativo con otro delito y el 53% fueron calificados en otros tipos penales; 04 casos 

pasaron a debate probatorio en juicio, en el 50% el Juzgado Penal Colegiado se desvinculó 

de la acusación fiscal y condenó por otro delito. En la provincia de Huamanga, en el periodo 

de estudio, sólo 5 casos fueron condenados como feminicidio, que representan el 29% del 

total de 17 casos que cuentan con sentencia según el SGF.  Conclusión: En la provincia de 

Huamanga, en el periodo 2015-2018, los fiscales han optado por calificar los hechos en otros 

tipos penales, concluir los casos en terminación anticipada y conclusión anticipada, en tanto 

los jueces han optado por la desvinculación procesal y condenar a los acusados de 

feminicidio por otros tipos penales. La teoría finalista no resulta eficaz para abordar el delito 

de feminicidio debiendo optarse otras teorías en su análisis.  

 

PALABRAS CLAVES: Feminicidio, teoría finalista, teoría del rol social. 
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ABSTRACT 

 

Objective: Analyze how the finalist theory influences the interpretation of the crime of 

feminicide typified in article 108 ° -B of the Peruvian Penal Code, in the resolution of cases, 

by the prosecutors and judges of the province of Huamanga, in the period 2015 – 2018. 

Methodology: The type of study is mixed; level of research: descriptive, exploratory and 

explanatory; research design: non-experimental; The methods used were: historical, 

deductive, inductive, exegetical and dogmatic; techniques: bibliographic and documentary 

analysis; instruments: bibliographic and documentary record. Results: According to the 

Fiscal Management System - SGF, in the period 2015-2018, in the province of Huamanga 

there have been 17 cases of femicide with sentence, of which 59% (10 cases) correspond to 

faits accomplis and 41 % (07 cases) to facts in tentative degree, all are cases of intimate 

feminicide; 23% of the cases have concluded in anticipated termination, 53% in anticipated 

termination and 24% in anticipated conclusion of trial; in 16 cases of formalized preparatory 

research, of which 62% were classified as feminicide, 13% as alternative femicide with 

another crime and 25% were qualified in another type of crime; in 13 cases, fiscal accusation 

was made, of which only 31% were qualified as feminicide, 16% as alternative femicide 

with another crime and 53% were qualified in other criminal types; 04 cases passed to the 

evidentiary debate in the trial, in 50% the Criminal Court dismissed the prosecution and 

condemned for another crime. In the province of Huamanga, in the study period, only 5 cases 

were condemned as femicide, which represent 29% of the total of 17 cases that have a 

sentence according to the SGF. Conclusion: In the province of Huamanga, in the period 

2015-2018, prosecutors have opted to classify the facts in other criminal cases, conclude 

cases in early termination and early termination, while judges have opted for procedural 

disengagement and condemn those accused of femicide by other criminal offenses. The 

finalist theory is not effective in addressing the crime of femicide, and other theories should 

be chosen in its analysis. 

 

KEY WORDS: Feminicide, finalist theory, social role theory. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En los últimos años, nuestro país viene experimentando un preocupante crecimiento 

de la violencia en contra de las mujeres, violencia que se expresa en sus múltiples 

modalidades: violencia física, psicológica, sexual y patrimonial, actos de violencia que en 

muchos casos terminaron en feminicidios, que constituye la expresión de violencia más 

extrema en contra de las mujeres, obligando al Estado adoptar políticas públicas que permita 

enfrentar este mal social, entre ellos tipificar el delito de feminicidio como un tipo penal 

independiente y con penas más severas en comparación al resto de tipos penales que protegen 

la vida; es así, mediante ley N° 30068, publicado en el diario oficial “El Peruano” el 18 de 

julio de 2013, se incorporó al Código Penal peruano el artículo 108°-B que tipifica el delito 

de Feminicidio, cuyo tipo base prescribe: “Será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de veinte años el que mata a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de 

los siguientes contextos (….)”.  

 

Ahora bien, según los datos estadísticos del Observatorio de Criminalidad del 

Ministerio Público, los casos de feminicidio luego de la promulgación de la Ley 30068 han 

venido disminuyendo ligeramente, por lo menos en los años 2013-2016, con lo que, se podría 

concluir que la política de criminalizar el feminicidio como tipo penal independiente y con 

penas más severas está resultando ser favorable; sin embargo, la realidad es que en los 

últimos años, los casos de feminicidio viene incrementándose; entonces ¿por qué según datos 

del Observatorio de Criminalidad los feminicidios estarían disminuyendo?, la respuesta es 

que, el Observatorio de Criminalidad solamente registra aquellos casos que fueron 

calificados por los fiscales como feminicidio, mas no así, las muertes de mujeres que fueron 

calificados en otros tipos penales; pero ¿por qué los fiscales califican la muerte de mujeres 

en otros tipos penales y no como feminicidio?, la respuesta tiene que ver con la teoría jurídica 

bajo cuyo postulado se viene abordando el delito de feminicidio. 

 

Nuestro Código Penal de 1991 tiene su fundamento en la teoría finalista promovido 

por el extinto penalista alemán Hans Welzel, por tanto, los operadores jurídicos vienen 

analizando los casos de feminicidio bajo el enfoque de esta teoría; sin embargo, cabe analizar 

si esta teoría aún resulta eficaz para abordar tipos penales como el feminicidio.  Por ese 

motivo, la presente investigación titulado “La teoría finalista en la interpretación del delito 

de feminicidio: un análisis crítico”, busca responder a la pregunta general ¿de qué manera 
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influye la teoría finalista en la interpretación del delito de feminicidio tipificado en el artículo 

108°-B del Código Penal peruano, en la resolución de los casos, por los fiscales y jueces de 

la provincia de Huamanga, en el periodo 2015 - 2018?, planteándonos como objetivo 

general, analizar de qué manera influye la teoría finalista en la interpretación del delito de 

feminicidio tipificado en el artículo 108°-B del Código Penal peruano, en la resolución de 

los casos, por los fiscales y jueces de la provincia de Huamanga, en el periodo 2015 – 2018; 

y como hipótesis general nos planteamos que, la teoría finalista en la interpretación del delito 

de feminicidio tipificado en el artículo 108°-B del Código Penal peruano en la provincia de 

Huamanga, periodo 2015 - 2018, ha originado que los fiscales tipifiquen los casos de 

feminicidio en otros tipos penales, en tanto los jueces opten por la desvinculación procesal, 

por la complejidad de probar la finalidad del sujeto activo de matar a la mujer por ser mujer. 

 

En el título I, se aborda el aspecto metodológico de la investigación, que comprende 

el planteamiento del problema, los objetivos, antecedentes, justificación, la hipótesis, los 

métodos, las técnicas y los instrumentos que se emplearon para materializar la investigación.  

 

El título II comprende el marco teórico, que se subdivide en cinco capítulos. En el 

capítulo I, se aborda los temas relacionados a la teoría del delito, concepto de delito, 

desarrollo de la teoría del delito a través de las teorías causalista, finalista y funcionalista, 

cada una con sus variantes, así como las diferentes categorías del delito como es la acción, 

tipicidad, antijuricidad y culpabilidad. En el capítulo II se aborda la teoría finalista, la 

imputación objetiva y la teoría de los roles sociales, toda vez que, el objetivo de la 

investigación justamente es analizar si la teoría finalista aún resulta eficaz para abordar el 

delito de feminicidio o hace falta acudir a otras teorías como la teoría del rol social que 

mantiene íntima vinculación con la teoría de la imputación objetiva. En el capítulo III se 

aborda el delito de feminicidio, incidiendo en la terminología, la definición, tipología, 

tipificación como delito en el Código Penal peruano, también se abordan conceptos como el 

enfoque de género y los estereotipos de género. El capítulo IV está dedicado a verificar la 

regulación del delito de feminicidio en el derecho comparado, a fin de constatar el 

tratamiento jurídico que ha merecido en países como México, Guatemala, Chile, Costa Rica, 

etc. En el capítulo V se abordan aspectos procesales como la terminación anticipada, 

conclusión anticipada de juicio, desvinculación procesal y teoría de la prueba, por cuanto, 

de las muestras estudiadas se advierte que la mayoría de los casos con sentencia han 

concluido con sentencias en terminación anticipada y conclusión anticipada, un porcentaje 
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menor fueron objeto de desvinculación procesal por el Juzgado Penal Colegiado de la 

provincia de Huamanga; la teoría de la prueba mereció su tratamiento en este capítulo, por 

cuanto, una de nuestras hipótesis plantea que la dificultad que genera el uso de la teoría 

finalista en la interpretación del delito de feminicidio es la complejidad de probar la finalidad 

del homicida de haber matado a la mujer por ser mujer. 

 

El título III contiene el análisis e interpretación de resultados y contrastación de la 

hipótesis, para lo cual se han utilizado como muestra 17 carpetas fiscales correspondiente al 

periodo 2015-2018, que según el Sistema de Gestión Fiscal del Ministerio Público (SGF), 

cuentan con sentencia por delito de feminicidio, incidiendo el análisis en las disposiciones 

de formalización, en los requerimientos de acusación y en las sentencias. Los resultados del 

análisis se han plasmado en dieciséis tablas y quince gráficos, donde se han sistematizado 

los datos pertinentes conforme a los objetivos plantados, los cuales han servido para 

corroborar las hipótesis planteadas. Finalmente el título IV está dedicado a las conclusiones 

y las recomendaciones.  
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TÍTULO I 

PLANTEAMIENTO METODOLÓGICO 

 

1. Planteamiento del problema 

1.1. Descripción de la realidad problemática  

Mediante Ley N° 30068, publicado en el diario oficial “El Peruano” el 

18 de julio de 2013, se incorporó al Código Penal peruano el artículo 108°-B 

que tipifica el delito de Feminicidio, cuyo tipo base prescribe “Será reprimido 

con pena privativa de libertad no menor de quince años el que mata a una 

mujer por su condición de tal, en cualquiera de los siguientes contextos (….)”. 

A partir de la vigencia de esta norma, los operadores jurídicos tenían que 

tipificar los homicidios de mujeres en un contexto de relación de pareja como 

delito de feminicidio; y según los datos estadísticos del Observatorio de 

Criminalidad del Ministerio Público, el registro de casos de feminicidio a partir 

del año 2009 al 2018 fue el siguiente: 

 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

154 139 123 122 111 100 103 105 116 128 

Fuente: Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público 

 

Entre el año 2009 a 2018 se registraron un total de 1201 casos de 

feminicidio, de los cuales, según el Observatorio de Criminalidad, el 89.8 % 

corresponde a casos de feminicidio íntimo, es decir, el victimario mantenía una 

relación de pareja, ex pareja, cónyuge, ex cónyuge, enamorado, etc., con la 

víctima; en tanto el 10.2% corresponden a casos de feminicidio no íntimo, es 

decir cuando el victimario es un familiar que incluye al padre, padrastro, 

cuñado, etc., así como un conocido que puede ser un amigo, un desconocido, 

un cliente en el caso de trabajadoras sexuales, etc.  

 

En el distrito fiscal de Ayacucho, según el reporte del Observatorio de 

Criminalidad, el registro de casos de feminicidio del año 2009 al mes de junio 

de 2018 es la siguiente:  
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2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

08 07 02 07 05 04 04 04 04 02 

Fuente: Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público. 

 

En la provincia de Huamanga, según información del Sistema de 

Gestión Fiscal (SGF), entre los años 2015 al 2018, sin considerar los casos 

archivados, con reserva provisional y sobreseída, el registro sobre delito de 

feminicidio (consumado y tentativa) es el siguiente: 

 

Estado de los casos 
Año Total 

General 2015 2016 2017 2018 

Con sentencia  3 3 9 2 17 

Con inv. Preliminar    2 2 

For. Inv. Prep.   1 2 3 

Con acusación    1 2 3 

Suspensión de 

juzgamiento 
1 2   3 

Total General  4 5 11 8 28 

Fuente: SGF – Sistema de Gestión Fiscal. 

 

De los datos estadísticos registrados por el Observatorio de 

Criminalidad del Ministerio Público, a nivel nacional y en el distrito fiscal de 

Ayacucho en particular, se puede advertir que a partir del año 2013 al 2016 el 

delito de feminicidio ha venido disminuyendo, demostrando cierto incremento 

durante los años 2017 y 2018, lo que aparentemente se podría entender que la 

tipificación del delito de feminicidio está contribuyendo a la disminución de 

este ilícito penal.  

 

Sin embargo, la realidad es, que la muerte de mujeres en contexto de 

relación de pareja o el denominado feminicidio íntimo se viene incrementando, 

es así, según datos del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el 

CEM en el año 2016 atendió 124 casos de feminicidios consumados, en 2017 

121 casos y en el año 2018 149 casos; y en el caso del distrito fiscal de 

Ayacucho, el CEM registra en el año 2016, 05 mujeres asesinadas, en el 2017 
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06 casos y en el año 2018 04 casos. (Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, 2018). Instituciones privadas como América Noticias en su 

proyecto digital Feminicidio 2018 también registra 149 mujeres asesinadas en 

el año 2018 a nivel nacional (América Noticias, 2018). Entonces porqué en los 

datos estadísticos del Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público, los 

casos de feminicidio están en descenso por lo menos en los años 2013 al 2016, 

la explicación radica en que el Observatorio de Criminalidad solamente registra 

los casos de feminicidio que así fueron calificados por los fiscales a cargo de 

las investigaciones, en este sentido el propio Observatorio de Criminalidad 

señala “En el año 2018, se han registrado 128 feminicidios a nivel nacional, 

cuyos hechos corresponden a la tipificación del delito de feminicidio realizada 

por los fiscales provinciales penales o mixtos a cargo de su investigación” 

(Ministerio Público - Fiscalía de la Nación , 2019). En decir el Observatorio de 

Criminalidad del Ministerio Público no registra los casos de muerte de mujeres 

en contextos de relación de pareja que fueron calificados en otros tipos penales 

como parricidio, homicidio, asesinato, homicidio por emoción violenta, etc. 

 

Entonces cabe preguntarse ¿por qué los fiscales prefieren calificar el 

homicidio de mujeres en contexto de relación de pareja en otros tipos penales 

y no como feminicidio?, la respuesta es que la muerte de una mujer por su 

condición de tal, como se encuentra tipificado en el artículo 108°-B del Código 

Penal resulta difícil, por no decir imposible de probar, por lo que, a fin de evitar 

la impunidad prefieren calificar en otros tipos penales, prueba de ello, es que, 

en muchos casos de feminicidio los jueces se han desvinculado de la acusación 

fiscal y terminaron condenando a los acusados por otros delitos. 

 

Pero ¿por qué resulta difícil y hasta imposible probar que un varón mata 

a una mujer por su condición de tal? La respuesta tiene que ver con el método 

de análisis jurídico que los jueces y fiscales vienen empleando para resolver 

los casos de feminicidio. La teoría jurídica imperante en nuestro sistema 

jurídico penal es el sistema finalista de Hans Welzel (1964). Según el 

reconocido profesor alemán, la acción final es:  
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La acción humana es ejercicio de actividad final. La acción es 

por tanto un acontecer “final” y no solamente “causal”. La “finalidad” 

o el carácter final de la acción, se basa en que el hombre, gracias a su 

saber causal, puede prever, dentro de cierto límites, las consecuencias 

posibles de su conducta, asignarse por tanto, fines diversos y dirigir su 

actividad, conforme a su plan a la consecución de estos fines. Gracias a 

su saber causal previo puede dirigir sus diversos actos de modo que 

oriente el suceder causal externo a un fin y lo domine finalmente. (pág. 

41)  

  

Entonces, bajo el enfoque de la teoría finalista, para determinar el delito 

de feminicidio bajo los parámetros del artículo 108°-B, se tiene que demostrar 

que la finalidad del homicida fue matar a una mujer por “ser mujer”, es más, 

así lo entendió la Corte Suprema en el Acuerdo Plenario 1-2016-CJ-116, donde 

en el Fundamento Jurídico 48 señala. 

 

Para que la conducta del hombre sea feminicidio no basta con 

que haya conocido los elementos del tipo objetivo (condición de mujer, 

idoneidad lesiva de la conducta, probabilidad de la muerte de la mujer, 

creación directa de un riesgo al bien jurídico), sino que además haya 

dado muerte a la mujer “por su condición de tal”. Para la configuración 

del tipo penal al conocimiento de los elementos del tipo objetivo, se le 

agrega un móvil: el agente la mata motivado por el hecho de ser mujer. 

El feminicidio deviene así en un delito de tendencia interna 

trascendente. (X Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales 

Permaneentes y Transitorias, 2017)  

 

Empero, en la práctica jurisdiccional, demostrar ante el juez esta 

finalidad del homicida resulta casi imposible, a no ser que el propio homicida 

confiese que mató a la víctima porque ésta era mujer, lo que en la práctica 

ocurre con poca frecuencia, motivo por el cual, los fiscales prefieren calificar 

los casos de feminicidio en otros tipos penales, asimismo los jueces optan por 

desvincularse de la acusación fiscal y condenar al homicida por otro delito. 

 

Ante este escenario, cabe preguntarse si ¿resulta conveniente continuar 

abordando el delito de feminicidio bajo el enfoque de la teoría finalista?. Por 

todo lo señalado, la respuesta es no, resulta urgente adoptar otras teorías donde 

no se tenga que probar la finalidad subjetiva del homicida, como por ejemplo 

la moderna teoría del rol social.    
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1.2. Formulación del problema 

a) Problema general:  

¿De qué manera influye la teoría finalista en la interpretación del 

delito de feminicidio tipificado en el artículo 108°-B del Código Penal 

peruano, en la resolución de los casos, por los fiscales y jueces de la 

provincia de Huamanga, en el periodo 2015 - 2018? 

 

b) Problemas específicos:  

 ¿De qué manera han resuelto los casos de feminicidio, los fiscales y 

jueces de la provincia de Huamanga en el periodo 2015 – 2018, siguiendo 

la teoría finalista? 

 

 ¿Qué dificultad genera la teoría finalista en la interpretación de la 

descripción típica del artículo 108°-B del Código Penal peruano “matar 

a una mujer por su condición de tal”, en los fiscales y jueces de la 

provincia de Huamanga, en la resolución de los casos de feminicidio en 

el periodo 2015 - 2018? 

 

1.3. Indagación de investigaciones preexistentes  

La introducción del delito de feminicidio como tipo penal 

independiente se dio en el mes de julio de 2013 y los problemas de tipificación 

se han venido expresando en los años posteriores con los primeros casos que 

llegaron a sentencia. Existe una gran variedad de tesis, libros y artículos sobre 

el delito de feminicidio, pero investigaciones que hayan abordado desde el 

punto de vista del método de análisis jurídico es muy escaso. Al respecto el 

profesor Luis Alberto Pacheco Mandujano, en su libro “Problemas actuales de 

derecho penal. Docmática penal y perspectiva político criminal” publicado en 

al año 2017, dedica un capítulo denominado “Acerca de una técnica inadecuada 

para el análisis e interpretación del delito de feminicidio”, donde critica el uso 

de la teoría finalista en la interpretación del delito de feminicidio y propone la 

utilización de la teoría del rol social, es así Pacheco Mandujano (2017), refiere: 

 

Lógicamente, los derechos y deberes del varón en relación a la 

mujer, y en un contexto de género, no tienen absolutamente nada que 

ver con el ejercicio de acciones violentas de sometimiento de aquél 
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sobre ésta. Muy por el contrario, para ser legítimos y legales, derechos 

y deberes del varón han de ejercerse en consonancia con los valores de 

igualdad, respeto y reconocimiento mutuo en un plano de 

horizontalidad material, económica y moral, y completamente alejados 

de una hipócrita y farisea combinación de igualdad formal y 

desigualdad material. Así es como en este caso, las normas de 

protección de las mujeres adquieren el valor real de normas orientadas 

de acciones y promotoras de conductas, mientras que el delito de 

feminicidio, que representa la negación del Derecho que recoge estos 

avances sociales, debe ser anulado con la aplicación de la pena 

correspondiente. De manera que, vistos estos problemas a la luz de los 

hechos y de los avances de la teoría del delito, sostengo que frente a la 

metodología de análisis y comprensión de la realidad que ofrece el 

finalismo welzeliano, la solución más eficaz y eficiente para el análisis 

e interpretación de casos potencialmente susceptibles de ser 

considerados como feminicidios, la encontramos en la aplicación de la 

teoría del rol social. (pág. 307/308) 

  

Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, a continuación 

mencionamos algunas tesis nacionales como internacionales que fueron 

elaborados sobre delito de feminicidio: 

 

 Tesis: “La tipificación de femicidio/feminicidio en países 

latinoamericanos: antecedentes y primeras sentencias (1999-

2012)” presentado por Patselí Toledo Vásquez – Universidad 

Autónoma de Barcelona – España 2012, donde se abordaron temas 

relacionados a la utilización de los términos femicidio y feminicidio 

en la legislación de países latinoamericanos, arribando, entre otros a 

la siguiente conclusión: “la amplia difusión que han tenido las 

expresiones derivadas de feminicide en Latinoamérica –femicidio y 

feminicidio-, se manifiesta de la manera más clara en que en esta 

región es la única en que se ha llegado a plantear y conseguir su 

tipificación como un delito específico. Todo ello –su utilización en 

la denuncia, su desarrollo conceptual y la tipificación penal-, 

responde a una serie de factores regionales propios, tanto del 

movimiento feminista como de la realidad social y política en esta 

región”. 
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 Tesis: “Feminicidio: un análisis criminológico-jurídico de la 

violencia contra las mujeres” presentado por Adriana Ramos de 

Mello – Universidad Autónoma de Barcelona – España 2015, donde 

se arribó, entre otros, a la siguiente conclusión: “la investigación 

realizada pone de manifiesto que el feminicidio y otras formas de 

violencia contra la mujer son fenómenos globales y que mantienen 

las viejas dicotomías de género, lo que nos lleva a concluir que 

todavía las mujeres no son ciudadanos de pleno derecho ni tan 

siquiera en las sociedades democráticas. La reciente tipificación del 

femicidio/feminicidio en varios países ha hecho que se intensifique 

el debate sobre la persistencia de estructuras patriarcales en Derecho, 

tanto en lo referente a las propias normas como en su aplicación por 

los operadores jurídicos”. 

 

 Tesis: “La falta de precisión normativa en el delito de feminicidio 

en México” presentado por Delia Magdalena Murillo Sotelo – 

Universidad Nacional Autónoma de México, 2018, donde se arribó, 

entre otros, a la siguiente conclusión: “México, enfrenta varios 

pendientes en materia de feminicidios. Si bien la tipificación del 

delito es un paso, no basta para llegar a la meta que es combatir la 

impunidad y que se juzgue con perspectiva de género, la violencia 

feminicida”. 

 

 Tesis: “El delito de feminicidio en México” presentado por Tania 

Selem Sánchez Carrillo – Universidad Nacional Autónoma de 

México, 2018, donde se arribó, entre otros a la siguiente conclusión: 

“la creación del tipo penal de feminicidio, se debió por mera cuestión 

política, lo que insisto privar de la vida a otra persona, es una 

conducta antijurídica que se encuentra prevista por la legislación en 

el tipo penal de homicidio, por lo que, el tipo penal de feminicidio 

protege el mismo bien jurídico que el homicidio, este es, la vida, por 

lo que está demás esa duplicidad en la legislación al tener dos tipos 

penales que con un mismo fin, pues protegen lo mismo, un ser 

humano”. 
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 Tesis: “El delito de feminicidio en la ciudad de Arequipa y las 

limitaciones estatales para responder con efectividad a este 

problema público en el periodo 2014-2015” presentado por José 

La Rosa Pérez Biminchumo – Pontificia Universidad Católica del 

Perú, 2017, donde se arribó, entre otros, a la siguiente conclusión: 

“está demostrado que los actos de sangre cometidos contra las 

mujeres en nuestro país principalmente en la ciudad de Arequipa 

durante los años 2014 y 2015, no fueron acciones criminales 

exclusivas de determinadas parejas, grupos humanos o sociedades, 

que se desenvolvieron dentro de ciertos niveles socioeconómicos o 

culturales, sino que estas acciones feminicidas no tuvieron ninguna 

clase de distinción o diferenciación; agresividad humana que 

empezó cuando las féminas iniciaron o trataron de ejecutar o 

desarrollar actividades similares o iguales a los varones dentro de la 

comunidad, acciones que no fueron muy vistas o aceptadas por los 

individuos y que supuestamente mancillaban el honor o ego del 

llamado macho, concepto que se formó a lo largo del tiempo y en la 

que se determinó que el varón era superior”. 

 

 Tesis: “Si me dejas, te mato – el feminicidio uxoricida en Lima” 

presentado por Jimena Sánchez Barrenechea – Pontificia 

Universidad Católica del Perú, donde se arribó, entre otros, a la 

siguiente conclusión: “la socialización primaria y socialización 

secundaria, las redes sociales, los grupos de pares, el contexto socio-

cultural y económico y las historias personales; determinan el tipo 

de masculinidades y femineidades que se formarán en las personas. 

De tal manera, los hombres y las mujeres generan su propio sistema 

de representaciones sociales que influye en sus percepciones y 

expectativas con respecto a sí mismos, a sus parejas y a la sociedad. 

El vínculo afectivo de deberes y derechos, se convierte en abusivo 

cuando se hace uso de la violencia contra la mujer. La violencia 

doméstica es un medio que tiene como finalidad la “reeducación” y 

“resocialización” de la mujer, o es también el resultado de la tensión 
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en las negociaciones de cuotas de poder en el hogar con la intención 

de hacer de la mujer una madre y esposa “ejemplar” según el 

imaginario masculino. Igualmente, la violencia doméstica podría 

funcionar como fin para satisfacer el sadismo del hombre por medio 

de la demostración e imposición de su poder”. 

 

 Tesis: “La discriminación como elemento de tendencia interna 

trascendente en el delito de feminicidio y su probanza en el 

distrito judicial de Cajamarca” presentado por Sandra Maribel 

Bringas Flores – Universidad Nacional de Cajamarca, 2017, donde 

se arribó, entre otros, a la siguiente conclusión: “de acuerdo al 

análisis de las sentencias, se concluye que no existen parámetros 

teóricos que incluyan la perspectiva de género para el abordaje del 

delito de feminicidio. Este escenario es compartido tanto la Fiscalía 

como la Defensa Técnica, pues desde este enfoque no establecen una 

estrategia de acreditación de elementos constitutivos del delito de 

feminicidio, razón por la cual, existieron casos que si bien se 

postularon inicialmente como feminicidio, terminaron cambiando su 

tipificación a lesiones derivadas de violencia familiar”.  

  

1.4. Delimitación de la investigación  

a) Delimitación espacial  

La presente investigación tiene por objeto el análisis de los casos de 

feminicidio (consumado y tentativa) que cuenten con sentencia en la 

provincia de Huamanga, que comprende las seis fiscalías provinciales 

penales corporativas. 

 

b) Delimitación temporal. 

La presente investigación abarcará los casos resueltos con sentencia 

durante los años 2015, 2016, 2017 y 2018. 

  

1.5. Alcances de la investigación  

En el desarrollo de la investigación se analizará la teoría finalista, bajo 

cuyo enfoque los fiscales y jueces de la provincia de Huamanga vienen abordando 
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el delito de feminicidio tipificado en el artículo 108°-B de nuestro Código Penal; 

en ese sentido, se analizarán las carpetas fiscales que cuentan con sentencia 

durante los años 2015 a 2018, centrándose el análisis primordialmente en las 

disposiciones de formalización y continuación de la investigación, en los 

requerimientos de acusación y en las sentencias, a fin de verificar si el uso de la 

teoría finalista resulta útil para abordar el delito de feminicidio; también se 

analizará la teoría del rol social a fin de proponer como una posible herramienta 

para enfocar el delito objeto de estudio. 

 

2. Objetivos de la investigación  

2.1. Objetivo General:  

Analizar de qué manera influye la teoría finalista en la interpretación del 

delito de feminicidio tipificado en el artículo 108°-B del Código Penal peruano, 

en la resolución de los casos, por los fiscales y jueces de la provincia de 

Huamanga, en el periodo 2015 – 2018. 

 

2.2. Objetivos Específicos: 

 Analizar de qué manera han resuelto los casos de feminicidio, los fiscales y 

jueces de la provincia de Huamanga en el periodo 2015 – 2018, siguiendo 

la teoría finalista. 

 

 Analizar que dificultad genera la teoría finalista en la interpretación de la 

descripción típica del artículo 108°-B del Código Penal peruano “matar a 

una mujer por su condición de tal”, en los fiscales y jueces de la provincia 

de Huamanga, en la resolución de los casos de feminicidio en el periodo 

2015 – 2018. 

 

3. Justificación e importancia de la investigación  

3.1. Justificación de la Investigación 

La tipificación del delito de feminicidio tiene su fundamento en el 

crecimiento desmesurado de la violencia contra las mujeres y particularmente 

en las elevadas cifras de muertes de mujeres en contexto de relación de pareja, 

lo que se llama feminicidio íntimo, que viene experimentando nuestro país en 

los últimos años, por lo que, el Estado se encuentra en la necesidad de adoptar 



24 

 

políticas criminales destinados a prevenir, sancionar y en el futuro erradicar 

este problema, entre ellos está la criminalización de estas muertes con un tipo 

penal independiente y con mayor severidad en la sanción punitiva. 

 

En este sentido, con la tipificación del feminicidio lo que se busca es 

elevar a su máxima expresión la función motivadora del tipo a fin de que los 

potenciales feminicidas se abstengan de ejecutar esta violencia extrema en 

contra de las mujeres, por cuanto, en caso de no respetar la norma serían 

merecedores de una pena grave y demás consecuencias accesorias que 

establece el tipo penal. 

 

Sin embargo, estando a la situación actual donde los fiscales, enfocados 

por el sistema finalista y por la dificultad de probar, en juicio la finalidad del 

homicida de matar a la mujer porque “es mujer” prefieren calificar los 

feminicidios en otros tipos penales; asimismo los jueces, también bajo el 

enfoque del finalismo, al no hallar el elemento de trascendencia interna “matar 

a una mujer por ser mujer” prefieren desvincularse de la acusación fiscal y 

condenar por otro delito, el objetivo de transmitir un contundente mensaje a los 

potenciales feminicidas y evitar esta grave violencia en contra de las mujeres 

parece no cumplirse. 

 

De allí, que la presente investigación se encuentra justificada, por 

cuanto se busca analizar si conviene continuar enfocando el delito de 

feminicidio bajo la teoría finalista, o por el contrario es necesario adoptar otras 

teorías, que permitan dar mejor tratamiento en el juzgamiento del delito de 

feminicidio. 

 

3.2. Importancia de la investigación 

 

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Contra la Mujer - CEDAW, vigente desde el 03 de septiembre 

de 1981, es el instrumento de protección contra la violencia de género de 

alcance internacional, la misma que en su artículo 1°  señala que por 

discriminación contra la mujer se entiende “Toda distinción, exclusión o 
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restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar 

o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente 

de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 

económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”.  

 

Por otro lado, en el plano interamericano, el instrumento que proscribe 

la violencia de género es la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, más conocido como la 

Convención de Belém Do Pará, vigente desde el 03 de mayo de 1995, la misma 

que en su artículo 1° señala que debe entenderse por violencia contra la mujer 

“cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público 

como en el privado”, asimismo en su artículo 7°, literales b y c establece que 

los estados partes están en la obligación de “actuar con la debida diligencia 

para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer; e incluir en 

su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las 

de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que 

sean del caso”. 

 

Pese a la existencia de estos instrumentos internacionales, los 

feminicidios en el mundo han ido incrementándose, es así, según un Informe 

emitido por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, en 

el año 2017, en el mundo fueron asesinadas  87,000 mujeres, lo que equivale a 

137 homicidios al día o 06 homicidios por hora. Del total de homicidios, 50,000 

fueron perpetradas por sus parejas o ex parejas, lo que hace que el propio hogar 

es el lugar más peligroso para las víctimas. (El Comercio, 2018), por lo que 

urge que los Estados partes adopten medidas mucho más eficaces a fin de 

afrontar este problema, uno de ellos justamente es la política criminal, entre 

ellos la de criminalizar de manera independiente el delito de feminicidio. 

 

Dentro de este marco de lucha contra la violencia frente a las mujeres, 

en el caso peruano, se tipificó el delito de feminicidio a fin de elevar a su 
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máxima expresión la función motivadora del derecho penal tipificado como 

delito independiente y con penas mucho más severas que otros delitos que 

también protegen la vida, dando un mensaje disuasivo a los potenciales 

feminicidas a fin de que se abstengan de cometer este delito; sin embargo, una 

vez promulgado la norma penal, es de advertirse que adolece de un grave 

problema de tipificación, por cuanto, siguiendo la teoría finalista, el elemento 

de tendencia interna trascendente “matar a una mujer por su condición de tal”, 

en la práctica es casi imposible de probar, de allí la importancia de la presente 

investigación, por cuanto se pretende demostrar que la teoría jurídica que se 

viene empleando no coadyuva a encausar adecuadamente los casos de 

feminicidio, debiendo adoptarse otras teorías, como es la teoría del rol social. 

 

4. Formulación de las hipótesis de investigación  

4.1. Hipótesis General:  

La teoría finalista en la interpretación del delito de feminicidio 

tipificado en el artículo 108°-B del Código Penal peruano en la provincia de 

Huamanga, periodo 2015 - 2018, ha originado que los fiscales tipifiquen los 

casos de feminicidio en otros tipos penales, en tanto los jueces opten por la 

desvinculación procesal, por la complejidad de probar la finalidad del sujeto 

activo de matar a la mujer por ser mujer.  

 

4.2. Hipótesis Específicos:  

 Siguiendo la teoría finalista, en la provincia de Huamanga, en el periodo 

2015 - 2018, los fiscales han preferido calificar los casos de feminicidio 

en otros tipos penales, en tanto los jueces han optado por la desvinculación 

procesal. 

 

 La dificultad que genera la teoría finalista en la interpretación de la 

descripción típica del artículo 108°-B del Código Penal peruano “matar a 

una mujer por su condición de tal”, en los fiscales y jueces de la 

provincia de Huamanga, en la resolución de los casos de feminicidio en el 

periodo 2015 - 2018, es la complejidad de probar la finalidad del sujeto 

activo de matar a una mujer por ser mujer. 
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5. Identificación y clasificación de las variables 

5.1. Hipótesis General 

Variable Independiente 

La teoría finalista en la interpretación del delito de feminicidio. 

 

Variable Dependiente 

Resolución de casos de feminicidio.  

 

5.2. Hipótesis Específicas 

Hipótesis Específica 01 

Variable Independiente 

Teoría finalista. 

 

Variable Dependiente 

Calificación de casos de feminicidio en otros tipos penales y desvinculación 

procesal. 

 

Hipótesis Específica 02 

Variable Independiente  

Teoría finalista en la interpretación de la descripción típica “matar a una mujer 

por su condición de tal”. 

 

Variable Dependiente  

Dificultad probatoria para demostrar que el feminicida mató a la mujer por ser 

mujer. 

 

6. Operacionalización de hipótesis, variables e indicadores  

Hipótesis General  

La teoría finalista en la interpretación del delito de feminicidio tipificado en 

el artículo 108°-B del Código Penal peruano en la provincia de Huamanga, periodo 

2015 - 2018, ha originado que los fiscales tipifiquen los casos de feminicidio en otros 

tipos penales, en tanto los jueces opten por la desvinculación procesal, por la 

complejidad de probar la finalidad del sujeto activo de matar a la mujer por ser mujer. 
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Variable Independiente Indicadores 

La teoría finalista en la interpretación del 

delito de feminicidio 

TEORIA FINALISTA 

- Antecedentes  

- Postulado 

- La acción final 

- Fases de la acción final 

- La teoría del delito según la teoría 

finalista  

DELITO DE FEMINICIDIO 

- Antecedentes  

- Terminología 

- Legislación comparada 

- Regulación en el Código Penal 

peruano. 

- Estructura típica. 

- Tipos de feminicidio. 

 

 

Variable Dependiente Indicadores 

Resolución de los casos de feminicidio - Casos en la provincia de 

Huamanga  periodo 2015 - 2018 

con sentencia. 

- Casos con sentencia en 

terminación anticipada. 

- Casos con sentencia en conclusión 

anticipada de juicio. 

- Casos con sentencia en 

desvinculación procesal. 

- Casos con sentencia con debate 

probatorio. 

 

7. Metodología de la investigación  

7.1. Tipo y nivel de investigación  
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- Tipo de investigación: Mixto (cuantitativo y cualitativo) 

- Nivel de investigación: Exploratoria, descriptiva y explicativa. 

7.2. Método y diseño de la investigación 

Métodos 

- Histórico, inductivo, deductivo, exegético y dogmático 

 

Diseño  

- No experimental 

 

7.3. Población, muestra y unidad de análisis:  

 

Población 

La población de la presente investigación son los casos de feminicidio 

(consumados y tentativa) con sentencia, que se han suscitado en la provincia 

de Huamanga durante los años 2015 al 2018, que en total suman 17 casos. 

 

Muestra  

Por el reducido número de casos de feminicidio con sentencia en la 

provincia de Huamanga, en el periodo 2015 a 2018, la muestra se tomará el 

100% de la población, esto es los 17 casos. 

 

Tipo de muestra  

No probabilística   

 

Unidad de análisis  

La unidad de análisis de la presente investigación son: 

- La teoría finalista  

- Delito de feminicidio (legislación nacional y comparada) 

- Casos de feminicidio  (disposiciones de formalización, requerimientos de 

acusación y sentencias) 

- La teoría del rol social  
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7.4. Técnicas, instrumentos y fuentes de recolección 

Técnicas 

- Análisis bibliográfico 

- Análisis documental 

 

Instrumentos 

- Fichas bibliográficas 

- Ficha documental 

- Ficha de cotejo 

 

Fuentes 

- Bibliográficas 

- Normas 

- Convenciones  

- Carpetas Fiscales 

 

7.5. Análisis e interpretación de datos recolectados 

La interpretación de datos recolectados se realizó empleando los 

siguientes métodos: 

- Método estadístico. 

- Método lógico. 

- Método hermenéutico. 
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TÍTULO II 

DESARROLLO DE LAS INSTITUCIONES JURÍDICAS COMPRENDIDAS EN EL 

MARCO TEÓRICO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

CAPÍTULO I 

TEORÍA DEL DELITO  

1. Concepto  

La teoría del delito también llamada “teoría de la infracción” o “teoría de la 

imputación penal” no es sino, aquella parcela del derecho penal que se encarga de 

estudiar los elementos comunes y generales que una conducta debe contener para ser 

considerado delito. El profesor Felipe Villavicencio Terreros (2006), afirma: 

  

La teoría del delito o teoría de imputación penal, se encarga de definir 

las características generales que debe tener una conducta para ser imputada 

como hecho punible. Esta es producto de una larga evolución de la docmática 

penal. Tiene su campo de estudio en la parte general del Derecho Penal. (pág. 

223)  

 

Por su parte Francisco Muñoz Conde (1999) señala. 

 

La teoría general del delito se ocupa de las características comunes 

que debe tener cualquier hecho para ser considerado delito. Hay 

características que son comunes a todos los delitos y otras por las que se 

diferencian los tipos delictivos unos de otros. El estudio de estas 

características comunes corresponde a la teoría general del delito, es decir, a 

la parte general del Derecho penal; y el estudio de las concretas figuras 

delictivas, y de sus particularidades específicas, corresponde a la parte 

especial. Citado en (Urtecho Benites, 2008, pág. 67)  

 

2. Delito – concepto  

En doctrina el delito es definido como un comportamiento típico, antijurídico 

y culpable. Algunos consideran que el delito además debe ser un comportamiento 

punible. Así Francisco Muñoz Conde (1999), define al delito como: 

 

La acción u omisión típica, antijurídica, culpable y punible. Esta 

definición tiene carácter secuencial, es decir, el peso de la imputación va 

aumentando a medida que se pasa de una categoría a otra (de la tipicidad a la 

antijuricidad, de la antijuricidad a la culpabilidad, etc.). Si del examen de los 

hechos resulta que la omisión o acción no es típica, ya no habrá que plantearse 
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si es antijurídica, y mucho menos si es culpable o punible. Citado en (Urtecho 

Benites, 2008, pág. 73) 

 

Iván Meini (2014), define al delito como “un comportamiento merecedor de 

pena que se imputa a quien se le exige evitarlo” (pág. 49), así el reconocido profesor 

de la PUCP, sostiene que son tres las características de su definición:  

 

a) el delito como situación de riesgo para un bien jurídico. El delito 

significa un juicio de desvaloración que se formula sobre una situación de 

riesgo para el bien jurídico y de reproche por infringir el deber de evitar dicho 

riesgo (…); b) el delito como merecimiento de pena. El merecimiento de 

pena es un juicio de valor negativo (desvalor) que recae sobre un 

comportamiento porque se estima que su realización implicará un riesgo o 

menoscabo intolerable para el bien jurídico protegido (…); y c) el delito 

como situación de riesgo prohibido que se exige evitar. El derecho penal 

está legitimado para exigir únicamente aquello que se debe realizar. Aun 

cuando se pueda evitar la situación de riesgo prohibido para el bien jurídico, 

no se exige hacerlo si el sujeto no se ha comprometido previa y libremente. 

A pesar que el campeón de natación pueda llegar donde el bañista que se 

ahoga y rescatarlo más rápido que el salvavidas, al único que se le exige 

intervenir para evitar el riesgo de ahogarse del bañista es al salvavidas por ser 

garante (…). (Meini, 2014, pág. 49/53) 

  

3. Evolución de la teoría del delito 

Respecto al desarrollo de la teoría general del delito, la docmática jurídico 

penal ha desarrollado dos grandes sistemas: los sistemas teóricos antiguos o 

bipartitos y los sistemas teóricos contemporáneos o tripartitos. Respecto a los 

sistemas bipartitos, Villavicencio (2006) dice, “los sistemas teóricos antiguos o 

bipartitos se basan principalmente en la distinción entre sujeto (es el autor del hecho) 

y objeto del delito (es el hecho cometido por el autor)” (pág. 231). En tanto, respecto 

a los sistemas tripartitos, el reconocido profesor sanmarquino, refiere “los sistemas 

teóricos contemporáneos o tripartitos, se han desarrollado sobre la base de los 

sistemas bipartitos en la ciencia del derecho alemán a fines del siglo XIX” (pág. 232). 

Los sistemas contemporáneos o tripartitos estructuran al delito con sus tres elementos 

que hoy se conocen como tipicidad, antijuricidad y culpabilidad; y a partir de la 

doctrina alemana son cuatro los sistemas que han tenido influencia en Latinoamérica 

y particularmente en el Perú estos son: el Causalismo naturalista, Causalismo 

valorativo, Finalismo y el Funcionalismo. 
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3.1. Causalismo naturalista  

También llamada “teoría clásica”, los penalistas clásicos trataban de 

construir la estructura del tipo sobre las base de los principios de las ciencias 

naturales como la Biología, la Química, la Física, etc. Sus principales 

exponentes son Franz von Liszt y Ernst von Beling. El profesor Claus Roxin 

(2008) resume de la siguiente manera los postulados de la teoría clásica. 

 

El sistema “clásico” del delito de Liszt y Beling, que se convirtió 

en dominante a principios del siglo, que todavía es influyente es muchos 

aspectos en el extranjero y cuyas categorías básicas siguen teniendo 

vigencia también en la docmática alemana actual, se basa en la hipótesis 

de que injusto y culpabilidad se comportan entre sí como la parte 

externa y la interna del delito. En consecuencia, todos los requisitos 

objetivos del hecho punible pertenecían al tipo y a la antijuridicidad, 

mientras que la culpabilidad se concebía como el compendio de todos 

los elementos subjetivos del delito (el denominado concepto 

psicológico de la culpabilidad). Por consiguiente, el dolo se consideraba 

desde la perspectiva de esta teoría como forma de la culpabilidad. (pág. 

198) 

 

Por su parte Villavicencio Terreros (2006), señala, para este 

sistema la acción era el movimiento corporal impulsado por la voluntad 

que modifica el mundo exterior, perceptible por los sentidos, 

relacionado ambos extremos a través de la causalidad; de ello definían 

al delito como la relación de causalidad entre dicha acción y el 

resultado. (…) En este sistema el tipo es objetivo-descriptivo. El tipo 

es una descripción de la relación entre la acción (antecedente) y un 

resultado que es el cambio del mundo exterior (consecuente). (…) La 

antijuricidad es objetiva-valorativa. Se caracteriza por ser un juicio 

valorativo puramente formal, ya que sólo bastaba con comprobar que la 

conducta es típica y que no concurre ninguna causa de justificación que 

excepcionalmente la permita, para poder enjuiciarla negativamente 

como antijurídica. La antijuridicidad viene a ser una simple valoración 

del proceso causal objetivo externo. La antijuridicidad también era 

entendida en forma objetiva, como contradicción entre hecho y norma. 

Era una mera especificación valorativa de una acción típica previa. (…) 

La culpabilidad es el aspecto subjetivo del delito que busca precisar el 

contenido de la voluntad y se identifica como la relación psicológica 

con la conducta típica y antijurídica. Es una relación psicológica no 

material entre el hecho y su autor (teoría psicológica de la 

culpabilidad). Las formas de esa relación psicológica, es decir, las 

diversas intensidades de ese vínculo dan origen a las formas de la 

culpabilidad que son el dolo y la culpa. (pág. 235/236)   

  

3.2. Causalismo valorativo  
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También llamado “sistema neoclásico” o “teleológico”, tiene su 

fundamento en la corriente filosófica del neokantismo y estudia al delito a base 

de valores e ideales, siendo su máximo exponente Edmund Mezger. Según 

Villavicencio (2006), el Causalismo valorativo:  

 

Propugna el carácter de auténtica ciencia a las ciencias del 

espíritu (a la que pertenece la ciencia del derecho), diferenciándolo de 

las ciencias naturales tanto en su objeto como en su método. Así pues 

las ciencias naturales contaban con un objeto físico, mientras que las 

ciencias del espíritu tenían como objeto las obras y caracteres del 

espíritu humano, que suponen significados y valoraciones. El método 

no es el empírico y la observación, propio de las ciencias naturales, sino 

que el método de las ciencias del espíritu se fundamentaba en 

aprehender, entender, valorar significados y sentidos y, aplicar las 

valoraciones a las obras y virtudes humanas. (pág. 237) 

  

Este sistema mantiene la concepción causal de la acción pero abandona 

la identificación naturalista descriptiva dada por el sistema clásico, pasando a 

ser una acción normativa o valorativa (ZAFFARONI/ALIAGA/SLOKAR, 

2000) citado en Villavicencio Terreros (2006, pág. 238). “Debido a que la 

definición del sistema clásico de la acción como movimiento corporal 

implicaba hablar de una conducta activa y no pasiva, se redefine a la acción 

como una conducta humana externa y dependiente de la voluntad, o como 

manifestación de la voluntad al exterior” (LUZÓN PEÑA, 1999) citando en 

Villavicencio (2006, pág. 238). “El tipo de ser identificado bajo los caracteres 

objetivos – descriptivos, pasando a acoger elementos normativos, como por 

ejemplo los elementos subjetivos del injusto, que se diferencian del dolo” 

(Villavicencio Terreros F. , Derecho Penal Parte General, 2006, pág. 238). “A 

la antijuricidad se le vincula con la tipicidad y, por ende también es objetiva 

(pero no en forma exclusiva, ya que en ella está presente elementos subjetivos) 

y valorativa” (Villavicencio Terreros F. , Derecho Penal Parte General, 2006, 

pág. 239). “La teoría psicológica de la culpabilidad es sustituida por la llamada 

teoría normativa de la culpabilidad (FRANK); que considera que en la 

culpabilidad lo fundamental es un juicio valorativo sobre el aspecto subjetivo. 

La valoración se da en las normas establecidas si es posible reprochar al autor 

su conducta” (Villavicencio Terreros F. , Derecho Penal Parte General, 2006, 

pág. 240).  
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3.3. Sistema finalista  

Esta teoría nace en el año 1930 y fue introducida por Hans Welzel. Este 

sistema tuvo su fundamento en dos corrientes filosóficas: el ontologismo 

fenomenológico y la filosofía epistemológica. Respecto a estas corrientes, 

Villavicencio (2006) señala: 

 

El ontologismo fenomenológico que se propugnó en la década 

de los años 30 hasta los 60 del siglo pasado, establecía que el mundo se 

organizaba de acuerdo a las finalidades. (…). La filosofía 

epistemológica que nos lleva a una teoría del conocimiento, entiende 

que todo fenómeno se logra explicar a través del fin por el cual se 

orienta. (pág. 244)  

 

Su postulado central del finalismo es referente a la acción humana. Al 

respecto José Hurtado Pozo (2005) señala:  

 

Ésta es caracterizada en esencia  por su estructura finalista, lo 

que supone que su autor tenga la capacidad de proponerse diferentes 

objetivos y de orientar su comportamiento hacia ellos. La capacidad del 

autor está en relación con sus posibilidades de prever las consecuencias 

de su acto y con el conocimiento que tiene de la causalidad. 

 

La tipicidad no es más concebida como la descripción objetiva 

del acto incriminado, sino que debe también comprender la finalidad 

con que éste es cometido para llegar a integrar sus aspectos necesarios. 

Por esto, resulta indispensable prever junto al tipo objetivo un tipo 

subjetivo. De esta manera en los delitos dolosos, la finalidad de la 

acción- que no es otra cosa que la intención o el dolo- y los otros 

elementos de naturaleza subjetiva (por ejemplo, el móvil con el cual 

actúa el agente) devienen en partes integrantes del tipo legal subjetivo. 

La concepción finalista logra, de esta manera, eliminar de la noción de 

culpabilidad los elementos psicológicos que habían sido conservados 

por la doctrina neoclásica y cuyo origen se encuentra en las tesis 

positivistas. La culpabilidad es en consecuencia, concebida sólo como 

un puro juicio de reproche expresado contra el autor del acto típico, ya 

que el dolo es desplazado hacia la tipicidad. Estos cambios 

determinaron que se modificara la noción material de antijuridicidad. 

Los elementos subjetivos fueron utilizados para destacar que no bastaba 

con tener en cuenta el carácter perjudicial de la acción (desvalor del 

resultado) sino que había que considerar, también la actitud negativa 

del agente frente al orden jurídico (desvalor de la acción). Así se llegó 

a dar una dimensión marcadamente subjetiva a la antijuridicidad. (pág. 

372/373). 

 

3.4. Sistema funcionalista  
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Las teorías “racional - final” o “funcional” nacen en la década de los 

años 1970, siendo sus principales exponentes Claus Roxin y Gunther Jakobs, 

tienen su fundamento en la sociología sistémica de Parson y Merton (acogidos 

por Roxin) y Luhmann (acogido por Jakobs). Respecto a este nuevo sistema, 

Silva Sánchez (2000) señala “Los postulados funcionalistas no buscan 

modificaciones a la teoría del delito, más bien, pretenden atribuir en sus 

elementos nuevos contenidos, con el objeto de ampliar su capacidad 

explicativa de solución y su aplicabilidad a la realidad” citado en 

(Villavicencio Terreros F. , Derecho Penal Parte General, 2006, pág. 248). 

   

3.4.1. Funcionalismo mesurado 

Denominado por el propio Roxin, como “Sistema teleológico-

políticocriminal”. Al respecto Roxin (2008) señala: 

 

Aproximadamente desde 1970 se han efectuado intentos 

muy discutidos de desarrollar un sistema “racional-final (o 

teleológico)” o “funcional” del Derecho Penal. Los defensores de 

esta orientación están de acuerdo – con muchas diferencias en lo 

demás – en rechazar el punto de partida del sistema finalista y 

parten de la hipótesis de que la formación del sistema jurídicopenal 

no puede vincularse en realidades ontológicas previas (acción, 

causalidad, estructuras lógico – reales, etc.), sino que única y 

exclusivamente puede guiarse por las finalidades del Derecho 

Penal. (pág. 203) 

 

El profesor Claus Roxin señala que son dos las piezas centrales de 

su concepción jurídico penal, esto es la imputación al tipo objetivo y la 

ampliación de la culpabilidad a la categoría de “responsabilidad”. 

Respecto al primero, Roxin (2008) dice: 

  

(…). Mientras que el tipo objetivo –que para el sistema 

clásico se agotaba el contenido del tipo, y al que los proyectos 

neoclásicos le añadieron los elementos subjetivos del tipo y el 

finalismo le añadió el dolo- para las tres concepciones sistemáticas 

en los delitos de resultado (como los ss 212, 223, 230 o 303) 

quedaba reducido a la causalidad, en cambio, el punto de partida 

teleológico ha hecho depender la imputación de un resultado al tipo 

objetivo de la “realización de un peligro no permitido dentro del 

fin de protección de la norma”, sustituyendo con ello por primera 

vez la categoría científico-natural o lógica de la causalidad por un 
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conjunto de reglas orientado a las valoraciones jurídicas. (…) (pág. 

204)  

 

Respecto al segundo, el reconocido penalista alemán, señala: 

 

Un Segunda innovación central del sistema racional-final o 

teleológico en la forma aquí defendida lo constituye la ampliación 

de la “culpabilidad” a la categoría de la “responsabilidad”, en 

cuanto que a la culpabilidad como condición ineludible de toda 

pena se le debe añadir siempre la necesidad preventiva (especial o 

general) de la sanción penal (…), de modo tal que la culpabilidad 

y las necesidades de prevención se limitan recíprocamente y sólo 

conjuntamente dan lugar a la “responsabilidad” personal del sujeto, 

que desencadena la imposición de la pena. (…) (pág. 204)   

 

En base a lo sostenido precedentemente, Roxin (2008) percibe a la 

acción, de la siguiente manera:  

 

(…), la unidad de la acción no es definida por un algo 

empíricamente preexistente (ya sea la causalidad, la conducta 

voluntaria o la finalidad) y que estaría por igual en la base de todas 

las manifestaciones de conducta punible, sino sólo por la identidad 

del aspecto valorativo. Un hombre habrá actuado si determinados 

efectos procedentes o no del mismo se le pueden atribuir a él como 

persona, osea como centro espiritual de acción, por lo que se puede 

hablar de un “hacer” o “dejar de hacer” y con ello de una 

“manifestación de la personalidad”. (pág. 218) 

 

Respecto al tipo, Roxin (2008) señala: 

 

En el tipo se valora la acción desde el punto de vista de la 

necesidad abstracta de la pena; es decir: independientemente de la 

persona del sujeto concreto y de la concreta situación de la 

actuación, una acción se declara punible para el caso regular (o sea, 

a reserva de especiales situaciones y circunstancias de la vida). El 

fin políticocriminal de dicha conminación penal abstracta es 

preventivogeneral: Al acogerse una determinada conducta en un 

tipo se pretende motivar al individuo para que omita la actuación 

descrita en el mismo (o en los delitos de omisión, para que lleve a 

cabo la conducta ordenada). (…). (pág. 218)  

 

Respecto a la antijuricidad el profesor Roxin (2008), prefiere 

emplear la categoría de injusto y lo explica de la siguiente manera: 
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En la categoría de injusto se enjuicia la acción típica 

concreta, incluyendo todos los elementos reales de la respectiva 

situación, conforme a los criterios de la permisión o prohibición. 

En este tercer “escalón del delito” debería hablarse de “injusto” y 

no de mera “antijuridicidad”. Pues así como el tipo acoge dentro de 

sí la acción (sólo las acciones pueden ser típicas), el injusto 

contiene acción y tipo: sólo las acciones típicas pueden ser injusto 

penal. En cambio, la antijuridicidad no es una categoría especial 

del Derecho penal, sino de todo el ordenamiento jurídico: hay 

conductas que pueden ser antijurídicas para el Derecho civil o el 

Derecho público y no obstante ser irrelevantes a efectos penales; y 

las causas de justificación también proceden de todos los campos 

del Derecho, lo que no deja de ser importante para los criterios 

rectores del injusto. En el aspecto políticocriminal el juicio de 

injusto se caracteriza por tres funciones: soluciona colisiones de 

interés de forma relevante para la punibilidad de uno o varios 

intervinientes; sirve de punto de enlace para las medidas de 

seguridad y otras consecuencias jurídicas; y, entrelaza el Derecho 

penal con todo el ordenamiento jurídico e integra sus valoraciones 

decisivas. (pág. 219/220) 

 

Finalmente respecto a la culpabilidad, el profesor Roxin (2008) 

prefiere emplear la categoría de “responsabilidad” y señala: 

 

En la categoría delictiva de la “responsabilidad” se trata de 

saber si el sujeto individual merece una pena por el injusto que ha 

realizado. El presupuesto de la culpabilidad es como es sabido, la 

culpabilidad del sujeto. Pero ésta no es el único presupuesto, sino 

que debe añadirse además una necesidad preventivo de punición. 

Así p. ej., en el denominado estado de necesidad disculpante (S 35) 

el autor no sólo actúa antijurídicamente, sino que también puede 

actuar de otro modo y se comporta por ello culpablemente (…). 

(pág. 222)  

 

3.4.2. Funcionalismo extremo. 

El funcionalismo extremo también llamada “funcionalismo 

jurídico-penal” es planteado por el profesor Gunther Jakobs y tiene su 

fundamento en la filosofía de la sociología sistemática de N. Luhmann. 

 

Luhmann sostiene que los rasgos fundamentales de la sociedad son 

tres:  

1. La complejidad social. Se trata de la complejidad de la 

sociedad actual en cuanto sistema, en la cual el hombre aparece 

situado ante un amplísimo horizonte de posibilidades de actuación 
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con la consiguiente perplejidad y dificultad para elegir, lo cual 

supone contingencia y riesgo. 2. La limitación de la razón humana. 

La naturaleza limitación de la razón humana (imbecilitas en su 

sentido clásico)  para reducir por sí misma la complejidad del 

mundo. 3. El sistema como instrumentos cognitivo. Nos referimos 

al recurso a la idea de sistema como instrumento (aparato técnico) 

para posibilitar la comprensión del mundo y la reducción de su 

dramática complejidad, haciendo posible la orientación y actuación 

humana, puesto que el sistema –los sistemas normativos- permiten 

construir expectativas estables, sólidas, sobre el comportamiento 

de uno mismo y del de los demás. (El Funcionalismo en el Derecho: 

Notas sobre N. Luhmann y G. Jakobs, 2007) 

 

Luhmann haciéndose eco de los nuevos avances de la 

ciencia (física, biología, cibernética, neurofisiología, etc.) –

entiende la sociedad como una suma de individuos sino como un 

sistema (totalidad de estructura sistemática), integrada, a su vez, 

por una pluralidad de subsistemas que tienen su propia estructura y 

autonomía. (…). El núcleo central de los sistemas está constituido 

por la “comunicación”, que supone no sólo el intercambio 

lingüístico sino también el de la acción. (…) Los sistemas 

constituyen estructuras de todo tipo – familiares, empresas, 

sociedades, iglesias, estados- integradas por acciones concretas que 

para mantenerse y subsistir en su medio ambiente han de resolver 

multitud de problemas. (El Funcionalismo en el Derecho: Notas 

sobre N. Luhmann y G. Jakobs, 2007) 

 

Partiendo de esta filosofía, Jakobs (1996) señala que “el 

funcionalismo jurídico- penal se concibe como aquella teoría según la cual 

el Derecho penal está orientado a garantizar la identidad normativa, la 

constitución y la sociedad”. (pág. 15). El reconocido profesor de la 

Universidad de Bonn sostiene que el Derecho penal forma parte de la 

sociedad, por cuanto su función es mantener el sistema; el Derecho penal 

reacciona ante el quebrantamiento de las normas para garantizar la 

vigencia de las mismas; y considera a la vigencia de la norma como bien 

jurídico. En palabras del precitado penalista alemán: 

 

La prestación que realiza el Derecho penal consiste en 

contradecir a su vez la contradicción de las normas determinantes 

de la identidad de la sociedad. El Derecho penal confirma, por 

tanto, la identidad social. El delito no se toma como principio de 

una evolución ni tampoco como suceso que deba solucionarse de 

modo cognitivo, sino como comunicación defectuosa, siendo 

imputado este defecto al autor como culpa suya. Dicho de otro 
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modo, la sociedad mantiene las normas y se niega a entender a sí 

misma de otro modo. En esta concepción, la pena no es tan sólo un 

medio para mantener la identidad social, sino que ya constituye ese 

mantenimiento mismo. (…) El derecho penal restablece en el plano 

de la comunicación la vigencia perturbada de la norma cada vez 

que se lleva a cabo seriamente un procedimiento como 

consecuencia de una infracción a la norma. (…). Todas las 

instituciones dogmáticas dignas de mención en el Derecho penal 

moderno, desde la imputación objetiva hasta el concepto normativo 

de culpabilidad, desde la posibilidad de excluir la responsabilidad 

por injerencia, etc., no podrían haberse desarrollado desde una 

perspectiva puramente interna al sistema jurídico que no tuviera en 

cuenta la función de la normatividad jurídica. (…). Sea como fuere, 

la solución de un problema social a través del Derecho penal tiene 

lugar en todo caso por medio del sistema jurídico en cuanto sistema 

social parcial, y esto significa que tiene lugar dentro de la sociedad; 

el Derecho penal constituye una tarjeta de presentación de la 

sociedad altamente expresiva, al igual que sobre la base de otras 

partes de la sociedad cabe derivar conclusiones bastante fiables 

sobre el Derecho penal. Por ejemplo, que la pena máxima se 

imponga por brujería, por contar chistes sobre el Fuhrer o por 

asesinato, caracteriza a ambos, al Derecho penal y a la sociedad. 

Por consiguiente, existe una dependencia recíproca entre la 

sociedad y el Derecho penal; (…). (Jakobs, 1996, pág. 18/22) 

 

El derecho penal tiene por misión garantizar la identidad de 

la sociedad. Esto se lleva a cabo tomando el hecho punible en su 

significado, como aportación comunicativa, como expresión de 

sentido, y además respondiendo ante él. Por medio de su hecho el 

autor se aferra a la afirmación de que su comportamiento, esto es 

la defraudación de una expectativa normativa, se encuentra dentro 

de los comportamientos que son válidos, y así pues, la expectativa 

normativa en cuestión sería para la sociedad un accesorio no 

relevante. Mediante la pena se declara en contra de esta afirmación, 

que esto no es así, que por el contrario, el comportamiento 

defraudador no pertenece, ni antes ni ahora, a aquella configuración 

social que hay que tener en cuenta. Esta respuesta no persigue algo 

así como una ratificación mediata de la configuración, sino que es 

ya en sí misma directamente esta ratificación. Cuando la sociedad 

pena, se niega a concebir un cambio en su configuración, el hecho 

punible, como un acto de evolución, como una parte de sus 

posibilidades, sino que por el contrario se mantiene firme en el 

statu quo, en contra de la propuesta de cambio. De la misma forma 

que una persona una pretensión que no encaja en su forma de ser, 

ratificando de esta manera esta forma de ser, así la sociedad rechaza 

la pretensión la expectativa defraudada, ratificando con ello su 

identidad. (Jakobs, 2004, pág. 75/76) 

 

4. Categorías del delito 
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4.1. Acción 

4.1.1. Concepto de acción 

Para el Causalismo la acción no es sino, un movimiento corporal 

que responda a un acto de voluntad; para el Finalismo la acción es una 

actividad o una omisión a través del cual el autor persigue un objetivo. En 

cambio desde el punto de vista del funcionalismo, la acción tiene un 

“contenido comunicativo-simbólico: el no reconocimiento de la vigencia 

de una norma mediante un comportamiento, ya sea de comisión o de 

omisión” (Hurtado Pozo, 2005, pág. 394).  

 

4.1.2. Ausencia de acción  

a) Fuerza física irresistible  

Nuestro Código Penal en el numeral 6) del artículo 20° 

establece como una causa que excluye la responsabilidad cuando se 

“obra por fuerza física irresistible”.  

 

Al respecto Villavicencio (2006), refiere “fuerza física es 

aquel estímulo externo, extraño al agente, que le genera un 

movimiento involuntario” (pág. 273); por su parte, (Zaffaroni, 1981) 

señala “por fuerza física irresistible debe entenderse una fuerza de 

entidad tal que haga al sujeto incapaz de dirigir sus movimientos, o 

sea, que lo haga obrar mecánicamente” (pág. 163). 

 

b) Movimientos reflejos  

Los movimientos reflejos se dan con total ausencia de la 

voluntad del sujeto, es decir no son acciones ni omisiones, por lo que 

no tienen relevancia penal. 

  

c) Estado de inconciencia 

El estado de inconciencia está regulado en el numeral 1) del 

artículo 20° del Código Penal como una causal que excluye la 

responsabilidad. Sobre el particular (Villavicencio Terreros F. , 

Derecho Penal Parte General, 2006) señala “La inconsciencia excluye 

la acción. En este supuesto se presenta una total ausencia de las 
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funciones mentales superiores del hombre. No hay presencia de la 

conciencia, su ausencia es plena” (pág. 275). 

 

4.2. Tipicidad  

4.2.1. Tipo y tipicidad 

El tipo penal es la descripción concreta de una conducta en el 

supuesto de hecho de una norma, en tanto la tipicidad es el encuadramiento 

de una conducta producido en la realidad al tipo. Respecto al tipo 

(Zaffaroni, 1981) señala “el tipo penal es un instrumento legal, 

lógicamente necesario y de naturaleza predominantemente descriptiva, 

que tiene por función la individualización de conductas humanas 

penalmente relevantes” (pág. 167). Respecto a la tipicidad, Villavicencio 

Terreros (2006), refiere: 

 

Tipicidad es el resultado de la verificación de si la conducta 

y lo descrito en el tipo, coinciden. A este proceso de verificación 

se denomina juicio de tipicidad, que es un proceso de imputación 

donde el intérprete, tomando como base al bien jurídico protegido, 

va a establecer si un determinado hecho puede ser atribuido a lo 

contenido en el tipo penal. (pág. 296)  

 

4.2.2. Elementos estructurales de la imputación al tipo objetivo  

a) Los sujetos  

En la imputación penal indefectiblemente se exige la presencia 

de los sujetos: un sujeto activo, quien va ejecutar la conducta punible 

y el sujeto pasivo, quien va sufrir la afectación de la conducta punible, 

que generalmente es el titular del bien jurídico. El sujeto activo 

siempre será una persona natural, en cambio el sujeto pasivo puede 

ser una persona natural, una persona jurídica, un concebido, etc.  

 

b) La conducta  

La conducta no es sino la ejecución del verbo rector que 

contiene el tipo penal (Ejemplo; matar, apoderarse, falsificar, etc.). 

Pariendo de la conducta, (Villavicencio Terreros F. , Derecho Penal 

Parte General, 2006), realiza una clasificación de los delitos en:  
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Delitos simples, donde existe solo un verbo rector, o 

delitos compuestos, donde el tipo penal se conforma de más 

de dos verbos rectores; en delito de actividad, donde no se 

requiere una modificación, una mutación del estado normal de 

las cosas, la mera actividad es suficiente para configurar el tipo 

penal, ejemplo falso testimonio, el juez que dicte resolución, 

el que posee un arma sin portar licencia, etc.; y los delitos de 

resultado, donde necesariamente ocurre una modificación del 

estado normal de las cosas, ejemplo: homicidio, lesiones, 

daños, etc. A su vez los delitos de actividad y resultado, se 

pueden clasificar en delito instantáneo, donde la infracción se 

produce en el momento del resultado, ejemplo homicidio; en 

delitos permanentes, donde el resultado se mantiene por cierta 

duración, ejemplo el secuestro; en delitos de estado, donde 

también se crea un estado  antijurídico duradero, pero la 

consumación cesa con la aparición de la situación antijurídica, 

ejemplo bigamia, falsificación de documento. También se 

puede clasificar los delitos en delitos de peligro y de lesión, 

en el primero sólo existe probabilidad de daño al bien jurídico, 

en el segundo para su configuración exige que se produzca un 

daño al bien jurídico. Los delitos de peligro, a su vez se dividen 

en delitos de peligro concreto, cuando la acción causa un 

peligro real, ejemplo delito de explosión y peligro abstracto, 

donde sólo se requiere la comprobación de la conducta 

prohibida. (pág. 309/312)  

 

c) Aspectos descriptivos y normativos  

Los elementos descriptivos son aquellos componentes del tipo 

que se pueden percibir a través de los sentidos, ejemplo, bien mueble 

en el hurto, documento público y documento privado en delitos de 

falsificación, etc. 

 

En cambio los elementos normativos son aquellos 

componentes del tipo que no se pueden percibir a través de los 

sentidos, para su comprensión se requiere realizar un juicio valorativo, 

ejemplo, matrimonio en el delito de bigamia, invocando influencias 

reales o simuladas, en el delito de tráfico de influencias, etc. 

  

d) Objeto de la acción  

El objeto de la acción no es sino la cosa o la persona sobre el 

que recae el delito, ejemplo en los delitos contra la vida, el cuerpo y 
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la salud recae sobre la persona, en cambio en los delitos contra el 

patrimonio, es la cosa sobre el cual recae el delito. 

 

e) Nexo causal  

El nexo causal o relación de causalidad se abordará al 

desarrollar la imputación objetiva. 

  

4.2.3. Elementos subjetivos del tipo  

a) Dolo  

El Causalismo consideraba al dolo dentro de la culpabilidad. 

Fue el Finalismo que lo sitúa al dolo como un elemento subjetivo del 

tipo. El dolo es definido como el conocimiento y la voluntad de la 

realización de todos los elementos del tipo objetivo. De donde se dice 

que el dolo tiene dos elementos: cognitivo y volitivo. 

 

El elemento cognitivo del dolo comprende el conocimiento de 

todos los elementos objetivos del tipo como son la conducta, 

elementos normativos y descriptivos, etc. En cambio el elemento 

volitivo tiene que ver con la voluntad de ejecutar los elementos 

objetivos del tipo; sobre este elemento Villavicencio Terreros (2006), 

señala “dicha voluntad la entendemos en el sentido que el individuo 

se inserta conscientemente en el marco de objetos de referencia en un 

proceso de comunicación, ello supone querer realizar los elementos 

del tipo objetivo” (pág. 368)  

 

b) Error de tipo  

El error de tipo se encuentra regulado en el primer párrafo del 

artículo 14° de nuestro Código Penal que prescribe “El error sobre un 

elemento del tipo penal o respecto a una circunstancia que agrave la 

pena, si es invencible, excluye la responsabilidad o la agravación. Si 

fuere vencible, la infracción será castigada como culposa cuando se 

hallare prevista como tal en la ley”. (Hurtado Pozo, 2005) Dice: “el 

error de tipo se presenta cuando el agente tiene una representación 

equivocada de una circunstancia a la que se hace referencia en el tipo 



45 

 

legal objetivo mediante los denominados “elementos descriptivo o 

normativos”. Se trata en consecuencia, de una condición que 

concierne al aspecto cognitivo del dolo: la conciencia” (pág. 468). Sin 

embargo, la moderna teoría de la imputación subjetiva solamente 

considera como válido el elemento cognitivo del dolo, más no así el 

elemento volitivo, así Caro Jhon  (2016) señala: 

 

(…) en el derecho penal cuyas normas se orientan a 

prohibir la creación de riesgos no permitidos y garantizar la 

vigencia de ciertas expectativas sociales de conducta, la 

actuación más grave desde un punto de vista subjetivo será 

aquella en la que la persona tiene pleno conocimiento de la 

generación de esos riesgos no permitidos, no siendo ya 

necesario constatar un elemento volitivo dirigido a ese fin. 

(pág. 80/81) 

 

c) Culpa  

En la doctrina también se denomina como delitos imprudentes. 

Los delitos culposos se sancionan por la infracción de un deber 

objetivo de cuidado. Así (Zaffaroni, 1981) señala: 

 

La característica esencial del tipo culposo – y la 

diferencial respecto al dolo- es la forma de individualización 

de la conducta prohibida. En tanto que en el tipo doloso la 

conducta se ciñe, por lo general, mediante una descripción, en 

el tipo culposo ésta permanece prima facie indeterminada, 

siendo sólo determinable en cada caso concreto. (…) La 

característica de indeterminación que prima facie presenta el 

tipo culposo, obedece a que éste no puede describir todas las 

conductas que en su forma de realización –que es lo que funda 

el desvalor de la acción –son susceptibles de afectar a un bien 

jurídico, toda vez que éstos son innumerables. (pág. 383/384) 

 

4.3. Antijuricidad  

4.3.1. Concepto de antijuridicidad  

Siguiendo la construcción de la teoría del delito cuando se presenta 

una acción, corresponde analizar si ésta es típico, pues existen supuestos 

que puede excluir la tipicidad, por ejemplo el error de tipo, una vez 

superado el análisis de tipicidad corresponde realizar si dicha acción típica 

es antijurídica. 
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La antijuricidad no es sino, el obrar contrario a la norma. En la 

doctrina se distingue la antijuridicidad formal y material, el primero se 

agota en la verificación del obrar contrario al derecho, en cambio el 

segundo exige verificar la afectación al bien jurídico protegido. 

  

4.3.2. Causas de justificación  

Durante el análisis de una acción típica, existen supuestos que 

pueden excluir la antijuricidad y hacer que el hecho no sea delictivo, las 

llamados causas de justificación, como es la legítima defensa, el estado de 

necesidad agresivo y el ejercicio de un derecho. 

 

a) Legítima defensa  

La legítima defensa se encuentra regulado en nuestro Código 

Penal como una causal que excluye la responsabilidad en el numeral 

3) del artículo 20° del Código Penal, siendo sus requisitos para su 

correcta configuración: a) agresión ilegitima, b) necesidad racional del 

medio empleado para impedirla o repelerla y c) falta de provocación 

suficiente de quien hace la defensa. Sobre la legítima defensa 

Villavicencio Terreros (2006), señala: 

 

El fundamento de la legítima defensa estriba en la idea 

que el derecho no está en la situación de soportar (o ceder ante) 

lo injusto. Dos son las bases de esta idea fundamental: 

principio de protección individual o de autodefensa y principio 

de mantenimiento del orden jurídico (prevalecimiento del 

derecho, defensa del derecho). (pág. 535) 

 

b) Estado de necesidad agresivo  

También denominado, en la doctrina, como estado de 

necesidad justificante, en nuestro Código Penal se encuentra regulado 

como una causa de exclusión de responsabilidad penal en el numeral 

4) del artículo 20° del Código Penal. El estado de necesidad 

justificante se configura cuando el sujeto ante un peligro inminente 

que amenace la vida, la integridad corporal, la libertad u otro bien 

jurídico realiza un acto a fin de eliminar dicho peligro, siendo sus 

requisitos para su configuración válida: a) que el bien jurídico 
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protegido resulte predominante sobre el bien dañado y b) que el medio 

empleado para vencer el peligro sea adecuado. 

 

c) Ejercicio legítimo de un derecho  

Regulado en nuestro Código Penal como causal que excluye la 

responsabilidad penal en el numeral 8) del artículo 20°. Al respecto 

Villavicencio (2006), señala: 

 

Ejercen legítimamente sus derechos (artículo 20, 

numeral 8, Código Penal) los sujetos que realizan conductas 

no prohibidas. Sin embargo, esto se deduce también del 

principio constitucional de reserva (artículo 2, numeral 24, 

inciso a, Constitución Política: “nadie está obligado a hacer lo 

que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no 

prohíbe”). Ejemplo: no comete delito de violación de 

domicilio (artículo 230, Código Penal) quien ingresa a su 

propia casa. (pág. 555) 

 

4.4. Culpabilidad  

4.4.1. Concepto de culpabilidad  

Continuando con el análisis bajo el enfoque de la teoría del delito, 

cabe señalar que una acción típica y antijurídica, aún puede resultar no 

punible, si en el análisis de culpabilidad se presenta alguna causal que 

pueda excluir esta tercera categoría. La culpabilidad no es sino, el reproche 

al sujeto por haber actuado no conforme a la norma. Carlos Creus (1992), 

señala: 

 

Para nosotros la culpabilidad representa un juicio (de 

reproche jurídico) que se formula sobre un objeto (la relación 

psíquica del autor con su hecho); ambos aspectos integran su teoría; 

de ahí que podemos conceptualizarla, indistintamente, como el 

estado anímico del autor con referencia a su hecho, sobre el que se 

formula el juicio de reproche jurídico, o como el juicio de reproche 

que se formula sobre dicho estado anímico, aunque preferimos la 

primera conceptualización, por indicar con mayor precisión el 

contenido de la teoría. (pág. 238)  

 

4.4.2. Categorías que conforman la culpabilidad  

La culpabilidad lo conforman la imputabilidad, el conocimiento de 

la antijuridicidad y la exigibilidad.  
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4.4.3. La imputabilidad  

a) Concepto  

La realización del injusto penal (conducta típica y antijurídica) 

no basta para declarar al sujeto culpable. Es necesario que el autor 

posea ciertas condiciones mínimas –psíquicas y físicas- que le 

permitan comprender la antijuridicidad de su acción y de poder 

adecuar su conducta a dicha comprensión. Al estudio de estas 

condiciones corresponde el concepto de imputabilidad. (Villavicencio 

Terreros F. , Derecho Penal Parte General, 2006, pág. 594). Así 

imputabilidad o capacidad de culpabilidad “es la suficiente capacidad 

de motivación del autor por la norma penal” (BERDUGO, 1999) 

Citado en (Villavicencio Terreros F. , Derecho Penal Parte General, 

2006, pág. 594) 

 

b) Causas de inimputabilidad  

Las causas que excluyen la culpabilidad son la anomalía 

psíquica, la grave alteración de la conciencia y la grave alteración de 

la percepción. 

 

- La anomalía psíquica.- Se explica por la presencia de procesos 

psíquicos patológicos corporales, producidos tanto en el ámbito 

emocional como intelectual, que escapan al marco de un contexto 

vivencial y responden a una lesión al cerebro como: psicosis 

traumáticas, psicosis tóxicamente condicionadas, psicosis 

infecciosas y otras. (Roxin, 1999) citado en (Villavicencio 

Terreros F. , Derecho Penal Parte General, 2006, pág. 599) 

 

- La grave alteración de la conciencia.- Hurtado Pozo (2005), 

señala: 

 

Por lo que se refiere a la grave alteración de la 

conciencia, el profano, aunque no pueda dar una 

definición de conciencia, parte de la idea de que el ser 

humano está dotado de un cierto poder de reflexión, o sea 

que obra sabiendo lo que hace. Pero, si circunstancias 

particulares perturban la reflexión de la persona, 
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impidiéndole así darse cuenta lo que está haciendo en el 

momento en que actúa, existe entonces una perturbación 

de su conciencia. (pág. 630/631)  

 

- La grave alteración de la percepción.- Sobre el particular, 

Hurtado Pozo (2005), señala: 

La alteración de la percepción resulta, por 

consiguiente, de la carencia o imperfección de los 

sentidos. Estas deficiencias impiden, si no son 

compensadas por una instrucción y educación adecuadas, 

que la persona tenga una idea correcta de la realidad. Ello 

genera que se encuentre incapacitada para comprender la 

significación social y jurídica de sus actos o para 

determinarse de conformidad con tal comprensión. Es el 

caso por ejemplo, de una persona sordomuda no educada 

que puede ser comparada a un débil mental por no haberse 

desarrollado normalmente su inteligencia. Pero aunque 

dicha persona haya sido educada, subsisten graves 

deficiencias mentales que pueden en efecto tener un 

origen patológico (enfermedad mental). (pág. 633) 

 

4.4.4. El conocimiento de la antijuridicidad  

a) Concepto 

El conocimiento de la antijuridicidad hace referencia a que el 

sujeto tenga la posibilidad de conocer que el hecho es punible, no se 

exige que el conocimiento sea un conocimiento especializado, es decir 

que el sujeto tenga la capacidad de conocer el tipo con todos sus 

elementos (normativos, descriptivos, etc.), sino un conocimiento del 

profano. 

  

b) Error de prohibición  

El error de prohibición se encuentra regulado en nuestro 

Código Penal en el segundo párrafo del artículo 14°. En el error de 

prohibición el sujeto sabe que el hecho es típico, es decir no afecta la 

tipicidad, pero cree erróneamente que está permitido. 

  

c) Error de prohibición culturalmente condicionado  

Regulado en el artículo 15° de nuestro Código Penal vigente, 

se configura cuando el agente actúa basándose en su cultura y 
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costumbres y comete un hecho típico, sin comprender el carácter 

delictuoso de su acto. 

 

4.4.5. Exigibilidad  

a) Concepto  

La exigibilidad está directamente relacionado con el reproche 

al sujeto activo por no haber actuado conforme a la norma, pudiendo 

haberlo hecho. Sin embargo, existen supuestos que pueden excluir la 

exigibilidad y hacer que una acción típica y antijurídica no resulte 

culpable y por consiguiente no sea punible. Estos supuestos son el 

estado de necesidad exculpante, el miedo insuperable y la obediencia 

jerárquica. 

 

 Estado de necesidad exculpante  

Regulado en el numeral 5) del artículo 20° de nuestro 

Código Penal como una causa que exime la responsabilidad 

penal. Se configura cuando el agente se encuentra ante el 

conflicto de dos bienes jurídicos del mismo valor que tiene que 

ver con la vida, la integridad corporal o la libertad y realiza un 

hecho antijurídico, para alejar el peligro de sí mismo o de una 

persona con quien tiene estrecha vinculación. 

 

 Miedo insuperable  

Regulado en el numeral 7) del artículo 20° del Código 

Penal como una causal de exclusión de responsabilidad, se 

configura cuando el agente actúa compelido por un miedo 

insuperable, entendido en el sentido de que el sujeto no tenga otra 

posibilidad de actuar. 

 

 Obediencia jerárquica 

Regulado en el numeral 8) del artículo 20° del Código 

Penal como una causa que excluye la responsabilidad. Se 

configura cuando el agente actúa en mérito a una orden 
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proveniente de su superior en grado, para su configuración válida 

se exige que la orden sea lícito.  
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CAPÍTULO II 

TEORIA DE LA ACCIÓN FINAL, IMPUTACIÓN OBJETIVA Y 

TEORÍA DEL ROL SOCIAL  

1. Teoría de la acción final. 

1.1. Concepto causal de acción  

La teoría causalista percibía a la acción como la manifestación de 

voluntad expresada como movimiento corporal voluntario, es decir, el 

resultado producido debe ser originado por el movimiento corporal. Al respecto 

Carlos Fontan Balestra (1996) señala: 

 

La doctrina “naturalista” ve la acción como un acontecer del que 

es causal la voluntad del autor. Por eso, la actividad o actitud corporal 

debe constituir una manifestación de voluntad, entendida como 

ejercicio de la capacidad de actividad o quietud voluntaria que tiene el 

ser humano. (pág. 190)   

 

Respecto a la teoría causal de la acción, Hans Welzel (1951) señala: 

 

A fines del siglo pasado, bajo la influencia de las ciencias 

mecánicas, penetró en la ciencia del derecho penal esa teoría, que 

dividió la acción en dos partes constitutivas distintas: el proceso causal 

exterior, por un lado, y el contenido puramente subjetivo de voluntad, 

por el otro. Según esta teoría, el contenido de voluntad es solamente el 

reflejo subjetivo del acontecer exterior en la psiquis del autor. Según 

ello, la acción es un proceso causal, que ha originado la voluntad en el 

mundo exterior (efecto de la voluntad), sin considerar si lo ha querido 

o solamente lo ha podido prever (contenido de la voluntad). (pág. 25) 

 

1.2. Concepto de acción final según Hans Welzel 

El profesor Hans Welzel (1951) define a la acción bajo los siguientes 

términos: 

 

La acción humana es ejercicio de actividad final. La acción es, 

por tanto, un acontecer “finalista” y no solamente “causal”. La 

“finalidad” o actividad finalista de la acción, se basa en que el hombre, 

sobre la sabe de su conocimiento causal, puede prever en determinada 

escala las consecuencias posibles de una actividad, proponerse 

objetivos de distinta índole y dirigir su actividad según un plan 

tendiente a la obtención de esos objetivos. Sobre la base de su 

conocimiento causal previo, está en condiciones de dirigir los distintos 

actos de su actividad de tal forma que dirige el suceder causal exterior 
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hacia el objetivo y lo sobredetermina así de modo finalista. La finalidad 

es un actuar dirigido conscientemente desde el objetivo, mientras que 

la pura causalidad no está dirigida desde el objetivo, sino que es la 

resultante de los componentes causales circunstancialmente 

concurrentes. Por eso, gráficamente hablando la finalidad es “vidente”, 

la causalidad es “ciega”. Para ilustrarlo, remito a la diferencia entre un 

asesinato, por un lado, y un rayo mortal, por el otro: en el asesinato 

todos los actos individuales están dirigidos desde el objetivo anticipado: 

la compra del arma, el acecho, el apuntar, el apretar el gatillo; mientras 

que en el rayo, el resultado “muerte” es la resultante ciega de los 

componentes causales circunstancialmente concurrentes. Como la 

finalidad se basa en la capacidad de la voluntad de prever en 

determinada escala las consecuencias de la intervención causal, y con 

ello dirigirla según un plan hacia la obtención del objetivo, la voluntad 

consiente del objetivo que dirige el acontecimiento causal, es la espina 

dorsal de la acción finalista. Ella es el factor de dirección, que 

sobredetermina el acontecimiento causal exterior, sin el cual éste, 

destruido en su estructura material, degeneraría en un proceso causal 

ciego. Por eso, pertenece también a la acción, la voluntad finalista, 

como factor que conforma objetivamente el acontecimiento real. Esta 

dirección objetiva del acontecimiento causal la voluntad finalista se 

extiende a todas las consecuencias que el autor debe realizar para la 

obtención del objeto; es decir, a: 1) el objeto que quiere alcanzar; 2) los 

medios que emplea para ello; y 3) las consecuencias secundarias, que 

están necesariamente vinculadas con el empleo de los medios. La 

actividad finalista no solo comprende la finalidad de la acción, sino 

también los medios necesarios y las consecuencias secundarias 

necesariamente vinculadas. (pág. 19/21) 

 

1.3. Fases de la acción final según Hans Welzel  

Según Hans Welzel (1964), la dirección de una acción se realiza en dos 

fases: 

 

a) La primera trascurre completamente en la esfera del pensamiento. 

Empieza con: a) la anticipación del (el proponente) fin que el autor 

quiere realizar. A ello sigue –a partir del fin- b) la selección de los 

medios necesarios para su realización. El autor determina sobre la 

base de su deber causal y en un movimiento de retroceso desde el 

fin, los factores causales que son necesarios para su consecución, 

incluso aquel movimiento corporal con el que puede poner en 

marcha toda la cadena causal (medios de la acción). Este proceso 

mental se llama “de retroceso” porque el fin ya está determinado y 

desde él se lleva a cabo la selección de los factores causales 

necesarios como medios de la acción. (…) Este proceso mental no 

se realiza ya hacia atrás, desde el fin, sino hacia adelante, desde el 

factor causal elegido como medio hacia los efectos que tiene o 

puede tener. (…) 
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b) De acuerdo con la anticipación mental del fin, la selección de los 

medios y la consideración de los efectos concomitantes, el autor 

lleva a cabo su acción en el mundo real. Pone en movimiento, 

conforme a un plan, los medios de la acción anteriormente elegidos 

(factores causales), cuyo resultado es el fin junto con los efectos 

concomitantes que han sido incluidos en el complejo total a 

realizar. (pág. 42/43)  

 

2. Causalismo. 

 Los denominados delitos de resultado, cuando ocurre una acción se genera 

un resultado, esa relación entre la acción y el resultado en doctrina se denomina nexo 

causal o relación de causalidad. A lo largo de los años se han formulado diferentes 

teorías que intentan explicar la relación de causalidad entre la acción y el resultado; 

es así, entre las principales tenemos la teoría de la equivalencia de condiciones, la 

teoría de la causalidad adecuada y la moderna teoría de la imputación objetiva. 

  

2.1. Teoría de la equivalencia de condiciones  

También llamada “teoría de la condición” sostiene que constituye causa 

de un resultado toda condición que ha contribuido en la producción del mismo, 

sin importar su mayor o menor grado de contribución. Al respecto, César 

Augusto Paredes Vargas (2017) sostiene: 

 

La cuestión de cuándo una conducta ha sido condición del 

resultado se suele resolver mediante la ayuda de una fórmula heurística 

de carácter hipotético: la fórmula de la “conditio sine qua non”. Según 

esta concepción será causa de un resultado cualquier condición que 

suprimida mentalmente haga desaparecer el resultado. (pág. 108) 

 

Las críticas a esta teoría es que bajo la premisa de la conditio sine qua 

non, se podría extender las posibles causas en forma indeterminada, por lo que 

Paredes Vargas (2017) señala: 

 

El postulado central de la teoría de la condición, según el cual 

toda condición del resultado es igualmente causa del mismo, conduce 

ciertamente a una determinación amplísima de la causalidad que tiende 

al infinito, por eso se ha pensado en la necesidad de un concepto de 

causalidad más restringido. (pág. 108)  

 

2.2. Teoría de la causalidad adecuada  
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Respecto a esta teoría, el profesor Villavicencio Terreros (2006) señala: 

 

Esta teoría busca mayores precisiones de la relación de 

causalidad, y para ello establece, que no toda condición viene a ser 

causa determinante del resultado, sino sólo aquellas que de acuerdo con 

la experiencia común, generalmente pueden ocasionar el resultado. 

Ejemplo: la ingesta de una sustancia tóxica, nos indica por experiencia 

habitual que es idónea para producir la muerte. (pág. 320) 

 

2.3. Teoría de la relevancia típica  

Esta teoría establece que la verificación de la relación de causalidad no 

basta para fundamentar la responsabilidad penal sino que se requiere además 

la relevancia jurídico-penal. Si bien, todas las condiciones, en sentido 

naturalístico nos pueden llevar al resultado, en sentido jurídico-penal, esto no 

es así. La relación causal por sí sola no es lo suficientemente idónea para 

explicar la responsabilidad por el resultado, sino que debe existir cuando el 

resultado aparezca conectado causalmente con el acto de voluntad del autor. 

(DONNA, 1995) citando en (Villavicencio Terreros F. , Derecho Penal Parte 

General, 2006, pág. 320/321) 

 

Según Paredes Vargas (2017), esta teoría ha sido criticada por 

manejar igual que la teoría de la causalidad adecuada –consideraciones 

normativas dentro de la causalidad adecuada. Es imprecisa e 

indeterminada, pues no ha sido capaz de indicar y fijar los criterios de 

la relevancia típica de una causa, que en cambio han sido luego 

elaborados y precisados por la teoría de la imputación objetiva. (pág. 

119) 

 

2.4. Teoría de la imputación objetiva  

La teoría de la imputación objetiva plantea que la imputación no debe 

plantearse como una mera atribución del resultado al hecho, sino fuera del 

resultado. En ese sentido la imputación objetiva plantea, que primero tiene que 

partirse de la verificación de la causalidad natural, es decir, determinar que la 

acción causó un resultado; luego corresponde establecer que la acción haya 

creado un peligro jurídicamente desaprobado y finalmente establecer que el 

resultado sea justamente producto de ese peligro. A partir de ello, la doctrina 

diferencia entre imputación objetiva de la conducta e imputación objetiva del 

resultado; y, en cada caso es posible excluir la imputación objetiva aplicando 
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cualquiera de los principios como la prohibición de regreso, principio de 

confianza, imputación a la víctima, etc. Pero antes de desarrollar estos 

principios, revisaremos la postura de los juristas que desarrollaron con mayor 

profundidad esta teoría, esto es Claus Roxin y Gunther Jakobs. 

  

2.5. Postura de Claus Roxin  

La teoría de la imputación objetiva planteada por el profesor Claus 

Roxin, sostiene que un resultado será imputado objetivamente cuando la acción 

ha generado un peligro que no se encuentra cubierto por el riesgo permitido y 

este peligro se hubiera expresado en el resultado concreto. Por otro lado, Roxin 

sostiene que todo resultado producido por el peligro creado por el autor, por 

regla general será imputable; empero, excepcionalmente podrá desaparecer la 

imputación cuando el radio de cobertura del tipo penal no alcanza la evitación 

de tales peligros y sus consecuencia. Así, el profesor Claus Roxin (2018) 

señala: 

 

(…) No obstante, en la ciencia jurídica se impone cada vez más 

la concepción de que la imputación al tipo objetivo debería ocurrir 

siguiendo dos principios estructurados de manera sucesiva uno tras 

otro: 

 

A) Solamente puede imputarse al tipo objetivo un resultado causado por 

el actor cuando la conducta del autor hubiera creado, para el objeto 

de la acción, un peligro que no estuviera cubierto por un riesgo 

permitido, y este peligro se hubiera realizado también en el resultado 

concreto. Por ejemplo, en el caso de la tormenta mencionada en el n. 

marg. 44, no habría un homicidio en el sentido del art. 212 ya por el 

hecho de que al enviar a alguien al bosque no crea ningún peligro de 

muerte jurídicamente relevante. En el caso del incendio del hospital, 

el disparo del autor, si bien ha ocasionado el peligro de muerte de la 

víctima, en el incendio del hospital no se ha realizado aquel peligro 

que proviene de la lesión de un disparo, de manera que por este 

motivo, el resultado no puede imputarse al autor como homicidio 

consumado. Mientras que la falta de creación de peligro lleva a la 

impunidad, la falta de realización del peligro en una lesión típica de 

bienes jurídicos solamente hace desaparecer la consumación, con la 

consecuencia de que eventualmente puede penarse aún por la 

tentativa. 

 

B) Si el resultado se manifiesta como la realización de un peligro creado 

por el autor, será por regla general imputable, de tal manera que se 

habrá cumplido con el tipo objetivo. Pero excepcionalmente no 
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abarcara la evitación de tales peligros y sus consecuencias. Si p. ej., 

A convence a B para que éste se vaya a escalar al Himalaya en donde 

tiene un accidente mortal –tal como había previsto-, A no solamente 

habría causado la muerte de B, sino también en la muerte de B se 

habría realizado el peligro causado por A. pese a todo, A no ha 

cometido una acción homicida punible. Y es que si según el derecho 

vigente es impune incluso la motivación a un suicidio, con más razón 

deberá ser impune la motivación a una simple autopuesta en peligro, 

que es de lo que aquí se trata. Entonces, el alcance de los arts. 212, 

222, 229 no se extiende a la evitación de autopuestas en peligro 

dolosas, de manera que por este motivo no se puede imputar el 

resultado al incitador. (pág. 80/81) 

 

2.6. Postura de Gunther Jakobs 

La teoría de la imputación objetiva planteada por el profesor Gunther 

Jakobs no abandona la teoría del riesgo permitido, sino más bien sostiene que 

la sociedad es una organización muy compleja y cada día se hace más compleja 

con los avances de la tecnología moderna; por lo que, resulta crucial determinar 

los roles que cada persona desempeña dentro de la sociedad, la misma que lo 

hace acreedor de un conjunto de derechos y deberes, a su vez, el rol constituye 

una garantía para su titular a fin de que, no le sea exigible conocer o hacerse 

responsable más allá de los límites de su competencia, de modo tal, que 

mediante la asignación de roles la sociedad delimita las responsabilidades de 

cada persona, de donde se dice que la persona que cumple adecuadamente con 

sus roles cumple con las expectativas sociales, contrario sensu, el que los 

quebranta defrauda a las expectativas sociales, dando lugar a que su accionar 

sea imputable objetivamente. Es así, el profesor Jakobs (1997) sostiene: 

 

(…) Formulándolo de modo más general: las garantías 

normativas que el derecho establece no tiene como contenido el que 

todos intenten evitar todos los daños posibles  -si fuese así, se produciría 

una paralización inmediata de la vida social-, sino que adscriben a 

determinadas personas que ocupan determinadas posiciones en el 

contexto de interacción- y no a todas las personas- determinados 

cometidos, es decir, aseguran standard personales, roles que deben ser 

cumplidos. De este modo, posibilitan una orientación con base en 

patrones generales, sin necesidad de conocer las características 

individuales de la persona que actúa. Sólo de este modo son posibles 

contactos anónimos o, al menos parcialmente anónimos: no es 

necesario averiguar el perfil individual de quien tenemos en frente, pues 

dicha persona es tomada como portadora de un rol. A modo de ejemplo: 

para el panadero, el comprador de una barra de pan tan sólo es 
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comprador; al panadero no tiene que importarle si el sujeto piensa 

simplemente en comer el pan, sin causar algún daño, o si pretende 

envenenarlo maliciosamente, del mismo modo que el comprador no 

tiene que preocuparse de si el panadero reflejará o no conforme a deber 

en su declaración de impuestos el beneficio obtenido con la venta. Sin 

esta individualización no sería posible contactos en alto grado 

anónimos. Con lo dicho creo que queda claro lo que es objetivo de la 

imputación objetiva del comportamiento: se imputan las desviaciones 

respecto de aquellas expectativas que se refieren al portador de un rol. 

No son decisivas las capacidades de quien actúa, sino las de un portador 

de un rol, refiriéndose la denominación “rol” a un sistema de posesiones 

definidas de un modo normativo, ocupado por individuos 

intercambiables; se trata, por tanto, de una institución que se orienta con 

base a personas. (pág. 21/22) 

 

Más adelante, el profesor Jakobs (1997) concluye señalando: 

 

1. Los seres humanos se encuentran en el mundo social en condición de 

portadores de un rol, esto es, como personas que han de administrar un 

determinado segmento del acontecer social conforme a un determinado 

estándar. 

2. Entre autor, víctima y tercero, según los roles que desempeñen, ha de 

determinarse, a quien compete, por sí solo o junto con otros, el 

acontecer relevante, es decir, quien por haber quebrantado su rol 

administrándolo de modo deficiente responde jurídico-penalmente- o, 

si fue la víctima quien quebrantó su rol, debe asumir el daño por sí 

misma. Si todos se comportan conforme a su rol, sólo queda la 

posibilidad de explicar lo acaecido como desgracia. 

3. Esto rige tanto respecto de hechos dolosos como de hechos 

imprudentes; sólo que en el ámbito de los hechos dolosos 

frecuentemente el quebrantamiento del rol es tan evidente que no 

necesita de mayor explicación –lo cual es menos habitual en los hechos 

imprudentes. (pág. 25)  

 

Asimismo, el profesor Jakobs (1997) explica los principales ámbitos de 

la imputación objetiva de la siguiente manera: 

 

No forma parte del rol de cualquier ciudadano eliminar todo 

riesgo de lesión de otro. Existe un riesgo permitido. (…). Cuando el 

comportamiento de los seres humanos se entrelaza, no forma parte del 

rol del ciudadano controlar de manera permanente a todos los demás; 

de otro modo, no sería posible la división del trabajo. Existe un 

principio de confianza. (…). El carácter conjunto de un 

comportamiento no puede imponerse de modo unilateral-arbitrario. Por 

tanto, quien asume, con otro un vínculo que de modo estereotipado es 

inocuo, aunque el otro incardine dicho vínculo en una organización no 

permitida. Por consiguiente, existe una prohibición de regreso cuyo 
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contenido es que un comportamiento, que de modo estereotipado es 

inocuo no constituye participación en una organización no permitida. 

(…). Puede que la configuración de un contacto social competa no sólo 

al autor, sino también a la víctima, incluso en un doble sentido: puede 

que el propio comportamiento de la víctima fundamente que se le 

impute la consecuencia lesiva, y puede que la víctima se encuentre en 

la desgraciada situación de hallarse en esa posición por obra del destino, 

por infortunio. Existe por tanto, una competencia de la víctima. (pág. 

28/38) 

 

2.7. Imputación objetiva de la conducta  

La imputación objetiva de la conducta radica en verificar si la acción 

ha creado un peligro jurídicamente desaprobado, la misma que puede ser 

excluido aplicando cualquiera de los siguientes principios: 

 

2.7.1. Riesgo permitido  

Sobre el riesgo permitido Villavicencio Terreros (2015), señala  

 

El peligro creado por el sujeto activo debe ser un riesgo 

típicamente relevante y no debe estar comprendido dentro del 

ámbito del riesgo permitido (socialmente adecuado), pues de lo 

contrario se excluirá la imputación. Existen en la sociedad riesgos 

que son adecuados a la convivencia y son permitidos socialmente, 

de tal manera que no todo riesgo es idóneo de la imputación de la 

conducta. (pág. 33) 

 

2.7.2. Disminución del riesgo 

También se excluye la imputación cuando medie disminución del 

riesgo en los que el agente “obra casualmente respecto de un resultado 

realmente ocurrido, pero evitando a la vez la producción de un resultado 

mayor” (Cancio Melía. 2004) citando en (Villavicencio Terreros F. A., 

2015, pág. 34). Sobre la disminución del riesgo Villavicencio (2015), 

refiere: 

 

Con la modificación del curso causal por parte del sujeto 

activo se disminuye el peligro y con ello se mejora la situación del 

bien jurídico. Es conocido el ejemplo del sujeto que busca desviar 

un objeto pesado que cae en dirección a la cabeza de otro, pero solo 

consigue desviarlo a otra parte de su cuerpo. (pág. 34) 

 

2.7.3. Riesgo insignificante  
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Villavicencio (2015), dice: 

 

Existen supuestos de riesgo insignificante en los que ex 

ante no se da un riesgo suficiente. Este principio implica la falta de 

significación social de la conducta y la punibilidad surge desde el 

bien jurídico protegido, y se extiende a la estructura de los tipos 

penales. (…) Ejemplo: el que sin derecho priva a otro de su libertad 

personal por breves minutos reteniéndolo en un transporte 

colectivo o en un ascensor, no comete delito de secuestro. (pág. 

34/35) 

 

2.7.4. Principio de confianza  

 

Según Villavicencio (2015), este principio es de muy 

interesante aplicación en nuestras actuales sociedades, pues supone 

que cuando el sujeto obra confiando en que los demás actuarán 

dentro de los límites del riesgo permitido, no cabe imputarle 

penalmente la conducta. Así, por ejemplo, si el conductor que 

respeta las señales del tráfico automotor espera que los demás 

también lo hagan y si alguien cruza la calzada en “luz roja” y se 

produce un accidente con lesiones en las personas, éstas no les 

serán imputables. (pág. 35) 

 

2.7.5. Prohibición de regreso  

En la actualidad, la prohibición de regreso se constituye como un 

criterio delimitador de la imputación de la conducta que de modo 

estereotipado es inocua, cotidiana, neutral o banal y no constituye 

participación  en el delito cometido por un tercero. (JAKOBS) citando en 

(Villavicencio Terreros F. A., 2015, pág. 37). Así, el comerciante que le 

vende a otro un cuchillo de cocina no quebranta su rol aunque el 

comprador le exprese que lo usará para cometer un homicidio. 

(ZAFFARONI/ALIGA/SLOKAR) citando en (Villavicencio Terreros F. 

A., 2015, pág. 36/37) 

 

2.7.6. Imputación a la víctima  

Si es la misma víctima quien con su comportamiento contribuye de 

manera decisiva a la realización del riesgo no permitido, pensamos que 

existirá imputación al ámbito de su competencia. (JAKOBS) citado en 
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(Villavicencio Terreros F. A., 2015, pág. 43). En la jurisprudencia peruana 

es conocido el caso del festival de Rock: 

 

Quien organiza un festival de rock con la autorización de la 

autoridad competente, asumiendo al mismo tiempo las 

precauciones y seguridad a fin de evitar riesgos que posiblemente 

pueden derivar de la realización de dicho evento, porque de ese 

modo el autor se está comportando con diligencia y de acuerdo al 

deber de evitar la creación de riesgos; que, de otra parte, la 

experiencia enseña que un puente colgante es una vía de acceso al 

tránsito y no una plataforma bailable como imprudentemente le 

dieron uso los agraviados creando así sus propios riesgos de lesión; 

que, en consecuencia, en el caso de autos la conducta del agente de 

organizar un festival de rock no creó ningún riesgo jurídicamente 

relevante que se haya realizado en el resultado, existiendo por el 

contrario una autopista en peligro de la propia víctima, la que debe 

asumir las consecuencias de la sunción de su propio riesgo. (Exp. 

N° 4288-97 Ancash) citado en (Villavicencio Terreros F. A., 2015, 

pág. 43) 

 

2.8. Imputación objetiva del resultado  

Un resultado será imputable objetivamente cuando la acción se realiza 

en el marco de un peligro jurídicamente desaprobado (imputación objetiva de 

la conducta) y el resultado sea justamente producto de ese peligro realizado, 

este último es conocido como imputación objetiva del resultado, la misma 

que puede ser excluido aplicando cualquiera de los siguientes principios: 

 

2.8.1. Relación de riesgo 

Es posible negar la imputación objetiva en supuestos en que a pesar 

que el resultado ha sido causado por una conducta que creó un riesgo 

prohibido; sin embargo, el resultado final es producto de otro riesgo ajeno 

al sujeto (riesgos concurrentes) como, por ejemplo, cuando el que dispara 

a matar a otro, sólo lo lesiona, y luego muere producto de un incendio 

posteriormente en el hospital. (Roxin) citando en (Villavicencio Terreros 

F. A., 2015, pág. 44/45) 

 

2.8.2. Nexos causales desviados  

En los nexos causales desviados lo que importa es verificar si el 

supuesto se desarrolló dentro de los márgenes del riesgo que objetivamente 
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existían durante la realización del riesgo en el resultado, no lo que él se 

haya imaginado sobre las consecuencias de su conducta. Ejemplo: el que 

hace caer a otra persona al mar para que muera ahogado, pero al 

precipitarse se golpea la cabeza en una roca y fallece. En este supuesto 

habrá imputación. (Villavicencio Terreros F. A., 2015, pág. 45) 

 

2.8.3. Interrupción del nexo causal  

Resulta relevante a efectos de la imputación objetiva, las 

modificaciones de la causalidad natural siempre en cuando esta genera un 

aumento o anticipe en el tiempo el resultado, mediante la interrupción del 

resultado. (Roxin) citando en (Villavicencio Terreros F. A., 2015, pág. 45).  

 

Se trata de los supuestos de interrupción del nexo causal por 

acciones humanas autónomas. Ejemplo: la víctima herida 

mortalmente que recibe un nuevo disparo de un tercero y, a 

consecuencia de este fallece. “se produce en estos casos una 

desviación del curso causal que, en cuanto no quepa contar con el 

ex ante, no puede imputarse a la conducta inicial, por mucho que 

este entrañara un riesgo suficiente de causar la muerte de otro 

modo” (Bacigalupo) citado en (Villavicencio Terreros F. A., 2015, 

pág. 45). 

 

2.8.4. Resultados producidos a largo plazo 

Villavicencio (2015, pág. 45) señala que en los resultados a largo 

plazo se tiene que analizar, primero, los casos de “daños permanentes”, 

en los que tras una primera lesión se produce un daño permanente que 

origina una consecuencia lesiva ulterior (quien causa una lesión grave a un 

cambista, que le inhabilita a caminar y años después, esta persona, al ser 

asaltada en la vía pública, y ante su imposibilidad de huir, es ejecutada por 

los asaltantes); segundo, los llamados “daños sobrevenidos” en los que el 

resultado está co-determinado por la persistencia de una lesión inicial no 

curada y un factor causal externo (el paciente que ingresa en el hospital 

con una intoxicación vitamínica originada por un error de un farmacéutico 

y fallece de una gripe contraída en aquel nosocomio); tercero, casos de 

“resultado tardío”, en los que la víctima sufre daños que acortan su 

expectativa de vida (sujetos víctimas de transmisión del virus del sida, 

supuestos en los que se discute si es posible imputar al que provocó el 
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contagio, no solo la enfermedad si no el posterior resultado muerte hacia 

el que la víctima evoluciona). Villavicencio señala que en los dos primeros 

supuestos se excluye la imputación del resultado, en tanto en los casos de 

resultado tardío, es muy discutido si se podrá imputar el efecto tardío, pues 

ello dependerá de si se trata de riesgo a la vida que afecta a la víctima o si 

esta ha omitido adoptar medidas de protección. 

 

2.8.5. Fin de protección de la norma penal 

El resultado debe estar comprendido dentro del fin de protección 

de la norma penal donde se va prever las conductas delictivas (Muñoz 

Conde) citado en (Villavicencio Terreros F. A., 2015, pág. 47). Es el 

ejemplo del sujeto que mata a otro y la anciana madre de la víctima, al 

recibir la noticia de su muerte, fallece de una falla cardíaca. La muerte de 

la madre no le es imputable objetivamente al autor pues “la norma penal 

que tipifica el delito de homicidio pretende proteger la vida, pero sólo en 

una esfera de inmediatez con las acciones típicas” (Bacigalupo) citado en 

(Villavicencio Terreros F. A., 2015, pág. 47). 

 

2.8.6.  Imputación del resultado en el ámbito de responsabilidad por el 

producto  

Los supuestos de comercialización de ciertos productos peligrosos 

para la salud pueden suponer responsabilidad por el producto, cuyo 

resultado puede identificar dos momentos: cuando el producto peligroso 

es ofrecido en el mercado y cuando el producto ya ha sido utilizado, y se 

han causado lesiones o muertes dolosas o imprudentes. Estas situaciones 

marcadas por la complejidad de la elaboración y distribución de un 

determinado producto, pueden plantear problemas de prueba sobre la 

causalidad y consecuentemente de la imputación del resultado; sin 

embargo, han motivado que la doctrina admita una amplia posibilidad de 

imputación del resultado, incluso si fracasara la conditio sine qua non, 

aunque es un tema muy controvertido. (Villavicencio Terreros F. A., 2015, 

pág. 47) 

 

2.8.7. Cumplimiento de deberes de función o de profesión 
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La doctrina mayoritaria en el Perú lo considera como una causa de 

justificación; empero, Villavicencio (2015) lo considera como un  

supuesto de ausencia de imputación objetiva (atipicidad) pues, “cuando 

haya una obligación específica de actuar para el sujeto, no se trata ya de 

un permiso, sino cometería delito si no actuara” (Bustos Ramírez), citado 

en (Villavicencio Terreros F. A., 2015, pág. 49).  

  

2.8.8. Consentimiento  

Un sector de la doctrina considera al consentimiento como una 

causa de exclusión de la antijuricidad, otro sector postula la exclusión de 

la antijuricidad y la tipicidad; y una tercera postura que plantea que el 

consentimiento sólo excluye la tipicidad y por ende como figura que 

excluye la imputación objetiva. (Villavicencio Terreros F. A., 2015, pág. 

50/51)  

  

3. Teoría del rol social. 

La teoría del rol social es planteada por el profesor Gunther Jakobs para 

fundamentar su teoría de la imputación objetiva. Para entender esta teoría conviene 

desarrollar los aspectos que a continuación se detallan. 

 

3.1. Qué es el rol social  

La teoría del rol social postula que, en la sociedad cada individuo es 

portador de un rol, es decir a cada uno le corresponde administrar una 

determinada parcela de la realidad, dicho rol le concede a su titular un conjunto 

de derechos y deberes; a su vez el rol constituye una garantía para el que lo 

administra, a fin de que no le sea exigible conocer o hacerse responsable más 

allá de los límites de su competencia, de modo tal, que mediante la asignación 

de roles la sociedad delimita las responsabilidades de cada persona, de donde, 

se dice que la persona que cumple adecuadamente con sus roles cumple con las 

expectativas sociales, contrario sensu, el que los quebranta defrauda a las 

expectativas sociales, dando lugar a que, su accionar sea imputable 

objetivamente. En este sentido, Miguel Polaino Ortis (2009) dice: 
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Los seres humanos se encuentran en el mundo social en función 

de portadores de un rol (citando a Jakobs, 1994). En función a ese rol, 

a cada sujeto le corresponde administrar un determinado segmento de 

la realidad. Así, por ejemplo, hay sujetos a los que, en función a su 

posición en el mundo social, les corresponde desempeñar el rol de 

taxista, de magistrado, de panadero, de bombero, de padre de familia, 

conductor de autobuses municipales (o como se dice en la Argentina: 

colectivos) o de obreros de la construcción. Esto significa que el rol es 

algo así –digámoslo trivial, pero gráficamente- como la etiqueta 

colocada en la solapa de cada sujeto, que le identifica socialmente y le 

indica su posición en el mundo social. Éste, el mundo social es un 

colectivo gestionado por un grupo limitado, pero numeroso de 

personas. Pero cada sujeto individual no gestiona el mundo social in 

toto, en su integridad, sino una parcela muy limitada de la realidad: así, 

el taxista no responde de que se dicten sentencias injustas, ni el 

panadero es responsable de que los autobuses municipales funcionen 

irregularmente y lleguen tarde a sus destinos. El punto de partida en el 

mundo social es, pues, el reconocimiento del rol de cada uno: de la 

posesión que cada sujeto ocupa en la realidad. Esto es: saber qué 

función desempeña cada persona en la vida, o –para decirlo 

gráficamente- determinar qué etiqueta tiene colocada en la solapa. 

(pág. 63/64)   

 

José Luis Medina Frisancho (2015), señala “y es que el sujeto 

no es responsable de la totalidad de los sucesos del mundo social en que 

se desenvuelve, sino tan solo de una parcela muy limitada de la realidad. 

Este segmento parcial se asigna a cada persona como miembro de la 

comunidad y el que está sometido enteramente a su vigilancia, de modo 

tal que deberá administrar correctamente esa esfera de responsabilidad 

para que no lesione ni invada otras ajenas” (pág. 116/117) 

   

3.2. Características del rol social 

Según el profesor Caro Jhon (2016), el rol tiene las siguientes 

características: 

a) El rol trasciende al individuo, facilitando contactos sociales 

anónimos. Es decir, en el mundo social –por ejemplo, un juez 

penal- , a él se le identifica por el papel que representa y no por su 

individualidad. 

b) El rol delimita los ámbitos de competencia personales que 

caracterizan la posición del actuante en los contactos sociales; así, 

es posible distinguir fácilmente los deberes y derechos. (…). Esta 

delimitación de ámbitos de competencia reduce la complejidad del 

enmarañado de funciones, de manera que no todos los funcionarios 

ediles son competentes de todas las funciones, cada uno de ellos 

puede ser identificado puntualmente en la posición que le 

corresponde desarrollar dentro de ese mundo social. 

c) El rol establece una garantía para su titular de que no se le exija 

conocer más allá de lo que debe saber dentro de los límites de su 
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ámbito de competencia personal. Significa que los conocimientos 

psíquicos o conocimientos excedentes al rol son irrelevantes para 

el Derecho penal. (pág. 35)  

 

3.3. Contenido del rol: haz de derechos y deberes  

Al respecto, Caro Jhon (2016), señala: 

 

En términos jurídico-penales, el rol fija una posición jurídica, 

una posición de deber, un estatus jurídico, una titularidad de derechos 

y deberes, un ámbito de competencia personal del que todo interactor 

es portador dentro de la sociedad, y de cuya adecuada administración 

depende el funcionamiento normativo de la sociedad. (pág. 33)   

 

Sobre, el particular, Polaino Ortis (2009), opina: 

 

(…) el rol identifica a cada sujeto en el mundo social, sí, pero 

también sirve para que los demás ciudadanos sepan a qué atenerse. 

Esto significa que el rol social no es algo que sólo sirve para el titular 

del mismo, sino que sirve también para los demás. Porque sabiendo que 

el rol que desempeña, por ejemplo el magistrado, puedo saber cuándo 

he de reclamarle el incumplimiento de su rol (si, por ejemplo, me 

perjudica injustamente en una resolución judicial) o cuando se le ha de 

retribuir correctamente el correcto ejercicio de su función judicial (por 

ejemplo, aumentando mi confianza en la Administración de Justicia, 

cuando resuelve en mi favor, asistiéndome el derecho sobre una cosa). 

Conforme a este sistema básico de interrelación social, el rol que en sí 

no es más que una máscara (aspecto formal: esa “etiqueta en la solapa” 

de que hablábamos antes), se rellena de una lista, de un haz de derechos 

y de deberes, esto es, se rellena de un contenido (aspecto material), de 

manera que el rol (la etiqueta, lo formal) sin el contenido es un papel 

mojado, no es nada, es un nullum social. Veamos algunos ejemplos 

donde podremos observar que, en efecto, a cada rol social se le atribuye 

una serie de derechos y obligaciones: el ciudadano que desempeñe el 

rol de taxista dispondrá, por ejemplo, el derecho municipal a cobrar el 

correspondiente precio por transportar a un viajero de un sitio X a un 

sitio Y, y –a su vez- tendrá la obligación de pagar las tasas municipales 

correspondientes al ejercicio de tal labor, etc. Al que ostente el rol de 

bombero, por ejemplo, se le vinculará la obligación de proceder de la 

manera expedita en caso de incendio para procurar extinguir los 

mismos, rescatar a las personas que se hallen en los inmuebles, etc., y 

–al propio tiempo- dispondrán del derecho a ver reconocida su labor 

con la gratificación dineraria y honorífica que prevea la autoridad 

competente. Al rol de padre se le atribuyen, por su parte, una serie de 

derechos (el derecho de conceder su propio apellido a su vástago, 

derecho a disfrutar de su paternidad en las horas pertinentes, derecho a 

ser titular de la patria potestad, etc.), pero también se vinculan al rol 

paterno-filial una serie de obligaciones: ante todo, el deber de alimentar 
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al menor de edad y de procurar su cuidado adecuado e integral 

(alimento, vestimenta, etc.), el deber de protección, etc. (pág. 65/66) 

 

3.4. Rol como delimitador de esferas de competencia  

 

El rol –esa “etiqueta en la solapa”- identifica, por tanto, a cada sujeto 

en la Sociedad, pero además da la medida para la propia responsabilidad. ¿Por 

qué es ello así? Pues porque cada rol fija o determina un ámbito o esfera de 

competencia personal, un ámbito en el que cada sujeto es gestor: se trata de 

ese segmento de la realidad que cada uno ha de gestionar, de acuerdo a su rol. 

Si lo hace correctamente, entonces afianza las expectativas sociales; pero si 

administra incorrectamente ese sector de la Sociedad, entonces ésta se lo 

demanda, para decirlo parafraseando la conocida fórmula sacramental: “Si lo 

hicieres, que Dios te lo premie; y, si no, que Dios te lo demande”. Con el rol 

social sucede igual: Si se cumple el rol, la Sociedad te premia con la confianza 

de los demás; si lo incumples, la Sociedad te lo demanda imputándote una 

responsabilidad por la gestión incorrecta del segmento social asociado al rol en 

cuestión. ¿Qué significa eso? Pues significa que el rol (aspecto formal) más su 

contenido de derechos y deberes (aspecto material) definen en la Sociedad 

determinadas esferas de comportamiento personal, esto es, ámbitos cuya 

gestión se esconde a quienes ostentan un determinado rol (y, por tanto, a 

personas a quienes obligan determinados deberes y asisten determinados 

derechos). (…). El rol de progenitor, el rol de padre o de madre, delimita –por 

tanto- una esfera de competencia personal: un ámbito que queda determinado 

por la relación paterno-filial, de manera que en aquel en quien recaiga el rol ha 

de cumplir sus obligaciones (y puede gozar sus derechos) para evitar que su 

gestión –la gestión de la que él es competente- desemboque en un curso lesivo. 

(Ortis, 2009, pág. 66/67) 

 

Por su parte, Caro Jhon (2016), señala:  

 

En suma, sólo la infracción de los deberes pertenecientes a la 

posición jurídica o posición de deber que fija un rol fundamenta una 

responsabilidad penal. Por el contrario, el obrar correctamente en el 

marco de un rol, equivale a estar protegido por un paraguas frente a la 

lluvia de las imputaciones. El espacio en seco procurado por el paraguas 
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garantiza al portador del rol una zona de libertad con la absoluta 

seguridad de nunca responder por las consecuencias que pudieran surgir 

de la administración correcta de esa libertad. El comportamiento que 

reúna semejantes características se ubica así dentro del riesgo permitido 

o de una zona libre de responsabilidad jurídico-penal. (pág. 36/37) 

 

3.5. Clases de roles  

El profesor Gunther Jakobs (1997),  distingue dos tipos de roles, los 

roles especiales y los roles comunes: 

 

3.5.1. Roles comunes  

Jakobs (1997), respecto a este tipo de roles refiere: 

(…) roles sin características especiales, esto es, roles 

comunes, o dicho con mayor precisión: se trata del 

quebrantamiento del único rol común que existe, el rol de 

comportarse como una persona en Derecho, es decir, el respetar los 

derechos de los demás como contrapartida al ejercicio de los 

derechos propios. (pág. 72) 

 

Por su parte el profesor Caro Jhon (2016), opina: 

 

En primer lugar está el rol general de persona, que aporta el 

fundamento de la responsabilidad por la lesión de los límites 

generales de la libertad. Ningún actor social puede sustraerse a este 

rol porque constituye la posición de deber más general por cumplir, 

para poder hablar de una sociedad en funcionamiento. Este rol está 

configurado sobre la base de una relación jurídica “negativa”, del 

neminen laede, que fija la expectativa de conducta más general en 

la sociedad: “no dañes a los demás” (…), el incumplimiento de este 

rol general garantiza la vigencia de una relación social entre 

personas, donde los interactuantes sociales tienen el deber general 

de estructurar su libertad de acción respetando a los demás, 

tratándolos como iguales, es decir como personas titulares de 

derechos y deberes. (pág. 33/34)  

 

3.5.2. Roles especiales  

Sobre los roles especiales el reconocido profesor alemán Gunther 

Jakobs (1997), dice: 

 

(…). Por un lado, están los roles especiales, los que una 

determinada persona tiene porque debe configurar junto con otras 

personas un mundo común, más o menos completo; este es el caso, 

por ejemplo, del rol de padre- los padres deben formar con los hijos 
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una comunidad-, o del rol de cónyuge- junto al esposo o a la esposa 

ha de construirse un mundo conyugal común-, o el de los servicios 

de asistencia en casos de emergencia – deben actuar en caso de 

necesidad en interés de quien está desamparado. Estos roles, 

cuando adquieren relevancia jurídica, siempre son segmentos, 

referidos a personas, de las instituciones que confieren a la 

sociedad su configuración fundamental específica, es decir, aquella 

configuración que se considera indisponible en el momento actual; 

esa configuración es “específica” porque dichas instituciones 

concurren con independencia de la juridicidad de la constitución de 

la sociedad, que es tomada como presupuesto. Se trata por ejemplo, 

de la relación entre padres e hijos, (aún) del matrimonio, del Estado 

como corporación de protección dotada de un monopolio de 

violencia, y de algunas otras. Los titulares de roles de esta índole 

al quebrantarlos generalmente responden a título de autores, ya que 

están obligados de manera directa frente a la víctima a mantener un 

ámbito común. (pág. 71/72) 

 

Por su parte Caro Jhon (2016), refiere “En segundo lugar se 

encuentra el rol especial, que concretiza el rol general en el 

segmento parcial de la sociedad donde la persona desarrolla su 

personalidad con la obligación específica de comportarse según las 

reglas de un status especial” (pág. 34).    

 

La jurisprudencia nacional entiende que el quebrantamiento 

del rol especial no da lugar a “un delito de dominio, o delito común, 

donde le infractor quebranta su rol general de ciudadano, con el 

correspondiente deber negativo de “neminen leade” o de no 

lesionar a los demás en sus derechos en un sentido general, sino un 

delito de infracción de deber, integrado por un deber positivo o 

deber institucional específico que delimita el ámbito de 

competencia del actuante, circunscribiéndolo al rol especial de 

funcionario o servidor público, quedando así obligado a ejercerlo 

correctamente, de tal manera que cuando defraude las expectativas 

normativas, referidas a su rol especial, incurre en responsabilidad 

penal de corte institucional” (Ejecutoria Suprema recaída en el 

R.N. N° 636-2008-Lima, de 01 de junio de 2008) citado en (Jhon, 

2016, pág. 34) 

 

3.6. Concurrencia de roles 

Hasta ahora hemos dicho que a cada sujeto le corresponde una función 

en la Sociedad, y que esa posición viene determinada por su rol, por el rol que 

desempeña cada sujeto en el mundo. De este planteamiento se podría extraer 

una consecuencia errónea, a saber: que a cada sujeto le corresponde un solo 

rol. Nada más lejos de la realidad. Lo cierto es que, por lo general, los seres 

humanos desempeñan en el mundo dos o más roles simultáneamente, o –al 
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menos- que cada sujeto tiene dos o tres máscaras que puede usar 

indistintamente, dos o tres etiquetas que puede ponerse la solapa una junta a la 

otra. Por ejemplo, nada impide que el magistrado sea al mismo tiempo 

magistrado y padre de familia, o que en un sujeto concurran el rol de taxista y 

el de Presidente de su comunidad de vecinos, o que otro sujeto sea al tiempo 

dueño del colectivo, conductor del mismo y tributador a la Hacienda pública. 

(Ortis, 2009, pág. 68) 

 

3.7. Funciones del ejercicio de un rol  

El ciudadano que cumple su rol y respeta la norma se está respetando a 

sí mismo como ser social, y al tiempo muestra su fidelidad y respeto a los 

demás como personas en Derecho. El rol, que es algo normativo y no arbitrario, 

es la más oficial representación de las expectativas sociales. En el rol se 

condensan y se hace efectiva la institucionalización de las expectativas sociales 

establecidas en la norma, conforme a un parámetro de división social en 

función de los diversos ámbitos de competencia. El sujeto que, adecuando su 

comportamiento a su rol, cumple la norma está comunicando el mensaje de 

que, en lo que a él respecta, pueden los demás ciudadanos y la Sociedad en su 

conjunto confiar plenamente. Por ello, no solamente afianza la expectativa que 

de él se tenía como persona en Derecho (indicando con su comportamiento que 

la expectativa permanece vigente) sino que, por añadidura, fomenta que los 

demás ciudadanos lo tomen en serio como interlocutor, de manera que con él 

se puede seguir contando en la Sociedad y puede seguir siendo un referente en 

cuanto al cumplimiento de la norma: con otras palabras, el sujeto que cumple 

su rol respetando la norma fomenta con su propia fidelidad al Derecho la 

capacidad de los ciudadanos para orientar su conducta a la norma, esto es, para 

tomar a la norma como guía o referente del propio comportamiento personal. 

(Ortis, 2009, pág. 70/71)  

 

3.8. Esencia de la imputación penal  

3.8.1. Diatriba del titular del rol 

El reverso del cumplimiento del rol es la infracción del mismo. 

Pero cabe decir que tanto el cumplimiento como (al menos la posibilidad 

de) un quebrantamiento conforman la estructura del rol. Un rol que no se 
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pueda infringir no puede ser aplicado a la práctica. (…). En consecuencia, 

el portador de un rol tiene, por lo general, dos posibilidades de actuación: 

1) En primer lugar, cumplir su rol, adecuando su comportamiento personal 

al haz de derechos y de deberes inherentes al mismo, de manera que 

gestione su ámbito de organización conforme a lo que se esperaba de él 

como ciudadano cumplidor de su rol, fiel al Derecho y respetuoso de los 

demás (esto es, se comporta como persona en Derecho). 2) En segundo 

término, quebrantar su rol, lo que significa que no sólo ha gestionado su 

ámbito de organización de manera incorrecta, apartándose de su rol, sino 

que ha quebrantado las expectativas sociales que, conforme al parámetro 

de relaciones interpersonales, estaban depositadas en él. (Ortis, 2009, pág. 

72) 

 

3.8.2. El quebrantamiento del rol como fundamento de la imputación  

Gunther Jakobs (1997) señala “La responsabilidad jurídico-penal 

siempre tiene como fundamento el quebrantamiento de un rol” (pág. 71). 

Por su parte, Caro Jhon, refiere: 

 

Si el hecho típico reúne el sentido de quebrantamiento de un 

rol quiere decir que la imputación es el reverso del cumplimiento 

del rol. El ejercicio del rol personal determina que el sujeto debe 

cumplir la expectativa social, y, por tanto, ser respetuoso de la 

norma. El reverso, esto es, la infracción de la norma o lesión de un 

deber, determina el apartamiento del rol por parte del sujeto, y por 

ello la defraudación de la expectativa social. La imputación penal 

representa así la desviación antinormativa de la correspondiente 

expectativa social que obliga al titular de cada rol. (pág. 32) 

 

Sobre el particular, Polaino Ortis (2009) señala: 

 

El sujeto que gestiona su ámbito de organización creando 

una disimetría entre su comportamiento real y el comportamiento 

que de él, en función de su rol social, se esperaba socialmente, no 

sólo infringe su rol y quebranta la norma, sino que defrauda 

expectativas socialmente institucionalizadas, de manera que corre 

el riesgo de que se le reprochen jurídicamente su proceder. Desde 

ese punto de vista, puede definirse muy sencillamente la 

imputación penal como la desviación respecto de aquella 

expectativa que compete al potador de un rol o, más escuetamente: 

como la desviación de un rol. En este sentido, la imputación es, 
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precisamente, el reverso del ejercicio correcto del rol, (…). Si antes 

dijimos que el ejercicio del rol creaba libertad y blindaba al 

portador del mismo de cierta inmunidad, ahora cabe decir que ese 

blindaje termina con el apartamiento o desviación del rol por parte 

del sujeto titular del mismo. Es más, ese apartarse del rol es el 

fundamento de la imputación penal. Pues no otra cosa es apartarse 

de rol que hacerse-culpable, esto es, penalmente responsable. 

(pág. 73/74) 

 

3.8.3. Significado de la imputación penal  

Polaino Ortis (2009) señala: 

  

“el ejercicio del rol es, para el titular del mismo, una 

garantía, mientras que el quebrantamiento del rol, esto es, la 

desviación del rol, constituye precisamente la esencia de la 

imputación penal. (…) el cumplimiento del rol tiene un revés: la 

imputación objetiva. Eso es precisamente el quebrantamiento o 

desviación del rol. Cuando un sujeto quebranta su rol, no se 

comporta simplemente como alguien que gestiona incorrectamente 

su ámbito de organización, sino como alguien más: como un mal 

ciudadano o como un ciudadano insolidario, que sienta las bases 

para que los demás ciudadanos los consideren como alguien que, 

conforme a los parámetros normales, se aparta de la personalidad 

en Derecho. La defraudación de la expectativa social que está 

depositada en el titular del rol genera, pues, de ese modo, la 

necesidad de un reproche social en forma de imputación. En ese 

momento, el sujeto, aunque por lo general se considera que sigue 

siendo formalmente  persona, se comporta como individuo y a él 

se le retribuye el haber gestionado su ámbito de organización de 

manera socialmente inadecuada. (pág. 76/77) 

 

3.8.4. Consecuencia principal: solo es imputable lo que forma parte del rol 

Pero cabe preguntarse: sobre la base de que el ejercicio del rol 

genera libertad y garantías para el titular del mismo y que la desviación del 

rol fundamenta la imputación. ¿Qué es exactamente lo que cabe imputar? 

¿Cuál es el objeto de la imputación?. Estas preguntas admiten una 

respuesta muy clara: el ámbito de retribución (imputación) no puede 

exceder del ámbito de la esfera de competencia, porque precisamente el 

rol es una garantía para cada ciudadano y porque no se podría 

responsabilizar a nadie de algo que cayera fuera de su ámbito de 

competencia. (Ortis, 2009, pág. 77) 

 

3.9. El rol del varón y la mujer en una relación de pareja y las consecuencias 

de su incumplimiento. 
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Como hemos podido advertir, la teoría de los roles sociales plantea que 

en la sociedad, en un determinado lugar y momento dado, cada persona es 

portador de un rol, la misma que lo hace acreedor de un conjunto de derechos 

y deberes; es así, un funcionario público cumple el rol de funcionario público 

cuando se encuentra despachando en su oficina y dentro de un horario, pero a 

la vez este mismo funcionario público cuando sale de su oficina y se dirige a 

su domicilio a bordo de su vehículo cumple el rol de conductor; y cuando llega 

a su casa y tiene que atender a sus hijos cumple el rol de padre, etc.; y existen 

una amalgama de normas jurídicas, morales, usos y costumbres, etc., que 

regula cada uno de estos roles; y ante la infracción de ellos, es decir, ante el 

incumplimiento o ante el ejercicio defectuoso del rol nace la responsabilidad, 

siendo uno de ellos la responsabilidad penal. Existen roles generales y roles 

especiales, el primer tipo de roles es inherente a todo ser humano y se cumple 

con el sólo hecho de no hacer daño al resto, es así, por los roles generales, se 

maneja la consigna de respetar la propiedad ajena, se respeta la vida, la 

integridad física de los demás, se respeta la libertad de los demás, etc. En tanto 

los roles especiales vincula al sujeto activo como garante del bien jurídico 

afectado, es el caso de los funcionarios públicos que tienen bajo su 

administración, custodia bienes y caudales del Estado, es el caso de la 

obligación que tienen los padres de cuidar a sus hijos, etc., por ello, a la 

infracción de los roles especiales, se les llama delitos de infracción de deber. 

 

Ahora bien, cabe identificar qué tipo de rol se configura en una relación 

de pareja entre un varón y una mujer. Existen normas extrapenales que regulan 

la relación de pareja entre un varón y una mujer, empezando por tratados 

internacionales como la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 

de Discriminación contra la Mujer – CEDAW, que en su artículo 1° proscribe 

justamente toda forma de discriminación en contra de las mujeres y promueve 

la igualdad entre hombres y mujeres; la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer más conocido 

como Convención de Belem Do Para, en sus artículos 3°, 4°, 5° y 6°, consagra 

el derecho de las mujeres a vivir libre de toda violencia, entre ellos el derecho 

a que se le respete su vida, su integridad física, psíquica y moral, a ser valorada 

y educada libre de patrones y estereotipos de comportamientos y prácticas 
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sociales, culturales basados en conceptos de inferioridad y subordinación, etc.; 

asimismo nuestra Constitución Política del Estado, en su el numeral 2) del 

artículo 2°, promueve la igualdad ante la ley y no ser discriminado por motivos 

de sexo, los artículos 4° y 5° protegen la familia, el matrimonio, el  

concubinato; de igual forma el Código Civil, en su artículo 4° proclama la 

igualdad entre hombres y mujeres, el artículo 234°, segundo párrafo promueve 

la igualdad en los derechos y deberes en el hogar, el artículo 288° promueve el 

respeto, la asistencia y la fidelidad recíproca entre los cónyuges, el artículo 

290° promueve la igualdad entre los cónyuges en el gobierno del hogar, el 

artículo 236° regula la unión de hecho, etc. En consecuencia, el rol de la mujer 

y el varón en una relación de pareja es un rol de tipo especial. 

 

 No es el rol que tradicionalmente se le asignó a la mujer basado en 

conceptos estereotipados de subordinación, inferioridad y desigualdad, donde 

la mujer es considerada a cumplir labores domésticas como por ejemplo el 

cuidado de los hijos, sino un rol de igualdad, respeto y asistencia mutua. 

Entonces, ¿Qué ocurre cuando la pareja varón ejerce violencia física, 

psicológica, sexual o patrimonial sobre su pareja mujer, llegando incluso a 

quitarle la vida?, la respuesta es que la pareja varón quebranta su rol de 

igualdad, respeto y asistencia mutua que las normas internacionales y 

nacionales le imponen. 
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CAPÍTULO III 

DELITO DE FEMINICIDIO 

1. Terminología  

El término “feminicidio” viene de “feminicide”, cuya traducción es 

“femicidio”, que es homólogo a homicidio de mujeres. Se ha preferido en la voz 

castellana denominar a esta nueva categoría de estudio feminicidio, dentro de la cual 

se pueden abarcar las especificaciones de esta clase de crímenes contra las mujeres. 

(Huarapoma Vásquez, 2018, pág. 83) 

 

El término “feminicide” fue acuñado por primera vez por Diana Russell en 

1976 al testificar en el Tribunal Internacional sobre Crímenes contra Mujeres, en 

Bruselas, para diferenciar los asesinatos de mujeres por razones de género de los 

homicidios comunes. (Huarapoma Vásquez, 2018, pág. 84). Este término acuñado 

por Russell, fue traducido en México por la Antropóloga María Marcela Lagarde y 

de los Ríos como feminicidio, y fue usado indistintamente como femicidio para 

hablar de violencia feminicida. (Huarapoma Vásquez, 2018, pág. 92) 

 

Respecto a la terminología, James Reátegui Sánchez (2017), cita 

textualmente un extracto del peritaje rendido por Marcela Lagarde en el caso 

Gonzáles y otras vs. México, conocido como “Campo Algodonero” resuelto por la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos en su sentencia de noviembre de 2009: 

 

La categoría feminicidio es parte del bagaje teórico feminista. La 

desarrollé a partir del trabajo de Diana Russell y Jil Radford, expuesto en su 

texto Femicide. The politics of woman killing (1992). La traducción de 

femicide es femicidio. Transité de femicide a feminicidio, porque en 

castellano femicidio es una voz homóloga a homicidio y solo significa 

asesinato de mujeres. Nuestras autoras definen al femicidio como crimen de 

odio contra mujeres, como el conjunto de formas de violencia que, en 

ocasiones, concluyen en asesinato incluso en suicidios. Identifico un asunto 

más para que crímenes de este tipo se extiendan en el tiempo: es la 

inexistencia o debilidad del estado de derecho, en la cual se producen la 

violencia sin límite y los asesinatos sin castigo. Por eso, para diferenciar los 

términos, preferí la voz feminicidio y así denominar el conjunto de delitos de 

lesa humanidad que contienen los crímenes, los secuestros y las 

desapariciones de niñas y mujeres en un cuadro de colapso institucional. Se 

trata de una fractura del estado de Derecho que favorece la impunidad. Por 

ello afirmo que el feminicidio es un crimen de Estado. Es preciso aclarar que 

hay feminicidio en condiciones de guerra y de paz. (pág. 31/32) 
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2. Definición  

María Lagarde define al feminicidio como:  

 

El “genocidio contra mujeres y sucede cuando las condiciones 

históricas generan prácticas sociales que permiten atentados contra la 

integridad, la salud, las libertades y la vida de las mujeres. En el feminicidio 

concurren en tiempo y espacio, daños contra mujeres realizados por 

conocidos y desconocidos, por violentos, violadores y asesinos individuales 

y grupales, ocasionales o profesionales, que conducen a la muerte cruel de 

algunas de las víctimas. No todos los crímenes son concertados o realizados 

por asesinos seriales: los hay seriales e individuales, algunos  son cometidos 

por conocidos: parejas, parientes, novios, esposos, acompañantes, familiares, 

visitas, colegas y compañeros de trabajo; también son perpetrados por 

desconocidos y anónimos, y por grupos mafiosos de delincuentes ligados a 

modos de vida violentos y criminales” (Amnistía Internacional, 2005) citado 

en (Huarapoma Vásquez, 2018, pág. 83/84) 

 

Por su parte, Huarapoma Vásquez (2018), dice:  

 

El feminicidio es la forma más extrema de violencia contra las mujeres 

y niñas. Quienes son víctimas de este delito, abrumadoramente, han sufrido 

antes otras formas de violencia de género, es decir que han pasado por 

situaciones de violencia psicológica, violencia física o violencia sexual (pág. 

87).  

 

Los feminicidios, entonces, son el último eslabón del continuo de 

violencia sexista aterrorizadora que viven las mujeres. Violación, tortura, 

mutilación, esclavitud sexual, abuso sexual incestuoso y extrafamiliar, 

maltrato físico y emocional, y casos serios de acoso sexual están en este 

continuo. Cuando estas formas de terrorismo sexista terminan en muerte, 

llegan a ser feminicidios (Naranjo, 2009) citando en (Huarapoma Vásquez, 

2018, pág. 85). 

 

El feminicidio se define como la muerte violenta de mujeres por el 

hecho de serlo y se produce en condiciones especiales de discriminación. 

Puede darse en el ámbito privado como el asesinato de una mujer a manos de 

su pareja (feminicidio íntimo); o el ámbito público como es el caso de la 

trabajadora sexual por parte de su cliente (feminicidio no íntimo). En tal 

sentido, el feminicidio es una categoría que debe abordarse como la forma 

más extrema de la violencia directa hacia las mujeres y como alternativa 

frente a la neutralidad del término homicidio. (Aguirre, 2012) citado en 

(Huarapoma Vásquez, 2018, pág. 84). 

 

Feminicidio es el concepto político que se refiere a la extrema 

violencia de género entendida como asesinatos contra mujeres por el hecho 

de ser tales. Es un concepto político porque fue construido y posicionado 

colectivamente por las organizaciones de mujeres en el mundo para denunciar 
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y hacer pública la extrema violencia contra las mujeres. (Huarapoma 

Vásquez, 2018, pág. 84) 

 

Sánchez (2011) señala que el feminicidio es descrito como aquella 

acción por la que se mata a una mujer en una situación en la que se considera 

que esta incumple con los estereotipos de género que se esperan de ella. 

Citado en (Diaz Castillo, Rodríguez Vásquez, & Valega Chipoco, 2019, pág. 

30). El feminicidio hace alusión no solo al hecho de matar a una mujer, sino 

sobre todo, a que dicha acción se encuadra en un contexto en que el la víctima 

quebranta o se le impone un estereotipo de género. En este sentido, las 

muertes propias del feminicidio surgen como respuesta al hecho de que una 

mujer no acata un mandato cultural que le impone determinados 

comportamientos, atributos o roles subordinados. (Diaz Castillo, Rodríguez 

Vásquez, & Valega Chipoco, 2019, pág. 54) 

  

3. Estereotipo de género  

Los estereotipos de género son las visiones generalizadas o preconcepciones 

sobre los atributos, características y roles que deben cumplir las mujeres y los varones 

de forma respectiva para ser considerado como apropiados en cada sociedad. (Corte 

IDH, 2009) Citado en (Diaz Castillo, Rodríguez Vásquez, & Valega Chipoco, 2019, 

pág. 19).  

 

De esta manera, en Occidente, por ejemplo, los estereotipos 

masculinos exigen de los varones que estos no expresen debilidad ni 

vulnerabilidad; que sean poderosos, exitosos o admirados; que sean duros, 

impasibles y calmos; que demuestren  su vehemencia sexual y su 

heterosexualidad constantemente; que sostengan económicamente el hogar; 

que sean valorados entre sus pares hombres entre otros atributos (Herrera, 

2010) citando en (Diaz Castillo, Rodríguez Vásquez, & Valega Chipoco, 

2019, pág. 19). En contraposición, los estereotipos femeninos les exigen a las 

mujeres pasividad, cuidado de la apariencia física, sumisión, delicadeza, 

pureza sexual y, a la vez, disponibilidad sexual frente al varón cuando este se 

lo exija, entre otros (Rodríguez y Valega, 2015) citando en (Diaz Castillo, 

Rodríguez Vásquez, & Valega Chipoco, 2019, pág. 19). 

 

4. Violencia basada en género hacia las mujeres 

La violencia basada en género hace alusión a aquella acción o conducta que 

tiene una relación estrecha con un orden social que discrimina a las mujeres y 

desvaloriza lo femenino, a la vez perpetúa las desigualdades de género (MIMP, 2016; 

Valega, 2019) citado en (Diaz Castillo, Rodríguez Vásquez, & Valega Chipoco, 

2019, pág. 22).  
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En esta línea, el concepto basada en género no niega que existan 

diversos factores explicativos de este tipo de violencia, sino que resalta que 

estas variables cobran sentido o interactúan en un contexto caracterizado por 

estereotipos que les imponen a las mujeres determinadas conductas, 

comportamientos o atributos que las subordinan frente a los varones. Esto 

explicaría por qué son las mujeres quienes mayoritariamente experimentan 

diversas formas de violencia cuando incumplen o transgreden los estereotipos 

de género (Diaz Castillo, Rodríguez Vásquez, & Valega Chipoco, 2019, pág. 

23). 

 

5. Enfoque de género 

El enfoque de género también llamado perspectiva de género, no es sino, una 

metodología para estudiar las relaciones de desigualdad que tradicionalmente existe 

entre hombres y mujeres, asimismo es una política de Estado orientado a erradicar 

estas diferencias.  

 

El enfoque de género es una herramienta analítica y metodológica que 

permite integrar las diferentes necesidades, responsabilidades y 

preocupaciones de mujeres y hombres en cada etapa de su ciclo de vida, de 

manera que sean relaciones equitativas y justas. Asimismo reconoce otras 

desigualdades y discriminaciones originadas por la etnia, origen social y 

orientación sexual, entre otros factores. (Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social MIDIS, 2016) 

 

El enfoque de género es una herramienta analítica y metodológica que 

posee además una dimensión política, en tanto busca la construcción de 

relaciones de género equitativas y justas y reconoce la existencia de otras 

discriminaciones y desigualdades derivadas de origen étnico, social, 

orientación sexual e identidad de género, edad, entre otros. Desde una 

perspectiva de cambio, el enfoque de género incluye en la formulación de 

políticas públicas y en la gestión de las mismas, incorporando las necesidades 

específicas de mujeres y hombres en todo el ciclo de las políticas permitiendo 

con  ello una gestión pública más eficiente y eficaz, orientada a la igualdad 

social y de género. (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables , 2014) 

 

6. Tipos de feminicidio. 

La doctrina distingue tres tipos de feminicidio: intimo, no íntimo y por 

conexión: 

- El feminicidio íntimo.- Se presenta en aquellos casos en los que la víctima tenía 

(o había tenido) una relación de pareja con el homicida, que no se limita a las 

relaciones en las que existía un vínculo matrimonial sino que se extiende a los 

convivientes, novios, enamorados y parejas sentimentales. En el feminicidio 
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íntimo también se incluyen los casos de muerte de mujeres a manos de un 

miembro de la familia, como el padre, el padrastro, el hermano o el primo. 

 

- El feminicidio no íntimo.- Ocurre cuando el homicida no tenía una relación de 

pareja o familiar con la víctima. En esta categoría se incluye la muerte perpetrada 

por un cliente (tratándose de las trabajadoras sexuales), por amigos o vecinos, 

por desconocidos cuando se ataca sexualmente a la víctima antes de matarla así 

como la muerte de mujeres ocurrida en el contexto de la trata de personas. 

 

- El feminicidio por conexión.- Se da en aquellos casos en los que las mujeres 

fueron muertas en la “línea de fuego” de un hombre que pretendía matar o herir 

a otra mujer. Por lo general, se trata de mujeres parientes (por ejemplo hija, 

madre o hermana) que intentaron intervenir para evitar el homicidio o la 

agresión, o que simplemente se encontraban en el lugar de los hechos. (Aguirre, 

2012) citando en (Huarapoma Vásquez, 2018, pág. 93) 

 

7. Feminicidio en el sistema Interamericano de Protección de los Derechos 

Humanos. 

En el sistema interamericano, el instrumento de protección de las mujeres en 

contra de la violencia de género es la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, más conocido como la 

Convención de Belém Do Pará, vigente desde el 03 de mayo de 1995, la misma que 

en su artículo 7°, literales b y c establece que los estados partes están en la obligación 

de actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia 

contra la mujer; e incluir en su legislación interna normas penales, civiles y 

administrativas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas 

administrativas apropiadas que sean del caso. 

 

La Corte Interamericana de los Derechos Humanos, ejerciendo la función 

jurisdiccional, ha emitido varios pronunciamientos con relación a la violencia de 

género, como es, el Caso Penal Castro Castro Vs. Perú, el caso Veliz Franco y Otros 

Vs. Guatemala; empero la sentencia cumbre en esta materia sin duda, es el Caso 

Gonzáles y otros (“Campo algodonero”) Vs. México emitido el 16 de noviembre de 
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2009, donde la Corte Estableció que el Estado mexicano había violado los derechos 

a la vida, integridad personal y libertad reconocidos en los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 

7.1 de la CADH, en relación con la obligación general de garantía contemplada en el 

artículo 1.1 y la obligación de adoptar disposiciones de derecho interno contemplada 

en el artículo 2 de la misma, asimismo determinó el incumplimiento por parte del 

Estado de las obligaciones contempladas en el artículo 7.b y 7.c de la Convención 

Belém do Pará, en perjuicio de las tres víctimas. El hecho fáctico de este caso es, el 

06 de noviembre del 2001, los cuerpos de Claudia Ivette Gonzales (20 años), 

Esmeralda Herrera Monreal (15 años) y Laura Berenice Ramos Monárrez (17 años) 

fueron hallados en un campo algodonero situado en Ciudad Juárez. Las tres jóvenes 

habían sido reportadas como desaparecidas entre setiembre y octubre del mismo 

año. Los cuerpos fueron encontrados semidesnudos y con signos de haber sido 

víctimas de violencia sexual, física y psicológica sumamente graves, llegando incluso 

a la mutilación de la zona mamaria. El caso fue presentado ante la Corte por la 

Comisión Interamericana de los Derechos Humanos, seis años después de ocurrido, 

ante la pasividad del Estado mexicano en investigar y sancionar a los responsables 

del hecho. 

 

8. Regulación del Feminicidio en el Perú  

En nuestro país la tipificación del delito de feminicidio, ha seguido la 

siguiente secuencia:  

 

A. Mediante el artículo 1° de la Ley N° 29819 del año 2011, se modificó el artículo 

107° del Código Penal que tradicionalmente contenía la figura delictiva del 

Parricidio e introdujo un párrafo final con el cual se generó una forma de remisión 

normativa a un nuevo delito que se creaba recientemente en el país “feminicidio”. 

Artículo 107. Parricidio / Feminicidio “El que, a sabiendas, mata a su ascendiente, 

descendiente, natural o adoptivo, o a quien es o ha sido su cónyuge, su conviviente, 

o con quien esté sosteniendo o haya sostenido una relación análoga será reprimido 

con pena privativa de libertad no menor de quince años. La pena privativa de 

libertad será no menor de veinticinco años, cuando concurran cualquiera de las 

circunstancias agravantes previstas en los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 108. Si 

la víctima del delito descrito es o ha sido la cónyuge o la conviviente del autor, 
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o estuvo ligada a él por una relación análoga el delito tendrá el nombre de 

feminicidio”. 

 

B. Mediante la Ley N° 30068 del mes de julio del año 2013, se introdujo el artículo 

108° -B en el Código Penal peruano. Con aquel artículo se creó definitivamente del 

delito de feminicidio en los siguientes términos: Artículo 108 -B. Feminicidio 

“será reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince años el que mata 

a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los siguientes contextos:  

1. Violencia familiar.  

2. Coacción, hostigamiento o acoso sexual;  

3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o relación que le confiera 

autoridad al agente;  

4. (…) La pena será de cadena perpetua cuando concurran dos o más circunstancias 

agravantes. 

 

C. Mediante la Ley N° 30323, del 06 de mayo año 2015, se adiciona como pena 

acumulativa a la que corresponde por este delito, la pena de inhabilitación – 

incapacidad para el ejercicio de la patria potestad, tutela o curatela, cuando el agente 

“tenga hijos con la víctima”. 

 

D. Mediante Decreto Legislativo N° 1323, del 06 de enero del 2017, que fortalece la 

lucha contra el feminicidio, la violencia familiar y la violencia de género; se 

modifica el tipo penal del artículo 108 –B. Modificaciones que se verifican 

mayormente en las circunstancias agravantes:  

1. Se agrega la circunstancia que la víctima sea una adulta mayor.  

2. Si la víctima es sometida a cualquier explotación humana.  

3. Cuando se comete a sabiendas de la presencia de los/as hijos o hijas de la víctima 

o de niños o niñas o adolecentes que se encuentran bajo su cuidado. Finalmente se 

consolida la inhabilitación del artículo 36 en todas las circunstancias previstas por 

este artículo. 

 

E. Mediante la Ley N° 30819 del 13 de julio del 2018, (art. 1) se modifica el tipo penal 

de feminicidio, en los extremos:  
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1. Se incrementa el quantum mínimo de la pena abstracta de 15 a 20 años en el 

primer párrafo.  

2. Se incrementa el quantum mínimo de la pena abstracta de 25 a 30 años en el 

segundo párrafo.  

3. Se cambia el agravante, “a sabiendas de la presencia” por: “si, al momento de 

cometerse el delito estuviera presente niña, niño o adolescente”.  

4. Se agrega el agravante: “Si el agente actúa en estado de ebriedad, (…) o bajo 

efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas”. 

5. Se agrega a la inhabilitación prevista en el inciso 5 del artículo 36, el supuesto 

regulado en el numeral 11 de la misma norma: “prohibición de aproximarse o 

comunicarse con la víctima, sus familiares u otras personas que determine el juez”.  

6. Se agrega la posibilidad de la inhabilitación conforme a los artículos 75 y 77 del 

CNA, referidos a la suspensión de la patria potestad y extinción o pérdida de la 

patria potestad. 

 

9. Elementos objetivos y subjetivos del artículo 108-B – Acuerdo Plenario 1-

2016/CJ-116 

Los jueces penales en lo penal de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, en el acuerdo plenario extraordinario N° 01-2016/CJ-116 (Alcances 

típicos del delito de Feminicidio, 2017) han desarrollado los elementos del tipo 

objetivo y subjetivo del delito de feminicidio, tipificado en el artículo 108-B del 

Código Penal: 

 

Tipo objetivo: 

 

Sujeto activo.- La corte suprema señala, si bien es cierto el delito de feminicidio, al 

igual que todos los demás delitos de homicidio, tiene la locución pronominal “el 

que”, la misma que alude a que el sujeto activo puede ser cualquier persona, es decir, 

tanto el hombre como la mujer; sin embargo, la estructura típica del delito conduce 

a una lectura restringida, de modo tal, sólo puede ser sujeto activo un hombre en 

sentido biológico, pues la muerte causada a la mujer es por su condición de tal. Quien 

mata lo hace, en el contexto de lo que es la llamada violencia de género; esto es, 

mediante cualquier acción contra la mujer, basada en su género, que cause la muerte. 

Así las cosas, solo un hombre podría actuar contra la mujer, produciéndole la muerte, 
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por su género o su condición de tal. Esta motivación excluye entonces que una mujer 

sea sujeto activo (F. J. 32). 

 

Sujeto pasivo.- A diferencia del caso anterior, la identificación del sujeto pasivo del 

feminicidio es más clara. La conducta homicida del varón recae sobre la mujer (F. J. 

35). 

 

Bien jurídico.- El bien jurídico protegido es la vida humana (F. J. 37); sin embargo, 

existen otras posiciones que postulan que el delito de feminicidio es pluriofensivo, 

por lo que, protege la vida humana y la igualdad material. Una mirada sistemática 

permite identificar que el delito de feminicidio protege la vida humana 

independiente, toda vez que se encuentra ubicado en el Título I del Código Penal 

peruano denominado “Delitos contra la vida, el cuerpo y la salud”, específicamente, 

en el “Capítulo I Homicidios”. Esta interpretación es confirmada por el análisis literal 

de la conducta prohibida y de su resultado –matar a una mujer por su condición de 

tal-. No obstante el delito de feminicidio es un delito autónomo caracterizado porque 

la muerte o puesta en peligro de la mujer se produce como respuesta ante el 

quebrantamiento o no cumplimiento de un estereotipo de género que les imponen  a 

las mujeres determinados comportamientos o actitudes que las subordinan (Toledo, 

2016) citando en (Diaz Castillo, Rodríguez Vásquez, & Valega Chipoco, 2019). Por 

este motivo, el feminicidio protege un bien jurídico adicional: “la igualdad material” 

(Diaz Castillo, Rodríguez Vásquez, & Valega Chipoco, 2019, pág. 62).      

 

Comportamiento típico.- La conducta típica del sujeto activo varón es la de matar 

a una mujer por tal condición, la misma que se puede producir por acción o por 

comisión por omisión. Tratándose de un feminicidio por acción, debe existir un 

mínimo control de la voluntad, para que se entienda que la muerte se ha producido 

por un individuo que actuaba. Si se trata de un feminicidio por comisión por omisión 

el sujeto activo, o mejor dicho, el omitente no impidió la producción de la muerte de 

la mujer, habiendo tenido el deber jurídico de impedirlo o si hubiera creado un 

peligro inminente que haya sido idóneo para producirlo (posición de garante). En 

este caso la omisión del hombre corresponde a la realización activa del feminicidio 

(juicio de equivalencia) (F. J. 40 y 41). 
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Medios.- Los medios que se pueden utilizar para matar son diversos. Pueden 

utilizarse medios directos o inmediatos (puño, pies, cuchillo, arma de fuego, etc.) o 

indirectos o mediatos (veneno, pastillas, etc.), incluso se pueden utilizar medios 

psicológicos (F. J. 42). 

 

Causalidad e imputación objetiva.- El nexo causal es un elemento indispensable 

en los delitos de resultado, como el feminicidio. La imputación objetiva se construye 

además sobre la base de la causalidad. En este sentido en el feminicidio, como en 

cualquier otra conducta homicida debe establecerse que hay una vinculación entre la 

conducta del sujeto activo hombre y la muerte de la mujer. Luego de establecida la 

base causal, ello no genera automáticamente una imputación objetiva del resultado, 

pues la causa, en sentido natural, no coincide con la imputación, en sentido atribución 

del resultado muerte de la mujer, como obra del hombre. Al respecto se dice que “un 

hecho sólo puede ser imputado a una persona si la conducta ha creado un peligro 

para el bien jurídico no cubierto por el riesgo permitido y dicho peligro se ha 

realizado en el resultado dentro del alcance del tipo” (F. J. 44 y 45). 

 

Tipo subjetivo.- El feminicidio es un delito doloso, es suficiente que el agente se 

haya representado como probable el resultado, por ende el feminicidio puede ser 

cometido por dolo directo o dolo eventual (F. J. 46). Ahora bien, la prueba del dolo 

en el feminicidio, para distinguirlo de las lesiones (leves o graves), de las vías de 

hecho o incluso de lesiones con subsecuente muerte, es una labor compleja. Hurgar 

en la mente del sujeto activo, los alcances de su plan criminal, es una tarea 

inconducente. Ha de recurrirse a indicios objetivos para dilucidar la verdadera 

intencionalidad del sujeto activo. Deben considerarse como criterios por ejemplo, la 

intensidad del ataque, el medio empleado, la vulnerabilidad de la víctima, el lugar 

donde se produjo las lesiones, indicios de móvil, el tiempo que medió entre el ataque  

la mujer y su muerte (F. J. 47). Pero el legislador al pretender dotar de contenido 

material el delito de feminicidio y, con ello, convertirlo en un tipo penal autónomo, 

introdujo un elemento subjetivo distinto al dolo. Para que la conducta del hombre sea 

feminicidio no basta con que haya conocido los elementos del tipo objetivo 

(condición de mujer, idoneidad lesiva de la conducta, probabilidad de la muerte de 

la mujer, creación directa de un riesgo al bien jurídico), sino que además haya dado 

muerte a la mujer “por su condición de tal”. Para la configuración del tipo penal al 
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conocimiento de los elementos del tipo objetivo, se le agrega un móvil: el agente la 

mata motivado por el hecho de ser mujer. El feminicidio deviene así en un delito de 

tendencia interna trascendente (F. J. 48).    

 

Contextos: 

 

 Violencia familiar.- Para situarnos en este contexto debemos remitirnos a la Ley 

30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 

y los integrantes del grupo familiar, la misma que en su artículo 5° define la 

violencia en contra de las mujeres y menciona los contextos en la que se puede 

suscitar, asimismo el artículo 8° regula los diferentes tipos de violencia que 

puede registrar. Al respecto Salinas Sicha (2015) señala: 

  

En efecto los hechos se tipifican como feminicidio si la muerte de 

la mujer ha ocurrido como consecuencia de la materialización de actos 

de violencia familiar. Y estos actos se materializan cuando se utiliza la 

fuerza física, la amenaza e intimidación sobre la mujer, normalmente por 

el varón que bien puede ser el cónyuge, conviviente, padre, abuelo de la 

víctima. Se entiende que la muerte debe ser consecuencia de la 

materialización de los actos violentos producidos al interior de la familia. 

(pág. 98) 

 

 Coacción, hostigamiento o acoso sexual.- La primera circunstancia regulada 

importa identificar un acto de vis compulsiva sobre la víctima, en cuanto a 

constreñir la voluntad del sujeto pasivo, a realizar un acto que la ley no exige 

realizar o que ésta prohíbe, (…). Por su parte el “hostigamiento o acoso sexual”, 

importa aquellas formas de presión sexual que se dan en determinados ámbitos, 

en los que se desarrollan relaciones de preeminencia implícitas (trabajo, colegio, 

universidad, etc.) y que genera, como consecuencia que el sujeto pasivo se vea 

compelido a tolerar presiones, para permanecer o progresar en dichos ámbitos. 

(Peña Cabrera Freyre, 2014, pág. 159) 

  

 Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o relación que le 

confiera autoridad al agente.- Al respecto, Villavicencio (2014), señala “en 

estos casos deben existir una relación sea de naturaleza laboral, familiar o de 

cualquier índole entre el sujeto pasivo y el activo, en todo caso, este último debe 
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tener autoridad o poder sobre la víctima” (pág. 195). Por su parte, Salinas Sicha 

(2015) refiere “existe abuso de poder, cuando una persona con poder económico, 

social, o de autoridad, realiza actos perjudiciales en contra de otra persona que 

normalmente no tiene esa condición de poder y más bien está a su disposición” 

(pág. 99). Existe abuso de confianza cuando una persona que tiene o ha ganado 

la confianza de otra, abusa de tal condición para realizar actos contrarios a los 

intereses de la víctima (Salinas Sicha, 2015, pág. 99). 

 

 Cualquier forma de discriminación contra la mujer, independientemente de 

que exista o haya existido una relación conyugal o de convivencia con el 

agente.- La discriminación es toda distinción, exclusión o restricción que, 

basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, talla pequeña, discapacidad, 

condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, 

opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto 

impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad 

real de oportunidades de las personas; por ejemplo, estaremos ante este supuesto 

si el agente mata a la mujer por creerse superior a ella. (Villavicencio Terreros 

F. , 2014, pág. 195) 
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CAPÍTULO IV 

REGULACIÓN DEL DELITO DE FEMINICIDIO EN EL DERECHO 

COMPARADO 

 

En América Latina varios países han tipificado el delito de feminicidio con 

diferentes matices, conforme se detalla a continuación: 

 

4.1. En Colombia 

Mediante Ley 1761 del 06 de julio de 2015, se incorporó al Código Penal 

colombiano el artículo 104°-A que tipifica el delito de feminicidio en los siguientes 

términos: 

 “Quien causare la muerte a una mujer, por su condición de ser mujer o por 

motivos de su identidad de género o en donde haya concurrido o antecedido 

cualquiera de las siguientes circunstancias, incurrirá en prisión de doscientos 

cincuenta (250) meses a quinientos (500) meses.  

a) Tener o haber tenido una relación familiar, íntima o, de convivencia con la víctima, 

de amistad, de compañerismo o de trabajo y ser perpetrador de un ciclo de violencia 

física, sexual, psicológica o patrimonial que antecedió el crimen contra ella. B) 

Ejercer sobre el cuerpo y la vida de la mujer actos de instrumentalización de género 

o sexual o acciones de opresión y dominio sobre sus decisiones vitales y su sexualidad.  

c) Cometer el delito en aprovechamiento de las relaciones de poder ejercidas sobre la 

mujer, expresado en la jerarquización personal, económica, sexual, militar, política o 

sociocultural.  

d) Cometer el delito para generar terror o humillación a quien se considere enemigo. 

e) Que existan antecedentes o indicios de cualquier tipo de violencia o amenaza en el 

ámbito doméstico, familiar, laboral o escolar por parte del sujeto activo en contra de 

la víctima o de violencia de género cometida por el autor contra la víctima, 

independientemente de que el hecho haya sido denunciado o no.  

f) Que la víctima haya sido incomunicada o privada de su libertad de locomoción, 

cualquiera que sea el tiempo previo a la muerte de aquella”. 

 

4.2. El Salvador 
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En este país, el delito de feminicidio fue tipificado mediante la denominada 

Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, promulgada 

el 04 de enero de 2011 mediante Decreto N° 520, que en su artículo 45° establece: 

 

“Artículo 45.- Feminicidio 

Quien le causare la muerte a una mujer mediando motivos de odio o 

menosprecio por su condición de mujer, será sancionado con pena de prisión de veinte 

a treinta y cinco años. Se considera que existe odio o menosprecio a la condición de 

mujer cuando ocurra cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) Que a la muerte le haya precedido algún incidente de violencia cometido por el 

autor contra la mujer, independientemente que el hecho haya sido denunciado o no 

por la víctima. 

b) Que el autor se hubiere aprovechado de cualquier condición de riesgo o 

vulnerabilidad física o psíquica en que se encontraba la mujer víctima. 

c) Que el autor se hubiere aprovechado de la superioridad que le generaban las 

relaciones desiguales de poder basadas en el género. 

d) Que previo a la muerte de la mujer el autor hubiere cometido contra ella cualquier 

conducta calificada como delito contra la libertad sexual. 

e) Muerte precedida por causa de mutilación”. 

 

4.3. En Guatemala 

En Guatemala, con fecha 02 de mayo de 2008, se ha promulgado la Ley contra 

el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer, Ley 22-2008, la misma que 

en su artículo 6° tipifica el delito de Femicidio (Feminicidio), en los siguientes 

términos: 

 

“Artículo 6. Femicidio. Comete el delito de femicidio quien, en el marco de 

las relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres, diere muerte a una mujer, 

por su condición de mujer, valiéndose de cualquiera de las siguientes circunstancias:  

a. Haber pretendido infructuosamente establecer o restablecer una relación de pareja 

o de intimidad con la víctima.  

b. Mantener en la época en que se perpetre el hecho, o haber mantenido con la víctima 

relaciones familiares, conyugales, de convivencia, de intimidad o noviazgo, amistad, 

compañerismo o relación laboral.  
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c. Como resultado de la reiterada manifestación de violencia en contra de la víctima.  

d. Como resultado de ritos grupales usando o no armas de cualquier tipo.  

e. En menosprecio del cuerpo de la víctima para satisfacción de instintos sexuales, o 

cometiendo actos de mutilación genital o cualquier otro tipo de mutilación.  

f. Por misoginia.  

g. Cuando el hecho se cometa en presencia de las hijas o hijos de la víctima.  

h. Concurriendo cualquiera de las circunstancias de calificación contempladas en el 

artículo 132 del Código Penal.  

La persona responsable de este delito será sancionada con pena de prisión de 

veinticinco a cincuenta años, y no podrá concedérsele la reducción de la pena por 

ningún motivo. Las personas procesadas por la comisión de este delito no podrán 

gozar de ninguna medida sustitutiva.” 

 

4.4. En México 

Con fecha 13 de junio de 2012 se modificó el artículo 325° del Código Penal 

Federal y se incluyó el tipo penal de feminicidio, en los siguientes términos: 

 

“Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una 

mujer por razones de género. Se considera que existen razones de género cuando 

concurra alguna de las siguientes circunstancias:  

5. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo.  

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes, 

previas o posteriores a la privación de la vida o actos de necrofilia.  

III. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, 

laboral o escolar, del sujeto activo en contra de la víctima.  

IV. Haya existido entre el sujeto activo y la víctima una relación sentimental, afectiva 

o de confianza.  

V. Existan datos que establezcan que hubo amenazas relacionadas con el hecho 

delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima.  

VI. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la 

privación de la vida.  

VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar público.  
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A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de cuarenta a sesenta 

años de prisión y de quinientos a mil días multa.  

Además de las sanciones descritas en el presente artículo, el sujeto activo 

perderá todos los derechos con relación a la víctima, incluidos los de carácter 

sucesorio. En caso de que no se acredite el feminicidio, se aplicarán las reglas del 

homicidio. 

Al servidor o servidora público que retarde o entorpezca maliciosamente o por 

negligencia la procuración o administración de justicia se le impondrá pena de prisión 

de tres a ocho años y de quinientos a mil quinientos días multa, además será destituido 

e inhabilitado de tres a diez años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

públicos”.  

4.5. En Nicaragua 

En este país el 22 de febrero de 2012, se publicó la Ley integral contra la 

violencia hacia las mujeres y de reformas a la Ley 641, Código Penal, que en su 

artículo 9° tipifica el delito de feminicidio de la siguiente manera: 

 

“Art. 9 Femicidio.- Comete el delito de feminicidio el hombre, en el marco de 

las relaciones desiguales de poder entre hombres y mujer, diere muerte a una mujer, 

ya sea en el ámbito público o privado, en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) Haber pretendido infructuosamente establecer o restablecer una relación de 

pareja o intimidad con la víctima. 

b) Mantener en la época en que se perpetre el hecho, o haber mantenido con la 

víctima, relaciones familiares, conyugales, de convivencia, de intimidad o 

noviazgo, amistad, compañerismo, relación laboral, educativa o tutela.  

c) Como resultado de la reiterada manifestación de violencia en contra de la 

víctima.  

d) Como resultado de ritos grupales, de pandillas, usando o no armas de cualquier 

tipo.  

e) Por el menosprecio del cuerpo de la víctima para satisfacción de instintos 

sexuales, o la comisión de actos de mutilación genital o cualquier otro tipo de 

mutilación.  

f) Por misoginia.  
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g) Cuando el hecho se cometa en presencia de las hijas o hijos de la víctima.  

h) Cuando concurra cualquiera de las circunstancias de calificación contempladas 

en el delito de asesinato en el Código Penal. 

 

Cuando el hecho se diera en el ámbito público la pena será de quince a 

veinte años de prisión. Si ocurre en al ámbito privado la pena será de veinte a 

veinticinco años de prisión. En ambos casos si concurriera dos o más de las 

circunstancias mencionadas en los incisos anteriores se aplicará la pena máxima. 

 

Las penas establecidas en el numeral anterior serán aumentadas en un 

tercio cuando concurra cualquiera de las circunstancias del asesinato, hasta un 

máximo de treinta años de prisión”. 

 

4.6. En Chile 

 

En este país, con fecha 14 de diciembre de 2010, mediante Ley N° 20.480, se 

modificó el artículo 390° del Código Penal y se introdujo el delito de feminicidio, 

bajo el siguiente texto: 

 

“Artículo 390°.- El que, conociendo las relaciones que los ligan, mate a su 

padre, madre o hijo, a cualquier otro de sus ascendientes o descendientes o a quien 

es o ha sido su cónyuge o su conviviente, será castigado, como parricida, con la pena 

de presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo calificado.  

 

Si la víctima del delito descrito en el inciso precedente es o ha sido la cónyuge 

o la conviviente de su autor, el delito tendrá el nombre de femicidio.” 

 

4.7. En Costa Rica 

 

En Costa Rica, con fecha 30 de mayo de 2017, se promulgó la Ley N° 8589, 

Ley de penalización de la violencia contra las mujeres de Costa Rica, que en su artículo 

21° tipifica el delito de feminicidio, en los siguientes términos:  

 

“Artículo 21°.- Femicidio  
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Se le impondrá pena de prisión de veinte a treinta y cinco años a quien dé 

muerte a una mujer con la que mantenga una relación de matrimonio, en unión de 

hecho declarada o no”. 
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CAPÍTULO V  

PROCESO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, CONCLUCIÓN 

ANTICIPADA DE JUICIO, DESVINCULACIÓN PROCESAL Y TEORÍA DE 

LA PRUEBA 

5.1. Terminación anticipada 

El proceso especial de terminación anticipada se encuentra regulado en los 

artículos 468° al 471° del Código Procesal Penal, por la que los procesos pueden 

terminar anticipadamente a iniciativa del fiscal o del imputado. Se puede instar su 

celebración una vez formalizado la investigación preparatoria hasta antes de 

formularse acusación fiscal. El imputado y el fiscal pueden presentar una solicitud 

conjunta y un acuerdo provisional de la pena y la reparación civil, la misma que 

será puesto en conocimiento de las demás partes por el término de 05 días. La 

terminación anticipada se resuelve en audiencia, donde el juez analizará la 

legalidad del acuerdo y la razonabilidad de la pena, la reparación civil y demás 

consecuencias accesorias, la sentencia se puede dictar en la misma audiencia o 

dentro de las 48 horas. Según la norma procesal penal, el trámite de la terminación 

anticipada no impide el trámite del proceso principal. El beneficio por acogerse a 

la terminación anticipada es la reducción de la pena de una sexta parte, la misma 

que es acumulable a la reducción recibida por la confesión sincera. Cabe precisar 

que no procede la reducción cuando se trata de casos de reincidencia, habitualidad, 

crimen organizado y feminicidio (prohibición incorporada mediante Decreto 

Legislativo 1382, publicado el 28 de agosto de 2018). Al respecto Sánchez 

Velarde (2013), señala: 

 

La terminación anticipada es un proceso especial que se ubica 

dentro de los mecanismos de simplificación del proceso que se introducen 

en los códigos procesales modernos. La finalidad de este proceso especial 

es evitar la continuación de la investigación preparatoria y de las siguientes 

fases del proceso, si de por medio existe un acuerdo entre el imputado y el 

Fiscal, aceptando los cargos de imputación el primero y obteniendo, por 

ello, el beneficio de la reducción de la pena de una sexta parte. Se trata en 

esencia de una transacción penal, por la cual el imputado acepta el delito 

y llega a un acuerdo con el Fiscal sobre la pena y consecuencias accesorias, 

para de esa manera, evitar continuar con el proceso. (pág. 497) 

 

5.2. Conclusión anticipada de juicio  
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La conclusión anticipada de juicio se encuentra regulado en el artículo 

372° del Código Procesal Penal. Luego de aperturarse la audiencia de juicio oral, 

las partes realizan su alegato de apertura, una vez concluido aquello, el juez le 

instruye al imputado sobre sus derechos que le asiste, luego le preguntará si admite 

ser autor o partícipe del delito materia de acusación y responsable de la reparación 

civil, si el acusado, previa consulta con su abogado defensor, expresa su 

conformidad, el juez declarará la conclusión anticipada juicio. Antes de responder 

el imputado puede solicitar conferenciar con el fiscal para llegar a un acuerdo 

sobre la pena, la sentencia se emite en esa misma sesión o en la siguiente. La 

sentencia que se emite en conclusión anticipada usualmente se denomina 

“sentencia conformada”. Según el (Acuerdo Plenario 5-2008/CJ-116 , 2008), el 

imputado que se acoja a la conclusión anticipada de juicio se beneficiará del 

descuento de la pena hasta una séptima parte (pág. F. J. 23). San Martín Castro 

(2015), señala que las características de la conformidad son las siguientes: 

 

a. Es un acto unilateral, pero estructuralmente inducido. Se trata de una 

renuncia explícita al juicio oral donde el fiscal, con una mínima actividad 

de investigación, solicita al juez de conocimiento la imposición de una 

pena sin que haya sido realizado el juicio íntegramente. Se entiende que 

no parte de manera exclusiva de la voluntad del investigado, sino 

corresponde a un ofrecimiento de la Fiscalía que proyecta un acto de 

postulación para que sea avalado o rechazado por el juez. 

b. Suspende el juicio penal. La conformidad suspende el juicio, pues se 

estima suficiente proferir una sentencia condenatoria sobre la base de la 

declaración de conformidad del imputado. 

c. Acto que debe ser asesorado por el abogado defensor. A pesar que la 

desición le corresponde al imputado, las alegaciones sobre la culpabilidad 

deben ser analizadas por el abogado defensor, quien es la persona que 

puede analizar un pronóstico técnico sobre las consecuencias de la 

aceptación de cargos por parte del imputado. 

d. Requiere un control judicial. El tribunal debe analizar si se cumplen los 

presupuestos para la conformidad y verificar la congruencia entre la 

acusación y la sentencia. 

e. No admite retractación. Al tratarse la conformidad de un acto libre, 

voluntario y espontáneo que realiza el imputado la regla es la prohibición 

absoluta de retractación. Sin embargo, debe tenerse en cuenta excepciones 

en cuanto puede presentarse un supuesto de claro vicio del consentimiento 

del imputado o cuando las pruebas que se han obtenido para demostrar la 

responsabilidad se determina que son ilegales al vulnerar los derechos 

fundamentales del imputado. (pág. 403) 

 

5.3. Desvinculación procesal  
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La desvinculación procesal se encuentra regulada en el numeral 1) del 

artículo 374° del Código Procesal Penal. La desvinculación procesal o tesis de 

desvinculación es una facultad del juez de juzgamiento de apartarse de la 

acusación fiscal y condenar al acusado por otro tipo penal, procede antes de que 

concluya el debate probatorio, donde el juez al advertir la posibilidad de una 

calificación jurídica diferente o la introducción de una circunstancia agravante no 

considerada en la acusación, tiene que advertir al fiscal y al acusado sobre esa 

posibilidad, las partes expresaran lo conveniente, incluso pueden proponer la 

actuación de nuevos medios probatorios. Tiene su fundamento en el principio de 

iura novit curia, en cuyo mérito el juez tiene la obligación de aplicar 

correctamente el derecho. Según el (Acuerdo Plenario 04-2007/CJ-116, 2007), el 

tipo penal objeto de la condena con relación al tipo penal objeto de la acusación 

tienen que ser homogéneos, es decir tienen que proteger el mismo bien jurídico 

(pág. F. J. 12). 

 

5.4. Teoría de la prueba  

5.4.1. La prueba - Concepto  

Neyra Flores (2015), señala “prueba es aquello que confirma o 

desvirtúa una hipótesis o afirmación precedente en el proceso. Asimismo 

constituye una de las más altas garantías contra la arbitrariedad de las 

decisiones judiciales” (pág. 220). Por su parte, Talavera Elguera (2009), 

refiere: 

 

La prueba sirve para establecer la verdad de uno o más hechos 

relevantes para la desición. Según el nuevo Código Procesal Penal, el 

hecho que es objeto de prueba se presenta como afirmación de una de 

las partes. De tal manera que el objeto no es el hecho sino la 

afirmación misma, en el sentido de que “es probado” en el proceso. 

(pág. 41) 

 

Ahora, es necesario diferenciar entre conceptos de elemento de 

prueba, fuente de prueba, órgano de prueba y medios de prueba. Elemento 

de prueba también llamado contenido de prueba “es el dato, rastro o señal, 

contenido en un medio de prueba realizado, que puede ser utilizado por el 

juez en el procedimiento inferencial que practica al momento de decidir el 

acto” (Neyra Flores, 2015, pág. 231). Fuente de prueba es “todo aquello que 



96 

 

da origen a un medio o elemento de prueba y existe con independencia y 

anterioridad al proceso. Lo que interesa de la fuente de prueba es lo que 

podemos obtener de ella, lo que “fluye” de ella” (Neyra Flores, 2015, pág. 

232). Órgano de prueba, “es la persona física que porta el elemento de 

prueba y concurre al proceso, constituyéndose así intermediario entre el juez 

y la prueba” (Neyra Flores, 2015, pág. 233). Y medio de prueba, constituye 

el canal o el conducto  a través del cual se incorpora el elemento de prueba al 

proceso penal. Son los vehículos de los que se sirven las partes para introducir 

en el proceso las fuentes de prueba (Neyra Flores, 2015, pág. 233). 

 

5.4.2. Los actos de aportación y admisión de medios de prueba  

La aportación de los medios de prueba es el acto de ofrecimiento de 

pruebas,  a la que tiene derecho todas las partes, esto es, el Ministerio Público, 

el imputado, actor civil, etc., a fin de acreditar la verdad de sus afirmaciones. 

En tanto la admisión de la prueba es el acto a través del cual el juez, previa 

evaluación, incorpora al proceso a fin de que sean actuados y valorados. 

 

Existen algunos principios que regulan la aportación y admisión de las 

pruebas, estos son: 

 

 Principio de libertad de prueba. Por este principio, los hechos 

objeto de prueba, pueden ser acreditados con cualquier tipo de 

prueba previsto en la ley. 

  

 Principio de pertinencia. Según este principio una prueba será 

pertinente cuando tiene vinculación, relación directa o indirecta con 

el hecho objeto de prueba; contrario sensu, constituye prueba 

impertinente aquello que no guarda vinculación con el hecho objeto 

de prueba. 

 

 Principio de conducencia. Según Talavera Elguera (2009): 

 

La conducencia de la prueba tiene dos premisas 

fundamentales, primero que el legislador puede determinar, 

en algunos casos, qué medios o instrumentos pueden ser 
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utilizados como medios probatorios y cuáles no (ejemplo: los 

diplomáticos testifican mediante informe escrito, artículo 

168°); y segundo, el legislador puede prohibir la utilización 

de determinados medios probatorios para un caso concreto 

(Ejemplo: no procede el careo entre el imputado y la víctima 

menor de catorce años, artículo 182°.3) (pág. 57) 

 

 Principio de utilidad. La utilidad tiene que ver con la cualidad de 

la prueba para acreditar un hecho, puesto que no cualquier prueba, 

pese a ser pertinente resulta ser apta para probar un hecho.  

 

 Principio de licitud. Por este principio, para que una prueba sea 

válido, en su obtención e incorporación no se tienen que vulnerar 

derechos fundamentales, por ello se dice, que una prueba será 

admitido y valorado solamente si fue obtenido mediante un 

procedimiento constitucionalmente legítimo. 

 

 Principio de necesidad. La necesidad de prueba se encuentra 

vinculado al principio de presunción de inocencia. Para destruir la 

presunción de inocencia se requiere de una suficiente actividad 

probatoria, caso contrario una sentencia condenatoria constituiría 

una arbitrariedad.  

 

5.4.3. Medios de prueba  

Los medios de prueba, como ya lo indicamos es el canal, el conducto, 

a través del cual se introduce un elemento de prueba al proceso. Los medios 

de prueba que reconoce el Código Procesal Penal son: la confesión, el 

testimonio, la prueba pericial, el careo, la prueba documental, el 

reconocimiento, la inspección judicial y la reconstrucción. 

  

5.4.4. Actuación de la prueba  

La actuación de la prueba se realiza en la etapa del juicio oral. La 

actuación de la prueba no es sino, la producción de la prueba ante el juez que 

va decidir el caso a través de la sentencia. La actuación de la prueba en el 

juicio está regido por los principios de publicidad, inmediación, contradicción 

y oralidad. El artículo 375° del Código Procesal Penal establece el orden en 

que se actúan los medios de prueba en el juicio. 
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5.4.5. Valoración de la prueba  

Talavera Elguera (2009), señala “la valoración es la operación 

intelectual destinada a establecer la eficacia conviccional de los elementos de 

prueba recibidos” (pág. 105). Por su parte, Neyra Flores (2015), dice “la 

valoración de la prueba tiene por objeto establecer la conexión final entre los 

medios de prueba presentados y la verdad o falsedad de los enunciados sobre 

los hechos en litigio” (pág. 237). Existen varios sistemas de valoración de 

pruebas: 

 

 Sistema de la prueba legal o tasada. Este sistema se caracteriza porque 

la ley fija el valor a cada medio probatorio, en base a ese valor el juzgador 

tiene que valorar, donde es muy poca o casi inexistente la discreción del 

juez. 

   

 Sistema de la íntima convicción. En el sistema de íntima convicción el 

juez tiene la facultad de valorar la prueba libremente según su entender, 

su conciencia y sus convicciones, sin límites ni condiciones. 

 

 Sistema de la sana crítica. Respecto a este sistema, que recoge nuestro 

Código Procesal Penal, Neyra Flores (2015), señala: 

 

El sistema de la sana crítica implica una apreciación 

razonada, la valoración del magistrado en este sistema debe ser 

efectuada de una manera razonada crítica, basada en las reglas de 

la lógica, la psicología, la técnica, la ciencia, el derecho y las 

máximas de la experiencia aplicables al caso; de este modo, una 

valoración contraria a estas reglas será considerada una 

valoración defectuosa y por ende la resolución nula. Hay que 

tener en cuenta que este sistema no es una libertad para el absurdo 

y la arbitrariedad. (pág. 243/244)  

 

5.4.6. Prueba prohibida  

En la doctrina hay una definición amplia y otra restringida de la prueba 

prohibida. El primero considera prueba prohibida a todas aquellas pruebas 

que han sido obtenidos o incorporados transgrediendo el ordenamiento 

jurídico, sin importar que éstas sean de carácter constitucional o legal; en 

cambio la definición restringida, solamente considera como prueba prohibida 
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a aquellas pruebas que fueron obtenidos con la vulneración de derechos 

fundamentales. Nuestro ordenamiento procesal penal adopta la segunda 

posición, es así el artículo VIII del Título Preliminar del CPP señala 

“legitimidad de la prueba: 1. Todo medio de prueba será valorado sólo si ha 

sido obtenido e incorporado al proceso por un procedimiento 

constitucionalmente legítimo. 2. Carecen de efecto legal las pruebas 

obtenidas, directa o indirectamente, con violación del contenido esencial de 

los derechos fundamentales de la persona. 3. La inobservancia de cualquier 

regla de garantía constitucional establecida a favor del procesado no podrá 

hacerse valer en su perjuicio”. Asimismo el artículo 159° de la norma procesal 

señala “El Juez no podrá utilizar, directa o indirectamente, las fuentes o 

medios de prueba obtenidos con vulneración del contenido esencial de los 

derechos fundamentales de la persona”. La regla general es que la prueba 

prohibida o prueba ilícita debe ser excluida del proceso penal; sin embargo, 

como toda regla tiene sus excepciones, tenemos las siguientes excepciones a 

la exclusión de la prueba ilícita: fuente independiente, prueba ilícita para 

terceros, error inocuo, conexión de antijuricidad, ponderación de intereses, 

excepción de buena fe, destrucción de la mentira del imputado, teoría del 

riesgo, hallazgo inevitable, nexo causal atenuado y prueba prohibida a favor 

del reo. 

 

5.4.7. Prueba indiciaria  

La prueba indiciaria o prueba indirecta no es sino, aquella prueba que 

no acredita el hecho objeto de prueba, sino un hecho (indicio) conexo con el 

hecho a probar y haciendo una inferencia lógica a través de las reglas de la 

lógica, las máximas de la experiencia y las leyes científicas se llega a 

corroborar el hecho directamente objeto de prueba. Neyra Flores (2010) 

señala “la prueba indiciaria es aquella que se dirige a demostrar la certeza de 

unos hechos (indicios) que no son constitutivos del delito objeto de acusación, 

pero a través de la lógica y de las reglas de la experiencia pueden inferirse los 

hechos delictivos y la participación” citado en  (Cusi Rimache, 2016, pág. 

43). Por su parte, Talavera Elguera (2009) señala: 
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En cualquier caso penal, el acervo probatorio puede estar 

constituido por pruebas directas o pruebas indirectas; las primeras 

revelan la manera en que ha sucedido un hecho imputado, mientras 

que las segundas permiten inferir esto a partir de hechos probados no 

constitutivos del delito o de la intervención de una persona en el 

mismo. El hecho de que una prueba sea indirecta, no la priva de ser en 

rigor una prueba, en la medida que es una fuente de conocimiento de 

un hecho y se orienta a confirmar o no enunciados fácticos mediante 

la utilización de una inferencia. Lo relevante es la posibilidad de 

racionalidad, justificación y control de dicha inferencia. (pág. 137) 

 

La prueba indiciaria tiene tres elementos a saber:  

 

 El indicio. El indicio es todo hecho, rastro, huella, circunstancia 

debidamente comprobada, que por vía de la inferencia nos puede 

conducir al conocimiento de otro hecho desconocido. 

 

 La inferencia. La inferencia no es sino, la operación mental que se 

realiza para deducir del indicio el hecho inferido, para lo cual se 

emplea las reglas de la lógica, la ciencia y las máximas de la 

experiencia. 

 

 El hecho inferido. También denominado hecho indiciado. No es sino, 

el hecho desconocido que se deduce a partir del indicio debidamente 

probado.    
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TÍTULO III 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

1. Descripción de los resultados 

TABLA I 

DENUNCIAS INGRESADAS POR ESTADO DE DELITO DE FEMINICIDIO - 

FISCALIAS PROVINCIALES PENALES CORPORATIVAS DE HUAMANGA 

PERIODO: Julio 2015 - Diciembre 2018 

ESTADO 
AÑO TOTAL 

GENERAL  2015 2016 2017 2018 

Archivo consentido 2   12 3 17 

Con archivo (preliminar)       2 2 

Con sentencia  3 3 9 2 17 

Con investigación preliminar       2 2 

Formaliza investigación preparatoria      1 2 3 

Con acusación      1 2 3 

Con reserva provisional (califica)     1   1 

Suspensión de juzgamiento 1 2     3 

Sobreseimiento consentido  1 1     2 

TOTAL GENERAL 7 6 24 13 50 

Fuente: SGF del Ministerio Público 

GRÁFICO I 

 

 Fuente: Elaboración propia 
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De la tabla I y gráfico I, se puede advertir que, según el Sistema de Gestión 

Fiscal (SGF), en la provincia de Huamanga, entre julio de 2015 a diciembre de 2018 

se han registrado 50 denuncias por feminicidio, siendo el estado de los mismo lo 

siguiente: el 34% se encuentran con archivo consentido, el 4% con archivo preliminar, 

el 34% con sentencia; el 4% con investigación preliminar, el 6% con investigación 

preparatoria formalizada; el 6% con acusación, el 2% con reserva provisional, el 6% 

con suspensión de juzgamiento; y el 4% con sobreseimiento consentido. De estos 

casos, para la presente investigación solamente se tomará en cuenta los 17 casos que 

cuentan con sentencia, que en porcentaje representa el 34% del total de casos de 

feminicidio registrados en el periodo objeto de estudio. 

 

TABLA II 

CASOS DE FEMINICIDIO EN 

HUAMANGA CON SENTENCIA 

PERIODO: Julio 2015 - Diciembre 

2018 

Consumado  7 

Tentativa  10 

Total  17 

Fuente: Elaboración propia 

GRÁFICO II 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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De la tabla II y Gráfico II, se advierte que de los 17 casos de feminicidio en la 

provincia de Huamanga que cuentan con sentencia en el periodo Julio 2015 a 

Diciembre 2018, 07 casos corresponden a hechos en grado de consumado y 10 a 

hechos en grado de tentativa, que en porcentaje representan el 41% y 59% 

respectivamente, del total de casos con sentencia. 

 

TABLA III  

 

CANTIDAD DE CASOS POR AÑO  

  2015 2016 2017 2018 TOTAL 

Consumado  0 2 4 1 7 

Tentativa  3 1 5 1 10 

TOTAL GENERAL  3 3 9 2 17 

Fuente: Elaboración propia  

GRAFÍCO III 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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que se encuentran en investigación, en etapa intermedia o en juzgamiento; además 

los datos del año 2015, solamente se registraron los hechos acaecidos del mes de julio 

en adelante, mas no así los meses anteriores, esto a raíz de que el 01 de julio de 2015 

el nuevo Código Procesal Penal, entró en vigencia en el distrito fiscal y judicial de 

Ayacucho. 

 

TABLA IV 

 

RELACIÓN ENTRE VÍCTIMA Y AGRESOR  

  Consumado Tentativa TOTAL 

Cónyuge  1 2 3 

Conviviente  2 3 5 

Ex conviviente  1 1 2 

Enamorado 3 2 5 

Ex enamorado   2 2 

TOTAL 7 10 17 

Fuente: Elaboración propia  

  

GRÁFICO IV 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Diciembre 2018 (tentativa y consumado), la relación entre agresor y víctima es: el 29% 

eran convivientes, otro 29% enamorados, el 18% cónyuges, el 12% ex enamorados; y 

otro 12% ex convivientes. Es decir que el 100% de los casos de feminicidio que 

cuentan con sentencia en el periodo de estudio, corresponden al tipo de 

feminicidio ÍNTIMO. 

 

TABLA V 

 

LUGAR DE OCURRENCIA DE LOS HECHOS 

  Consumado  Tentativa TOTAL 

Residencia del agresor 2 2 4 

Residencia de la víctima 2 3 5 

Residencia de ambos  1 3 4 

En la vía pública  0 2 2 

En lugar desolado  2   2 

TOTAL GENERAL  7 10 17 

Fuente: elaboración propia  

 

GRÁFICO V 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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De la Tabla V y Gráfico V, se puede concluir que del total de casos de 

feminicidio (consumado y tentativa) que cuentan con sentencia en la provincia de 

Huamanga, periodo Julio 2015 a Diciembre 2018, el lugar de ocurrencia de los hechos 

fue: el 29% en la residencia de la víctima; el 24% en la residencia de ambos, el 23% 

en la residencia del agresor; el 12% en la vía pública y otro 12% en lugar desolado. 

 

TABLA VI 

 

MEDIOS UTLIZADOS PARA VICTIMAR  

  Consumado Tentativa TOTAL 

Objeto punzo cortante 

(cuchillo) 
  7 7 

Objetos contundentes 

(piedra, golpes contra la 

pared, etc.) 

3 1 4 

Medios mecánicos 

(estrangulamiento) 
4   4 

Golpes (patadas, puñetes, 

etc.) 
  2 2 

TOTAL GENERAL 7 10 17 

Fuente: Elaboración propia 

 

GRÁFICO VI 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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De la Tabla VI y Gráfico VI, se puede concluir que del total de casos de 

feminicidio registrados en el SGF con sentencia, en la provincia de Huamanga en el 

periodo Julio 2015 a Diciembre 2018, los medios utilizados para atacar a la víctima 

fueron los siguientes: el 41% con objeto punzo cortante (cuchillo), el 24% a medios 

mecánicos (estrangulamiento), la misma que tiene presencia en su mayoría en casos 

de feminicidio consumado, el 23% objetos contundentes (ejemplo: piedra, pared, etc.); 

y el 12% con golpes. Estos demuestran que el estrangulamiento es el medio más 

peligroso utilizado por los victimarios que en la mayoría de los casos terminaron con 

la vida de las víctimas, siendo más peligroso que el cuchillo, que en 07 casos sólo 

quedó en grado de tentativa. 

 

TABLA VII 

FORMA DE CONCLUSIÓN DE LOS CASOS DE 

FEMINICIDIO CON SENTENCIA EN HUAMANGA 

PERIODO: Julio 2015 - Diciembre 2018 

  Consumado Tentativa TOTAL 

Terminación anticipada  2 2 4 

Conclusión anticipada 

(sentencia conformada) 
3 6 9 

Juicio oral (sentencia) 2 2 4 

TOTAL GENERAL  7 10 17 

Fuente: Elaboración propia 

GRÁFICO VII 

 

Fuente: Elaboración propia 
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De la Tabla VII y Gráfico VII, se concluye, que los 17 casos de feminicidio 

(tentativa y consumado) que cuentan con sentencia, según el SGF en la provincia de 

Huamanga (periodo Julio 2015 a Diciembre 2018), 09 casos concluyeron en 

conclusión anticipada (sentencia conformada), 04 casos en terminación anticipada y 

otros 04 casos pasaron a debate de juicio oral; que en porcentaje representa el 53%, 24 

% y 23 % respectivamente. 

 

TABLA VIII 

 

CASOS CON FORMALIZACIÓN Y ACUSACION 

DIRECTA  

  Consumado Tentativa TOTAL 

Formalizados  7 9 16 

Acusación Directa    1 1 

TOTAL 

GENERAL 
7 10 17 

Fuente: Elaboración propia 

 

GRÁFICO VIII 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

De la Tabla VIII y Gráfico VIII, se concluye que del total de casos de 

feminicidio que cuentan con sentencia en la provincia de Huamanga (periodo Julio 

2015 a Diciembre 2018), en 16 casos se ha formalizado investigación preparatoria y 
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DIRECTA
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en 01 caso se ha formulado requerimiento de acusación directa, lo que en porcentaje 

representa el 94% y el 6% respectivamente. 

 

TABLA IX 

 

CALIFICACIÓN JURÍDICA EN LA DISPOSICIÓN DE 

FORMALIZACIÓN DE INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA 

  Consumado Tentativa  TOTAL 

Feminicidio 6 4 10 

Femicidio alternativo con 

parricidio  
1 1 2 

Lesiones por violencia 

Familiar 
  4 4 

TOTAL GENERAL  7 9 16 

Fuente: Elaboración propia   

 

GRÁFICO IX 

 

 

Fuente: Elaboración propia  

 

De la Tabla IX y Gráfico IX, se concluye, que en los 16 casos que se formalizó 

investigación preparatoria, en 06 casos en grado de consumado el hecho se calificó 

como feminicidio y 01 como feminicidio alternativo con parricidio; en el caso de 

tentativa 04 casos fueron calificados como feminicidio, 01 como feminicidio 

alternativo con parricidio y 04 casos como lesiones por violencia familiar; sumado 

62%13%
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ambos, la calificación jurídica, en porcentaje representa el 62% feminicidio, el 25% 

lesiones por violencia familiar y el 13% feminicidio alternativo con parricidio. 

 

TABLA X 

 

CALIFICACIÓN JURÍDICA EN EL REQUERIMIENTO 

DE ACUSACIÓN  

  Consumado Tentativa TOTAL 

Feminicidio 4 1 5 

Feminicidio alternativo 

con homicidio simple 
1   1 

Feminicidio alternativo 

con parricidio 
  1 1 

Lesiones leves   2 2 

Lesiones por violencia 

familiar  
  4 4 

TOTAL GENERAL     13 

Fuente: Elaboración propia  

 

GRÁFICO X 

 

 

Fuente: Elaboración propia  
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Al interpretar la Tabla VII y Gráfico VII hemos dicho que 04 casos han 

concluido con terminación anticipada, es decir en estos 04 casos ya no se formularon 

requerimiento acusatorio, quedando solamente 13 casos entre consumado y tentativa. 

De la Tabla X y Gráfico X se concluye que en los 13 casos donde se formularon 

acusación, el 38% (05 casos) fueron calificados como feminicidio, el 31% (04 casos) 

fueron calificados como lesiones por violencia familiar, el 15 % (02 casos) fueron 

calificados como lesiones leves, el 8% (01 caso) fue calificado como feminicidio 

alternativo con homicidio simple; y el otro 8% (01 caso) fue calificado como 

feminicidio alternativo con parricidio. 

 

TABLA XI 

 

CASOS CON CONCLUSIÓN ANTICIPADA Y CASOS 

QUE PASAN A DEBATE PROBATORIO 

  Consumado Tentativa TOTAL 

Conclusión anticipada de 

juicio (sentencia 

conformada) 

3 6 9 

Debate probatorio en juicio 

oral – sentencia  
2 2 4 

TOTAL GENERAL  5 8 13 

Fuente: Elaboración propia  

  

GRÁFICO XI 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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De la Tabla XI y Gráfico XI, se concluye que de los 13 casos calificados como 

feminicidio en el SGF, donde se formuló requerimiento acusatorio, en la etapa de 

juicio oral, 09 (03 consumado y 06 tentativa) que representa el 69% concluyeron en 

conclusión anticipada de juicio, es decir cuentan con una sentencia conformada; en 

tanto 04 casos (02 consumado y 02 tentativa) que representa el 31% del total, pasaron 

a debate probatorio, que terminaron con una sentencia. 

 

TABLA XII 

 

TIPIFICACIÓN DE LOS CASOS CON SENTENCIA 

CONFORMADA 

  Consumado Tentativa TOTAL 

Feminicidio  2   2 

Homicidio simple 1   1 

Lesiones leves   2 2 

Lesiones por violencia 

familiar  
  4 4 

TOTAL GENERAL  3 6 9 

Fuente: Elaboración propia  

 

GRÁFICO XII 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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De la Tabla XII y Gráfico XII se concluye que de los 09 casos que concluyen 

en conclusión anticipada de juicio, 02 casos consumados que representa el 22%  se 

tipificó como feminicidio, 01 caso consumado que representa el 11% se tipificó como 

homicidio simple, 02 casos (tentativa) fueron tipificados como lesiones leves; y 04 

casos (tentativa) que representa el 45% fueron tipificados como lesiones por violencia 

familiar. 

 

TABLA XIII 

 

TIPIFICACIÓN DE CASOS CON SENTENCIA QUE 

PASARON A DEBATE PROBATORIO 

  Consumado Tentativa TOTAL 

Feminicidio  1   1 

Juzgado penal colegiado se 

desvincula por asesinato 
1   1 

Juzgado penal sentencia 

por parricidio  
  1 1 

Juzgado penal colegiado se 

desvincula por homicidio 

por emoción violenta  

  1 1 

TOTAL GENERAL 2 2 4 

Fuente: Elaboración propia  

 

GRÁFICO XIII 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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De la Tabla XIII y Gráfico XIII se concluye que de los 04 casos que pasaron a 

debate probatorio en juicio oral (02 de tentativa y 02 de consumado), 01 fue 

sentenciado por feminicidio, en un (01) caso el Juzgado Penal Colegiado se desvinculó 

de la acusación fiscal y condenó al acusado por delito de Asesinato; en otro (01) caso 

el Juzgado Penal Colegiado también se desvinculó de la acusación fiscal y condenó 

por Homicidio por Emoción Violenta; y en otro (01) caso el Juzgado Penal Colegiado 

condenó al acusado por parricidio, por cuanto la acusación era alternativo, en 

consecuencia del 100% de los casos, sólo el 20% fue condenado por feminicidio. 

  

TABLA XIV 

 

TIPIFICACIÓN DE CASOS CON SENTENCIA EN TERMINACIÓN ANTICIPADA 

  Consumado Tentativa TOTAL 

Feminicidio 2  2 

Lesiones por violencia familiar  2 2 

TOTAL GENERAL 2 2 4 

Fuente: Elaboración propia 

 

GRÁFICO XIV 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

La Tabla XIV y el Gráfico XIV nos  demuestran, que del total de casos con sentencia 

en terminación anticipada sólo 2 fueron tipificados como feminicidio, que en 

porcentaje constituye el 50% del total de casos con terminación anticipada.  
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TABLA XV 

 

TIPIFICACIÓN JURÍDICA DEL TOTAL DE 

SENTENCIAS  

  Consumado Tentativa TOTAL 

Feminicidio  5   5 

Asesinato  1   1 

Homicidio simple 1   1 

Homicidio por emoción 

violenta 
  1 1 

Parricidio    1 1 

Lesiones leves    2 2 

Lesiones por violencia 

familiar 
  6 6 

TOTAL GENERAL 7 10 17 

Fuente: Elaboración propia 

 

GRÁFICO XV 

 

Fuente: Elaboración propia  

 

La tabla XIV y Gráfico XIV nos muestra que de los 17 casos (07 consumados 

y 10 tentativas) registrados en el SGF como delito de feminicidio en la provincia de 

Huamanga (periodo Julio 2015 a diciembre 2018), sólo 05 de ellos fueron condenados 

por delito de feminicidio, que en porcentaje representa el 29% del total de casos que 

se registran como feminicidio con sentencia, en el SGF del Ministerio Público. 

 

 

29%

6%
6%6%6%12%

35%

TIPIFICACIÓN JURÍDICA DEL TOTAL DE SENTENCIAS

Feminicidio Asesinato

Homicidio simple Homicidio por emoción violenta

Parricidio Lesiones leves

Lesiones por violencia familiar



116 

 

TABLA XVI 

DENUNCIAS INGRESADAS POR ESTADO DE DELITO DE FEMINICIDIO - 

FISCALIAS PROVINCIALES PENALES CORPORATIVAS DE HUAMANGA 

PERIODO: Julio 2015 - Diciembre 2018 

ESTADO 
AÑO TOTAL 

GENERAL  2015 2016 2017 2018 

Archivo consentido 2   12 3 17 

Con archivo (preliminar)       2 2 

Con sentencia por feminicidio   1 3 1 5 

Con sentencia por otros delitos 3 2 6 1 12 

Con investigación preliminar       2 2 

Formaliza investigación preparatoria     1 2 3 

Con acusación     1 2 3 

Con reserva provisional (califica)     1   1 

Suspensión de juzgamiento 1 2     3 

Sobreseimiento consentido  1 1     2 

TOTAL GENERAL 7 6 24 13 50 

Fuente: Elaboración propia  

 

GRÁFICO XVI 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

De la Tabla VX y Gráfico VX se puede advertir que de las 50 denuncias por 

delito de feminicidio registradas en el SGF en la provincia de Huamanga, en el periodo 

Julio 2015 a Diciembre 2018, sólo en 05 casos se emitió sentencia condenatoria por 

delito de feminicidio, lo que en porcentaje representa el 10%. 
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2. Contrastación de la hipótesis  

 

Del análisis de los datos y los resultados obtenidos es posible confirmar la  

primera hipótesis planteada, siguiendo la teoría finalista, en la provincia de 

Huamanga, en el periodo 2015 - 2018, los fiscales han preferido calificar los casos 

de feminicidio en otros tipos penales, en tanto los jueces han optado por la 

desvinculación procesal, por cuanto, conforme se tiene de la tabla I y el gráfico I entre 

julio de 2015 a diciembre de 2018, según el Sistema de Gestión Fiscal (SGF) se han 

registrado 50 denuncias por delito de feminicidio, de los cuales 17 casos cuentan con 

sentencia. Estos 17 casos que cuentan con sentencia, conforme se advierte de la Tabla 

VIII y el Gráfico VIII, en 16 casos se formalizó investigación preparatoria y en un (01) 

caso se formuló requerimiento de acusación directa. En los 16 casos donde se 

formalizaron investigación preparatoria, conforme se advierte de la Tabla IX y el 

Gráfico IX, 10 casos fueron calificados como delito de feminicidio (06 casos en grado 

de consumado y 04 casos en grado de tentativa), en tanto 02 (01 consumado y 01 

tentativa) fueron calificados como feminicidio alternativamente con parricidio y 04 

casos (todos de tentativa) fueron calificados como lesiones por violencia familiar. 

Ahora cabe precisar que de los 16 casos donde se formalizó investigación preparatoria, 

conforme se advierte de la Tabla VII y Gráfico VII, 04 casos han concluido con 

terminación anticipada (02 de consumado y 02 de tentativa), en los casos en grado de 

consumado se dictó sentencia en terminación anticipada por feminicidio, en cambio 

en los casos de tentativa, por lesiones por violencia familiar (ver tabla y gráfico XIV). 

Continuando con la contrastación, al haberse emitido sentencia de terminación 

anticipada en 04 casos, quedan 12 casos que pasaron a tapa intermedia a la que hay 

que sumarle 01 casos donde se formuló acusación directa, con lo que suman 13 casos 

que pasaron a etapa intermedia; es decir, donde se formularon requerimiento de 

acusación. Ahora bien, conforme se advierte de la Tabla X y el Gráfico X, en los 13 

casos donde se formuló requerimiento acusatorio, el Ministerio Público, calificó los 

hechos, en 05 casos como feminicidio (04 de consumado y 01 tentativa), 01 caso 

consumado fue calificado como feminicidio alternativo con homicidio simple, 01 caso 

de tentativa fue calificado como feminicidio alternativo con parricidio, 02 casos de 

tentativa fueron calificado como lesiones leves y 04 casos como lesiones por violencia 

familiar. Conforme avanza el proceso, de estos 13 casos donde se formuló acusación, 

09 casos concluyeron con conclusión anticipada de juicio y 04 casos pasaron a debate 
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probatorio (Ver Tabla XI y Gráfico XI). Los 09 casos que cuentan con sentencia 

conformada, sólo 02 casos (ambos en grado de consumado) fueron condenados por 

feminicidio, 01 caso consumado fue condenado por homicidio simple, 02 fueron 

condenados por lesiones leves y 04 por lesiones por violencia familiar, estos último 

corresponden a casos en grado de tentativa. Finalmente, en los 04 casos que pasaron a 

debate probatorio, un solo caso (consumado) fue condenado por feminicidio, en otro 

caso también consumado el Juzgado Penal Colegiado se desvinculó de la acusación 

fiscal y condenó por asesinato, en el tercer caso en grado de tentativa el Juzgado Penal 

Colegiado condenó por parricidio, por cuanto la acusación fue alternativo (feminicidio 

con parricidio) y el fiscal al final decidió mantener la acusación por parricidio; en el 

último caso de tentativa, el Juzgado Penal Colegiado se desvinculó de la acusación 

fiscal por feminicidio y condenó por homicidio por emoción violenta, este último fue 

impugnado y la sala superior, se desvinculó de la acusación fiscal y terminó 

condenando por lesiones leves. Siendo así, de los 17 casos que según el SGF han sido 

registrados como feminicidio, sólo 05 casos cuentan con sentencia efectivamente por 

delito de feminicidio, en cambio, los otros 12 casos fueron condenados por otros tipos 

penales, por cuanto los fiscales han decidido calificar los hechos en otros tipos penales 

y los jueces han optado por la desvinculación procesal, como se ha podido advertir a 

medida que avanza el proceso (formalización, acusación, sentencia) la calificación y 

tipificación por delito de feminicidio ha venido disminuyendo. 

 

Acto seguido corresponde verificar si se ha confirmado la segunda hipótesis: 

la dificultad que genera la teoría finalista en la interpretación de la descripción 

típica del artículo 108°-B del Código Penal peruano “matar a una mujer por su 

condición de tal”, en los fiscales y jueces de la provincia de Huamanga, en la 

resolución de los casos de feminicidio en el periodo 2015 - 2018, es la complejidad 

de probar la finalidad del sujeto activo de matar a una mujer por ser mujer. 

Efectivamente, conforme se ha detallado al contrastar la primera hipótesis, los fiscales 

de la provincia de Huamanga a medida que avanzaban los procesos han optado por 

calificar los hechos en otros tipos penales, llegando con pocos casos de feminicidio a 

la etapa de juicio oral, en tanto los jueces en el 50% de los casos donde se desarrolló 

debate probatorio, optaron por la desvinculación procesal y condenar por otro tipo 

penal. Además otro dato que nos permite contrastar esta hipótesis es, de los 05 casos 

con sentencia por delito de feminicidio (todos en grado de consumados), 02 han 
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concluido en terminación anticipada (ver Tabla y Gráfico VII) y 02 en conclusión 

anticipada, es decir con sentencia conformada (ver tablas y gráficos XI y XII) y un 

solo caso pasó a debate probatorio donde se condenó por delito de feminicidio, éste es 

el primer caso en la provincia de Huamanga hasta la fecha donde se condena por delito 

de feminicidio luego de un juicio oral con debate probatorio; y hasta la fecha, en la 

provincia de Huamanga, no existe un solo caso con sentencia por delito de feminicidio 

en grado de tentativa. Cabe precisar que las terminaciones anticipadas se dieron antes 

de la modificación de los artículos 161 y 471 del Código Procesal Penal mediante 

Decreto Legislativo 1382 publicado el 28 de agosto de 2018, que elimina la reducción 

de la pena por confesión sincera y por someterse al proceso especial de terminación 

anticipada. En los casos que concluyen con terminación anticipada y conclusión 

anticipada, no se realiza actuación probatoria, el fiscal negocia con la imputado la pena 

y de ser el caso la reparación civil y penas accesorias y el juez controla la legalidad y 

proporcionalidad del acuerdo, es así, en el 80% de los casos con sentencia por 

feminicidio se optó por esta salida, esto explica, que probar un delito de feminicidio, 

bajo el enfoque de la teoría finalista no resulta sencillo, motivo por el cual  los fiscales 

se ven obligados a negociar salidas alternativas. Finalmente, otro dato que permite 

corroborar esta hipótesis son los argumentos esgrimidos por el Juzgado Penal 

Colegiado en el único caso que cuenta con sentencia por delito de feminicidio luego 

de debate probatorio, donde el Tribunal para dar por acreditado que la muerte de la 

agraviada fue por su condición de mujer, se basó: 1) en las relaciones de poder que 

el imputado ejercía sobre la víctima, ya que la víctima en varias oportunidades había 

decidido terminar con la relación la misma que no era aceptado por el imputado, quien 

mediante actos de hostigamiento como llamadas telefónicas permanentes le obligaba 

retomar la relación sentimental en contra de su voluntad, llegando al extremo de 

denigrar su dignidad de la agraviada enviando sus fotografías a los amigos de ella, con 

una persona de su sexo masculino, con la finalidad de subestimarla, recurriendo 

además al acoso sexual a condición de entregarle dinero para su hija; y que la lógica 

del asesinato fue la cosificación de la mujer bajo la absurda idea “si no es mía no es de 

nadie”, es decir el Juzgado Colegiado, desarrolló este análisis bajo el enfoque de 

género y para acreditar aquello tuvo que acudir a prueba indiciaria, a la declaración 

testimonial del entorno de la agraviada (siete testimoniales), quienes dieron cuenta de 

la actitud hostil e intolerante del imputado frente a la desición de la agraviada de no 

retomar la relación con anterioridad a la muerte de la víctima; 2) en la declaración del 
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propio imputado, quien manifestó que no aceptaba concluir con la relación por cuanto 

lo amaba y no soportó saber que la víctima había empezado una relación sentimental 

con otra persona, por lo que decidió victimarla; y 3) en los antecedentes de violencia 

del imputado frente a la agraviada, pues en una anterior oportunidad ya había intentado 

victimarla, por lo que el primer hecho de la imputación fáctica fue justamente esta 

agresión anterior, que fue calificado como feminicidio en grado de tentativa, lo cual 

fue corroborado con la denuncia y la investigación correspondiente. Como se podrá 

advertir, el Ministerio Público para acreditar la finalidad del sujeto activo de matar a 

la víctima por ser mujer tuvo que desplegar un amplio bagaje probatorio recurriendo a 

prueba indiciaria, por cuanto la declaración de los siete testigos del entorno de la 

agraviada y a los antecedentes de violencia materializados en una denuncia penal no 

son prueba directa, sino prueba indiciaria. Pero la pregunta es cómo se prueba en 

aquellos casos donde no se cuenta con ese bagaje probatorio del entorno de la víctima 

que dé cuenta de la violencia de género que el imputado ejercía sobre la víctima 

(prueba indiciaria), que por cierto podría resultar cuestionable, por cuanto entre el 

entorno (familiares y amigos) de la víctima frente al imputado existe un sentimiento 

de resentimiento por el hecho suscitado, lo cual se conoce como incredibilidad 

subjetiva; y cómo se prueba aquellos casos en los que el imputado decide guardar 

silencio y no brindar información sobre el contexto de violencia de género que ejercía 

sobre la víctima; y cómo se prueba aquellos casos de feminicidio donde no exista de 

manera documentada (denuncia e investigación) de actos de violencia ejercida por el 

imputado en contra de la víctima; pues como podrá advertirse, bajo el enfoque de la 

teoría finalista, no resulta nada sencillo probar un caso de feminicidio.   
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TÍTULO IV 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

Conclusiones:  

 

1. En la provincia de Huamanga, en el periodo julio de 2015 a diciembre de 2018, 

según el Sistema de Gestión Fiscal – SGF se han registrado 50 denuncias por 

delito de feminicidio, de los cuales 17 casos cuentan con sentencia. Los 17 

casos son feminicidios de tipo íntimo, 7 corresponden a hechos consumados y 

10 a hechos en grado de tentativa.  

 

2. Los 17 casos que cuentan con sentencia, 04 concluyeron en terminación 

anticipada, 09 en conclusión anticipada de juicio y en 04 casos se realizó debate 

probatorio. 

 

3. En etapa de investigación preparatoria, los fiscales han optado por calificar una 

parte de los casos registrados en el SGF como feminicidio, en otros tipos 

penales; es así, de los 16 casos donde se emitió disposición de formalización y 

continuación de la investigación preparatoria, 10 fueron calificados como 

feminicidio, 02 como feminicidio alternativo con parricidio y 04 como lesiones 

por violencia familiar. 

 

4. En etapa intermedia, en 13 casos se formuló requerimiento acusatorio, de los 

cuales 05 fueron calificados como feminicidio, 01 como feminicidio 

alternativo con homicidio simple, 01 como feminicidio alternativo con 

parricidio, 02 como lesiones leves y 04 como lesiones por violencia familiar. 

 

5. En etapa de juicio oral, de los 13 casos que pasaron a juicio oral, 09 fueron 

sometidos a conclusión anticipada y 04 pasaron a debate probatorio. De los 09 

casos que fueron sometidos a conclusión anticipada, sólo 02 fueron 

condenados por feminicidio, 01 por homicidio simple, 02 por lesiones leves y 

04 por lesiones por violencia familiar. 

 

6. En los casos donde se realizó debate probatorio, sólo 01 fue condenado por 

feminicidio, en 02 casos el Juzgado Penal Colegiado se desvinculó de la 
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acusación fiscal y condenó, uno por asesinato y otro por homicidio por 

emoción violenta. En otro caso el fiscal al haber formulado acusación 

alternativa por feminicidio y parricidio, en sus alegatos finales decidió tomar 

posición por parricidio y el Tribunal condenó por este delito. 

 

7. En la provincia de Huamanga, en el periodo 2015 - 2018, si bien es cierto en 

el SGF se registran 17 casos de feminicidio con sentencia; sin embargo, sólo 

05 casos cuentan con sentencia por feminicidio, los otros 12 fueron condenados 

por otros tipos penales. Los 05 casos condenados con sentencia por 

feminicidio, todos son hechos consumados, por lo que, hasta la conclusión de 

esta investigación, no existe un solo caso de feminicidio en grado de tentativa 

con sentencia. 

 

8. La teoría finalista postula que la acción humana es ejercicio de actividad final 

y no solamente causal, de tal modo, el hombre en base a su conocimiento causal 

puede prever las consecuencias de una actividad, proponerse objetivos y dirigir 

voluntariamente su actividad a la consecución de esos objetivos. 

 

9. El delito de feminicidio se encuentra tipificado en el artículo 108°-B del 

Código Penal peruano, que prescribe “el que mata a una mujer por su 

condición de tal”; entonces, bajo la teoría finalista, la muerte de la mujer tiene 

que ocasionarse porque es mujer, es decir el feminicidio se configura cuando 

un hombre siente odio, misoginia, discriminación, desprecio, frustración ante 

el incumplimiento de roles estereotipados por parte de la mujer, etc., y se 

propone como objetivo darle muerte y conduce su actuar a lograr ese objetivo. 

 

10. Bajo la teoría finalista, probar en juicio un hecho como feminicidio, conforme 

a la descripción típica establecida en el artículo 108°-B, resulta complicado, ya 

que hay que demostrar que la muerte de la mujer se dio por odio, misoginia, 

discriminación, desprecio, frustración ante el incumplimiento de roles 

estereotipados por parte de la mujer, etc., por lo que, los fiscales de la provincia 

de Huamanga, en la mayoría de los casos han preferido calificar los hechos en 

otros tipos penales, negociar terminaciones y conclusiones anticipadas o hacer 

uso de las acusaciones alternativas, en tanto los jueces en la mayoría de los 

casos han optado por la desvinculación procesal. 
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11. El Juzgado Penal Colegiado de la provincia de Huamanga, en el único caso 

donde dictó sentencia condenatoria por feminicidio luego de debate probatorio, 

para acreditar que el homicidio de la víctima fue por ser mujer, se basó en que 

el hecho se produjo por frustración del imputado ante el incumplimiento de 

roles estereotipados por parte de la víctima, para lo cual acudió a prueba 

indiciaria consistente en la declaración testimonial del entorno de la víctima 

(familiares y amigos), quienes dieron cuenta del hostigamiento constante a la 

que era sometida la víctima por parte del imputado al negarse aceptar la 

desición de la victima de no continuar con la elación sentimental; en la 

declaración del propio imputado, quien aseguró haber matado a la agraviada al 

haber tomado conocimiento que ésta habría iniciado una relación sentimental 

con otra persona; y en las evidencias que daban cuenta de los antecedentes 

violentos por parte del imputado hacia la víctima, contenidos en una denuncia 

e investigación fiscal. 

 

12. La teoría finalista como método de análisis jurídico no resulta eficaz para 

abordar el delito de feminicidio tipificado en el artículo 108°-B del Código 

Penal peruano. 
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Recomendaciones:  

 

Habiendo arribado a la conclusión que la teoría finalista del extinto penalista 

alemán Hans Welzel no resulta útil para abordar el delito de feminicidio tipificado en 

el artículo 108-B del Código Penal peruano, me atrevo a sugerir las siguientes 

recomendaciones: 

 

1. Los fiscales y jueces de la provincia de Huamanga al resolver los casos de 

feminicidio tipificado en el artículo 108-B del Código Penal, deben cambiar 

el método de análisis jurídico de la teoría finalista por la teoría del rol social. 

Bajo el planteamiento de la teoría del rol social, no se requiere probar la 

finalidad del sujeto activo de matar a la mujer por ser mujer; en lugar de ello, 

se tiene que identificar cuáles son los roles inherentes a la pareja varón y 

pareja mujer en una relación conyugal, de convivencia, enamorados, etc., y 

cuando el homicidio de la mujer se produce por el incumplimiento de esos 

roles, se configura de feminicidio. 

 

2. Para lograr lo propuesto se requiere que los operadores jurídicos realicen un 

verdadero cambio de perspectiva respecto a la teoría jurídica bajo el cual se 

analizan los casos. Casi todos los jueces y fiscales contemporáneos fueron 

formados bajo el enfoque de la teoría finalista, ya que nuestro Código Penal 

de 1991 tiene su fundamento en esta teoría, motivo por el cual, el Ministerio 

Público y el Poder Judicial deberán emprender acciones de capacitación a 

favor de los magistrados sobre la posibilidad de aplicar la teoría de los roles 

sociales en el análisis del delito de feminicidio.  
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ANEXO 02 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES METODOLOGIA 

 

 

 

 

 

 

LA TEORIA 

FINALISTA EN LA 

INTERPRETACIÓN 

DEL DELITO DE 

FEMINICIDIO: UN 

ANÁLISIS 

CRÍTICO  

 

Problema General 

¿De qué manera 

influye la teoría 

finalista en la 
interpretación del 

delito de 

feminicidio 
tipificado en el 

artículo 108°-B del 

Código Penal 
peruano, en la 

resolución de los 

casos, por los 
fiscales y jueces de 

la provincia de 

Huamanga, en el 
periodo 2015 - 

2018? 

 

Problemas Específicos 

¿De qué manera han 

resuelto los casos de 

feminicidio, los fiscales 

y jueces de la provincia 
de Huamanga en el 

periodo 2015 – 2018, 

siguiendo la teoría 
finalista? 

 

Objetivo General 

Analizar de qué manera 

influye la teoría 

finalista en la 
interpretación del 

delito de feminicidio 

tipificado en el artículo 
108°-B del Código 

Penal peruano, en la 

resolución de los casos, 
por los fiscales y jueces 

de la provincia de 

Huamanga, en el 
periodo 2015 – 2018. 

 

 

 

Objetivos específicos  

Analizar de qué manera 

han resuelto los casos 

de feminicidio, los 

fiscales y jueces de la 
provincia de 

Huamanga en el 
periodo 2015 – 2018, 

siguiendo la teoría 

finalista. 

Hipótesis General 

La teoría finalista en la 

interpretación del delito 

de feminicidio 
tipificado en el artículo 

108°-B del Código 

Penal peruano en la 
provincia de Huamanga, 

periodo 2015 - 2018, ha 

originado que los 
fiscales tipifiquen los 

casos de feminicidio en 

otros tipos penales, en 
tanto los jueces opten 

por la desvinculación 

procesal, por la 
complejidad de probar 

la finalidad del sujeto 

activo de matar a la 
mujer por ser mujer. 

Hipótesis Específicas  

Siguiendo la teoría 
finalista, en la provincia 

de Huamanga, en el 
periodo 2015 - 2018, los 

fiscales han preferido 

calificar los casos de 
feminicidio en otros 

tipos penales, en tanto 

los jueces han optado 

VARIABLES INDICADORES Tipo de investigación: Mixto  

Nivel de investigación: 

Descriptiva, exploratoria y 

explicativa. 

Método y diseño de la 

investigación 

Métodos: Histórico, 
inductivo, deductivo, 

exegético y dogmático 

Diseño: No experimental 

Técnicas, instrumentos y 

fuentes de recolección 

Técnicas: Análisis 
bibliográfico y análisis 

documental 

Instrumentos: Fichas 
bibliográficas, ficha 

documental y ficha de cotejo 

Fuentes 

Bibliográficas 

Normas 

Convenciones  
Carpetas Fiscales 

 

Variable Independiente 

La teoría finalista en la 

interpretación del delito de 
feminicidio. 

Variable Dependiente 

Resolución de casos de 

feminicidio.  

TEORIA FINALISTA 

- Antecedentes  

- Postulado 

- La acción final 

- Fases de la acción final 

- La teoría del delito según la teoría finalista  

 

DELITO DE FEMINICIDIO 

- Antecedentes  

- Terminología 

- Legislación comparada 

- Regulación en el Código Penal peruano. 

- Estructura típica. 

- Tipos de feminicidio. 

 

 

. 

CASOS EN LA PROVINCIA DE HUAMANGA, 

PERIODO 2015 – 2018, CON SENTENCIA 

. 

- Casos con sentencia en terminación anticipada. 

- Casos con sentencia en conclusión anticipada 

de juicio. 

Hipótesis Específica 01  

Variable Independiente 

La teoría finalista. 

Variable Dependiente 

Calificación de casos de 

feminicidio en otros tipos 
penales y desvinculación 

procesal. 

Hipótesis Específica 02 

Variable Independiente  



 

 

¿Qué dificultad genera 

la teoría finalista en la 
interpretación de la 

descripción típica del 

artículo 108°-B del 
Código Penal peruano 

“matar a una mujer 

por su condición de 

tal”, en los fiscales y 

jueces de la provincia 

de Huamanga, en la 

resolución de los casos 

de feminicidio en el 
periodo 2015 - 2018? 

 

Analizar que dificultad 

genera la teoría 

finalista en la 
interpretación de la 

descripción típica del 

artículo 108°-B del 
Código Penal peruano 

“matar a una mujer 

por su condición de 

tal”, en los fiscales y 

jueces de la provincia 

de Huamanga, en la 
resolución de los casos 

de feminicidio en el 
periodo 2015 – 2018. 

por la desvinculación 

procesal. 

 

La dificultad que genera 

la teoría finalista en la 

interpretación de la 
descripción típica del 

artículo 108°-B del 

Código Penal peruano 

“matar a una mujer 

por su condición de 

tal”, en los fiscales y 
jueces de la provincia de 

Huamanga, en la 
resolución de los casos 

de feminicidio en el 

periodo 2015 - 2018, es 
la complejidad de 

probar la finalidad del 

sujeto activo de matar a 
una mujer por ser mujer. 

 

La teoría finalista en la 

interpretación de la descripción 
típica “matar a una mujer por 

su condición de tal”. 

Variable Dependiente  

Dificultad probatoria para 

demostrar que el homicida mató 

a la mujer por ser mujer. 

- Casos con sentencia en desvinculación 

procesal. 

- Casos con sentencia con debate probatorio. 

Análisis e interpretación de 

datos recolectados 

Método estadístico. 

Método lógico. 

Método hermenéutico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 










































































































































































































































